
LEY FEDERAL PARA LA PREVENCION 
DE IDENTIFICACION DE OPERACIONES 

CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales¡ me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal para la Prevención e Identifi-
cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilíci-
ta.

México, DF, a 28 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra, vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se por el que se expide la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita

Artículo Único. Se expide la Ley Federal para la Preven-
ción e Identificación de Operaciones con Recursos de Pro-
cedencia Ilícita, para quedar como sigue:

Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

Capítulo 1
De las disposiciones preliminares

Artículo 1. La presente ley es de orden e interés público y
de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. El objeto de esta ley es establecer medidas y
procedimientos para prevenir y detectar actos u operacio-

nes que involucren recursos de procedencia ilícita, a través
de una coordinación interinstitucional, que tenga como fi-
nes:

I. Establecer los elementos para investigar y perseguir
los delitos de operaciones con recursos de procedencia
ilícita, los relacionados con estos últimos, las estructu-
ras financieras de las organizaciones delictivas y evitar
el uso de los recursos para su financiamiento, y

II. Proteger el sistema financiero y la economía nacio-
nal.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, sin perjuicio del al-
cance que los términos definidos en este artículo tengan
conforme a otros ordenamientos para sus propios efectos,
se entenderá por:

I. Actividades vulnerables, en singular o plural, a las ac-
tividades que realicen las entidades financieras en tér-
minos del artículo 15 y a las que se refiere el artículo 19
de esta ley;

II. Avisos, en singular o plural, a aquellos que deben
presentarse en términos del artículo 21 de la presente
ley, así como a los reportes que deben presentar las en-
tidades financieras en términos del artículo 16, fracción
II, de esta ley;

III. Beneficiario controlador, a la persona o grupo de
personas que:

a) Por medio de otra o de cualquier acto, mecanismo
u operación, obtiene el beneficio derivado de estos y
es quien, en última instancia, ejerce los derechos de
uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición
de un bien o servicio, o

b) Ejerce el control de aquella persona moral que, en
su carácter de cliente o usuario, lleve a cabo actos u
operaciones con quien realice actividades vulnera-
bles, así como las personas por cuenta de quienes ce-
lebra alguno de ellos.
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Se entiende que una persona o grupo de personas con-
trola a una persona moral cuando, a través de la titulari-
dad de valores, por contrato o de cualquier otro acto,
puede:

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en
las asambleas generales de accionistas, socios u ór-
ganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayo-
ría de los consejeros, administradores o sus equiva-
lentes;

b) Mantener la titularidad de los derechos que per-
mitan, directa o indirectamente, ejercer el voto res-
pecto de más del cincuenta por ciento del capital so-
cial, o

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administra-
ción, la estrategia o las principales políticas de la
misma.

IV. Delitos de operaciones con recursos de procedencia
ilícita, a los tipificados en el Capítulo II del Título Vi-
gésimo Tercero del Código Penal Federal;

V. Entidades financieras, a aquellas reguladas por los ar-
tículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 87-D,
95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito; 129 de la Ley de Unio-
nes de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 212
de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley de So-
ciedades de Inversión; 108 Bis de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro; 140 de la Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 112
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas;

VI. Fedatarios públicos, a los notarios y corredores pú-
blicos, así como a los servidores públicos a quienes las
leyes les confieran la facultad de dar fe pública en el
ejercicio de sus atribuciones establecidas en las disposi-
ciones jurídicas correspondientes;

VII. Ley, a la Ley Federal para la Prevención e Identifi-
cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilí-
cita;

VIII. Metales preciosos, al oro, la plata y el platino;

IX. Piedras preciosas, a las gemas siguientes: aguamari-
nas, diamantes, esmeraldas, rubíes, topacios, turquesas
y zafiros;

X. Relación de negocios, a aquella establecida de ma-
nera formal y cotidiana entre quien realiza una actividad
vulnerable y sus clientes, excluyendo los actos u opera-
ciones que se celebren ocasionalmente, sin perjuicio de
lo que establezcan otras disposiciones legales y regla-
mentarias;

XI. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y

XII. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Fi-
nanciero de la procuraduría General de la República.

Artículo 4. La aplicación de la presente ley es indepen-
diente y sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamien-
tos legales.

Artículo 5. En lo no previsto por la presente ley, se aplica-
rán, conforme a su naturaleza y de forma supletoria, las
disposiciones contenidas en:

I. El Código de Comercio;

II. El Código Civil Federal;

III. El Código Penal Federal;

IV. El Código Federal de Procedimientos Penales;

V. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

VI. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental; y

VII. La Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de Particulares.

Artículo 6. La secretaría será la autoridad competente pa-
ra aplicar, en el ámbito administrativo, la presente ley y su
reglamento. En todos los casos, para conducir la investiga-
ción de los delitos del fuero federal que se identifiquen con
motivo de la aplicación de la presente Ley, será el Ministe-
rio Público de la federación la autoridad competente.



Capítulo II
De las autoridades

Artículo 7. La secretaría tendrá las facultades siguientes:

I. Requerir la información, documentación, datos e imá-
genes necesarios para el ejercicio de sus facultades y
proporcionar a la Unidad la información que le requiera
en términos de la presente ley;

II. Coordinarse con otras autoridades supervisoras y de
seguridad pública, nacionales y extranjeras, así como
con quienes realicen actividades vulnerables, para pre-
venir y detectar actos u operaciones relacionados con el
objeto de esta ley, en los términos de las disposiciones
legales aplicables;

III. Presentar las denuncias que correspondan ante el
Ministerio Público de la Federación cuando, con motivo
del ejercicio de sus atribuciones, identifique hechos que
puedan constituir delitos;

IV. Requerir la comparecencia de presuntos infractores
y demás personas que puedan contribuir a la verifica-
ción del cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la presente Ley;

V. Conocer y resolver sobre los recursos de revisión que
se interpongan en contra de las sanciones aplicadas;

VI. Las demás previstas en otros ordenamientos de esta
ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 8. La Procuraduría General de la República con-
tará con una Unidad Especializada en Análisis Financiero,
que sea un órgano especializado en análisis financiero y
contable relacionado con operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita.

La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Mi-
nisterio Público de la federación, contará con oficiales mi-
nisteriales y personal especializados en las materias rela-
cionadas con el objeto de la presente ley, y estará adscrita
a la oficina del Procurador General de la República.

La Unidad podrá utilizar las técnicas y medidas de investi-
gación previstas en la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.

La Procuraduría General de la República rendirá, anual-
mente, al Congreso de la Unión un reporte estadístico que
refleje los resultados sobre la aplicación de esta ley.

Artículo 9. La Unidad tendrá las facultades siguientes:

I. Requerir a la Secretaría la información que resulte útil
para el ejercicio de sus atribuciones;

II. Recibir y analizar la información que con motivo de
la aplicación de esta ley le entregue la secretaría.

III. Establecer los criterios de elaboración de los repor-
tes sobre operaciones financieras susceptibles de estar
vinculadas con esquemas de operaciones con .recursos
de procedencia ilícita que le presente la secretaría;

IV. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanis-
mos de análisis de la información financiera y contable
para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades
competentes de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, en especial la relacionada con los avisos materia de
la presente ley;

V. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Procu-
raduría General de la República, en el desarrollo de he-
rramientas de inteligencia con metodologías interdisci-
plinarias de análisis e investigación de las distintas
variables criminales, socioeconómicas y financieras, pa-
ra conocer la evolución de las actividades relacionadas
con los delitos de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita y medir su riesgo regional y sectorial;

VI. Generar sus propias herramientas para el efecto de
investigar los patrones de conducta que pudieran estar
relacionados con operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita;

VII. Participar en el diseño de los esquemas de capaci-
tación, actualización y especialización en las materias
de análisis financiero y contable;

VIII. Emitir guías y manuales técnicos para la formula-
ción de dictámenes en materia de análisis financiero y
contable que requieran los agentes del Ministerio Públi-
co de la federación en el cumplimiento de sus funciones
de investigación y persecución de los delitos de opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita;
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IX. Establecer mecanismos de consulta directa de infor-
mación que pueda estar relacionada con operaciones
con recursos de procedencia ilícita, en las bases de da-
tos de las autoridades de los tres órdenes de gobierno,
para la planeación del combate a los delitos de opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita;

X. Conducir la investigación para la obtención de in-
dicios o pruebas vinculadas a operaciones con recursos
de procedencia ilícita de conformidad con el Capítulo
II del Título Vigésimo Tercero del Libro Segundo del
Código Penal Federal, y coadyuvar con la Unidad Es-
pecializada prevista en la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada cuando se trate de investigaciones
vinculadas en la materia;

XI. Requerir informes, documentos, opiniones y ele-
mentos de prueba en general a las dependencias y en-
tidades de la administración pública de los tres órde-
nes de gobierno, y a otras autoridades, organismos
públicos autónomos, incluso constitucionales, y a
aquéllas personas vinculadas con las actividades vul-
nerables previstas en esta Ley, que puedan suminis-
trar elementos para el debido ejercicio de sus atribu-
ciones. En todos los casos, estos requerimientos
deberán hacerse en el marco de una investigación for-
malmente iniciada;

XII. Accesar directamente a la información disponible
en los Registros Públicos de la Propiedad de las entida-
des federativas del país, para la investigación y persecu-
ción de los delitos de operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita;

XIII. Emitir los dictámenes y peritajes en materia de
análisis financiero y contable que se requieran, y

XIV. Las demás que las disposiciones legales y regla-
mentarias determinen.

Artículo 10. Los servidores públicos adscritos a la Unidad,
además de reunir los requisitos de ingreso y selección que
determine la Ley Orgánica de la procuraduría General de la
República, deberán cumplir con los siguientes:

I. Acreditar los cursos de especialización en los delitos
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de
delincuencia organizada que se establezcan en las dis-
posiciones aplicables;

II. Aprobar los procesos de evaluación inicial y periódi-
ca que para el ingreso y permanencia en dicha unidad
especializada se requieran, y

III. No haber sido sancionado con suspensión mayor a
quince días, destitución o inhabilitación, por resolución
firme en su trayectoria laboral.

Artículo 11. El personal de la secretaría que tenga acceso
a la base de datos que concentre los avisos relacionados
con las actividades vulnerables, deberá cumplir con los re-
quisitos precisados en las fracciones del artículo anterior.

Artículo 12. La secretaría, la Procuraduría General de la
República y la Policía Federal deberán establecer progra-
mas de capacitación, actualización y especialización per-
manentemente dirigidos al personal adscrito a sus respecti-
vas áreas encargadas de la prevención, detección y
combate al delito de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita y en las materias necesarias para la consecu-
ción del objeto de esta ley, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Artículo 13. Para el cumplimiento del objeto de esta Ley, las
autoridades tendrán las obligaciones siguientes:

I. Observar, en el ejercicio de esta ley, los principios rec-
tores de las instituciones de seguridad pública señalados
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

II. Coordinar sus acciones, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, para el cumplimiento del objeto de
esta ley;

III. Abstenerse de proporcionar información generada
con motivo de la presente ley a persona alguna que no
esté facultada para tomar noticia o imponerse de la mis-
ma;

IV. Establecer medidas para la protección de la identi-
dad de quienes proporcionen los Avisos a que se refiere
esta ley, y

Al establecer regulaciones administrativas, en sus ámbi-
tos de competencia, tendentes a identificar y prevenir
actos u operaciones relacionados con el objeto de esta
ley, deberán:



a) Procurar un adecuado equilibrio regulatorio, que
evite molestias o trámites innecesarios que afecten
al normal desarrollo de la actividad económica líci-
ta;

b) Tomar las medidas necesarias para facilitar el
cumplimiento de esta ley y mitigar su impacto eco-
nómico, y

c) Evitar que el sistema financiero sea utilizado para
operaciones ilícitas.

Capítulo III
De las entidades financieras 

y de las actividades vulnerables

Sección Primera
De las Entidades Financieras

Artículo 14. Para el cumplimiento del objeto de la presen-
te Ley¡ las Entidades Financieras se regirán por las dispo-
siciones de la misma, así como por las leyes que especial-
mente las regulan de acuerdo con sus actividades y
operaciones específicas.

Artículo 15. Para los efectos de esta sección, los actos,
operaciones y servicios que realizan las Entidades Finan-
cieras de conformidad con las leyes que en cada caso ras
regulan, se consideran actividades vulnerables, las cuales
se regirán en los términos de esta Sección Primera.

Artículo 16. Las entidades financieras, respecto de las ac-
tividades vulnerables en las que participan, tienen de con-
formidad con esta ley y con las leyes que especialmente las
regulan, las obligaciones siguientes:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran
ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del
Título Vigésimo Tercero del Código Penal Federal.

Respecto de las medidas y procedimientos que las enti-
dades financieras deben establecer conforme al párrafo
anterior, éstas deberán elaborar y observar una política
de identificación de sus clientes, que incluya la integra-
ción y conservación de un expediente de identificación
de cada uno de ellos con información y documentación
sobre su identidad y demás datos generales, así como la
elaboración y observación de una política de conoci-
miento de dichos clientes, que contemple:

a) Procedimientos para que las entidades financieras
puedan dar seguimiento a las actividades vulnera-
bles en las que participan;

b) Procedimientos para el debido conocimiento del
perfil transaccional de cada uno de sus clientes;

c) Los supuestos en que las operaciones que realicen
sus clientes se aparten del perfil transaccional de ca-
da uno de ellos, y

d) Las medidas para la identificación de posibles
operaciones inusuales, y consideraciones para, en su
caso, modificar el grado de riesgo que deben deter-
minar para sus clientes;

II. Presentar ante la secretaría los reportes sobre las ac-
tividades vulnerables que realizan, por conducto de los
órganos desconcentrados facultados para supervisar el
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este
artículo, en los casos siguientes:

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con
sus clientes y usuarios, que pudieren ubicarse en el
supuesto previsto en la fracción I de este artículo, y

b) Todo acto, operación o servicio, que realicen los
miembros del consejo de administración, directivos,
funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen
ubicarse en el supuesto previsto en la fracción 1 de
este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir
o vulnerar la adecuada aplicación de las disposicio-
nes señaladas.

En particular, los reportes a que se refiere esta fracción
versarán sobre las siguientes operaciones:

A. La operación, actividad, conducta o comportamiento
de un cliente que no concuerde con los antecedentes o
actividad conocida por la entidad financiera o declarada
a ésta, o con el perfil transaccional inicial o habitual de
dicho cliente, en función al origen o destino de los re-
cursos, así como al monto, frecuencia, tipo o naturaleza
de la operación de que se trate, sin que exista una justi-
ficación razonable para dicha operación, actividad, con-
ducta o comportamiento, o bien, aquella operación, ac-
tividad, conducta o comportamiento que un cliente o
usuario realice o pretenda realizar con la entidad de que
se trate en la que, por cualquier causa, esta considere
que los recursos correspondientes pudieran ubicarse en
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alguno de los supuestos previstos en el artículo 400 Bis
del Código Penal Federal;

B. La operación, actividad, conducta o comportamiento
de cualquiera de los directivos, funcionarios, empleados
y apoderados de la Entidad Financiera de - que se trate
que, por sus características, pudiera contravenir, vulne-
rar o evadir la aplicación de lo dispuesto por esta Ley o
aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa
para las Entidades Financieras por considerar que pu-
diese favQrecer o no alertar sobre la actualización de los
supuestos previstos en el artículo 400 Bis del Código
Penal Federal;

C. La operación que se realice con los billetes y las mo-
nedas metálicas de curso legal en los Estados Unidos
Mexicanos o en cualquier otro país, así como con che-
ques de viajero y monedas acuñadas en platino, oro y
plata, por un monto igualo superior al determinado con-
forme a la respectiva ley que regule a la entidad finan-
ciera de que se trate.

Al efecto, las entidades financieras deberán remitir los
reportes a que se refiere este artículo, a través de medios
electrónicos y en el formato oficial que, para tal fin, ex-
pida la Secretaría, conforme a los términos y especifica-
ciones señalados por esta última, así como en los plazos
que esta dependencia señale de conformidad con las
respectivas leyes especiales que regulan a la entidad fi-
nanciera de que se trate.

III. Las entidades financieras por conducto del órgano
desconcentrado competente de la secretaría, estarán
obligadas a entregarle a esta la información y documen-
tación relacionada. con los actos, operaciones y servi-
cios a que se refiere este artículo, y

IV. Las entidades financieras deberán conservar, por al
menos diez años, la información y documentación rela-
tivas a la identificación de sus clientes y usuarios o
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos,
operaciones y servicios reportados conforme al presen-
te artículo, sin perjuicio de lo establecido en este u otros
ordenamientos aplicables.

Artículo 17. Las disposiciones de carácter general que
emita la secretaría en términos de las leyes que especial-
mente regulan a las entidades financieras, deberán estable-
cer los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que
estas deberán observar, los cuales deberán ser respecto de:

I. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios,
para lo cual deberán considerar los antecedentes, condi-
ciones específicas, actividad económica o profesional y
las plazas en que operen;

II. La información y documentación que deban recabar,
según corresponda, para la apertura de cuentas, la cele-
bración de contratos o cualquier otro acto relacionado
con las operaciones y servicios que ellas presten y que
acredite plenamente la identidad de sus clientes;

III. La forma en que deberán resguardar y garantizar la
seguridad de la información y documentación relativas
a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo
hayan sido, así como la dé aquellos actos, operaciones y
servicios reportados conforme al artículo anterior, y

IV. Los términos para proporcionar capacitación al inte-
rior de las entidades financieras sobre la materia objeto
del artículo anterior.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere el
presente artículo, señalarán los términos para su debido
cumplimiento.

Artículo 18. La supervisión y vigilancia del cumplimiento
de las obligaciones a que se refiere esta sección y las dis-
posiciones de las leyes que especialmente regulen a las en-
tidades financieras se llevarán a cabo, según corresponda,
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro o el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, conforme a las citadas leyes.

Los órganos desconcentrados referidos en el párrafo ante-
rior, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán
los criterios y políticas generales para supervisar a las enti-
dades financieras respecto del cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en esta sección. La secretaría coadyuvará
con dichos órganos desconcentrados para procurar la ho-
mologación de tales criterios y políticas.

Sección Segunda
De las Actividades Vulnerables

Artículo 19. Para efectos de esta ley se entenderán activi-
dades vulnerables y, por tanto, objeto de identificación en
términos del artículo siguiente, las que a continuación se
enlistan:



I. Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta,
concursos o sorteos que realicen organismos descentra-
lizados conforme a las disposiciones legales aplicables,
o se lleven a cabo al amparo de los permisos vigentes
concedidos por la Secretaría de Gobernación bajo el ré-
gimen de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Re-
glamento. En estos casos, únicamente cuando se lleven
a cabo bajo las siguientes modalidades y montos:

La venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo de com-
probante similar para la práctica de dichos juegos, con-
cursos o sorteos, así como el pago del valor que repre-
senten dichos boletos, fichas o recibos o, en general, la
entrega o pago de premios y la realización de cualquier
operación financiera, ya sea que se lleve a cabo de ma-
nera individual o en serie de transacciones vinculadas
entre sí en apariencia, con las personas que participen en
dichos juegos, concursos o sorteos, siempre que el valor
de cualquiera de esas operaciones sea por una cantidad
igualo superior al equivalente a cuarenta mil pesos, mo-
neda nacional.

II. La emisión o comercialización habitual o profesional
de tarjetas de servicios, de crédito o de cualquier otro
instrumento que sea utilizado como medio de pago para
la adquisición de bienes o servicios o para la disposi-
ción: de efectivo, incluyendo aquellas denominadas tar-
jetas prepagadas o de almacenamiento de valor moneta-
rio, que no sean emitidos o comercializados por
entidades financieras, siempre y cuando, como parte de
dichas actividades, el adquirente de dichos instrumentos
mantenga una relación de negocios o dichos instrumen-
tos permitan la transferencia de fondos, sin importar el
monto, o dicha emisión o comercialización se haga de
manera ocasional por una cantidad igualo superior a
cuarenta mil pesos, moneda nacional;

III. La emisión y comercialización habitual o profesio-
nal de cheques de viajero, distinta a [a realizada por las
entidades financieras;

IV. El ofrecimiento habitual o profesional de operacio-
nes de mutuo o de garantía o de otorgamiento de présta-
mos o créditos, con o sin garantía, por parte de sujetos
distintos a las entidades financieras;

V. La prestación habitual o profesional de servicios de
construcción o desarrollo de bienes inmuebles o de in-
termediación en la transmisión de la propiedad o cons-

titución de derechos sobre dichos bienes, en los que se
involucren operaciones de compra o venta de los pro-
pios bienes por cuenta o a favor de clientes de quienes
presten dichos servicios;

VI. La comercialización o intermediación habitual o
profesional de metales preciosos, piedras preciosas, jo-
yas o relojes, en las que se involucren operaciones de
compra o .venta de dichos bienes en actos u operaciones
cuyo valor sea igual o superior a veinte mil pesos, mo-
neda nacional, con excepción de aquellos en los que in-
tervenga el Banco de México;

VII. La subasta o comercialización habitual o profesio-
nal de obras de arte, en las que se involucren operacio-
nes de compra o venta de dichos bienes realizadas por
actos u operaciones con un valor igual o superior a tres-
cientos mil pesos, moneda nacional;

VIII. La comercialización o distribución habitual profe-
sional de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos,
marítimos o terrestres con un valor igual o superior a
cuatrocientos mil pesos, moneda nacional;

IX. La prestación habitual o profesional de servicios de
blindaje de vehículos terrestres, nuevos. o usados, así
como de bienes inmuebles, por una cantidad igual o su-
perior a trescientos mil pesos, moneda nacional;

X. La prestación habitual o profesional de servicios de
traslado o custodia de dinero o valores, con excepción
de aquellos en los que intervenga el Banco de México y
las instituciones dedicadas al depósito de valores;

XI. La prestación de servicios profesionales, de manera
independiente, sin que medie relación laboral con el
cliente respectivo, en aquellos casos en los que se pre-
pare para un cliente o se lleven a cabo en nombre y re-
presentación del cliente cualquiera de las siguientes
operaciones:

a) La compraventa de bienes inmuebles o la cesión
de derechos sobre estos;

b) La administración y manejo de recursos valores o
cualquier otro activo de sus clientes;

c) El manejo de cuentas bancarias, de ahorro o de
valores;
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d) La organización de aportaciones de capital o cual-
quier otro tipo de recursos para la constitución, ope-
ración y administración de sociedades mercantiles; o

e) La constitución, escisión, fusión, operación y ad-
ministración de personas morales o vehículos corpo-
rativos, incluido el fideicomiso y la compra o venta
de entidades mercantiles;

XII. La prestación de servicios de fe pública, en los tér-
minos siguientes:

A. Tratándose de los notarios públicos:

a) La transmisión o constitución de derechos reales
sobre inmuebles, salvo las garantías que se consti-
tuyan en favor de instituciones del sistema finan-
ciero u organismos públicos de vivienda;

b) El otorgamiento de poderes para actos de admi-
nistración o dominio otorgados con carácter irrevo-
cable;

c) La constitución de toda clase de personas mora-
les, su modificación patrimonial derivada de au-
mento o disminución de capital social, fusión o es-
cisión, así como la compraventa de acciones y
partes sociales de toda clase de personas morales;

d) La constitución, modificación o cesión de dere-
chos de fideicomisos;

e) El otorgamiento de contratos de mutuo o crédito,
con o sin garantía, en los que el acreedor no forme
parte del sistema financiero o no sea un organismo
público de vivienda;

B. Tratándose de los corredores públicos:

a) La realización de avalúos sobre bienes con valor
igualo superior a quinientos mil pesos moneda na-
cional;

b) La constitución de’ personas morales mercanti-
les, su modificación patrimonial derivada de au-
mento o disminución de capital social, fusión o es-
cisión, así como la compraventa de acciones y
partes sociales de personas morales mercantiles;

c) La constitución, modificación o cesión de dere-
chos de fideicomiso, en los que de acuerdo con la
legislación aplicable puedan actuar;

d) El otorgamiento de contratos de mutuo mercan-
til o créditos mercantiles en los que de acuerdo con
la legislación aplicable puedan actuar y en los que
el acreedor no forme parte del sistema financiero;

C. Por lo que se refiere a los servidores públicos a
los que las leyes les confieran la facultad de dar fe
pública en el ejercicio de sus atribuciones previstas
en el artículo 3, fracción VI de esta ley.

Los actos u operaciones relacionados con las actividades
vulnerables precisadas en este artículo se refieren a los ce-
lebrados en territorio nacional, independientemente de que
surtan sus efectos o tengan su objeto dentro o fuera del
mismo.

Artículo 20. Quienes realicen las actividades vulnerables a
que se refiere el artículo anterior tendrán las obligaciones
siguientes:

I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes reali-
cen las propias actividades vulnerables y verificar su
identidad basándose en credenciales o documentación
oficial, así como recabar copia de la documentación;

II. Sólo para los casos en que se establezca una relación
de negocios, se recabará la información sobre la activi-
dad u ocupación del cliente;

III. Solicitar al cliente o usuario que participe en activi-
dades vulnerables información acerca de si tiene cono-
cimiento de la existencia del dueño beneficiario y, en su
caso, exhiban documentación oficial que permita identi-
ficarlo, si ésta obrare en su poder; en caso contrario, de-
clarará que no cuenta con ella;

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destruc-
ción u ocultamiento de la información y documentación
que sirva de soporte a la actividad vulnerable, así como
la que identifique a sus clientes o usuarios.

La información y documentación a que se refiere el pá-
rrafo anterior deberá conservarse de manera física o
electrónica, por un plazo de cinco años contado a partir
de la fecha de la realización de la actividad vulnerable,



salvo que las leyes de la materia de las entidades fede-
rativas establezcan un plazo diferente, y

V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven
a cabo las visitas de verificación en los términos de es-
ta ley.

Artículo 21. Quienes realicen las actividades vulnerables a
que se refiere el artículo 19 anterior deberán presentar avi-
sos a la secretaría, en los tiempos y bajo la forma prevista
en esta ley, únicamente cuando se encuentren §n los si-
guientes supuestos:

I. Tratándose de las actividades vulnerables a que se re-
fiere la fracción II del artículo 19 anterior, éstas sólo se-
rán objeto de aviso cuando el monto del acto u opera-
ción sea igual o superior a cincuenta mil pesos, moneda
nacional y el adquirente mantenga una relación de ne-
gocios; también serán objeto de aviso cuando los instru-
mentos permitan transferencias de fondos o la emisión o
comercialización que se haga de manera ocasional sea
por una cantidad igualo superior a cuarenta mil pesos,
moneda nacional;

II. Tratándose de las actividades vulnerables a que se re-
fiere la fracción III del artículo 19 anterior, éstas sólo se-
rán objeto de aviso cuando la emisión o comercializa-
ción de los cheques de viajero sea igual o superior a los
cuarenta mil pesos, moneda nacional;

III. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refiere la fracción IV del artículo 19 anterior, éstas sólo
serán objeto de aviso cuando los actos u operaciones se-
an por una cantidad igual o superior a cien mil pesos,
moneda nacional;

IV. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refiere la fracción V del artículo 19 anterior, éstas sólo
serán objeto de aviso cuando el valor del bien sea por
una cantidad igual o superior a quinientos mil pesos,
moneda nacional;

V. Tratándose de las actividades vulnerables de comer-
cialización o intermediación habitual o profesional de
metales preciosos, piedras preciosas, joyas o relojes, a
que se refiere la fracción VI del artículo 19 anterior, és-
tas sólo serán objeto de aviso cuando quien las realice
lleve a cabo una operación en efectivo con un cliente
por un monto igual o superior a veinte mil pesos, mone-
da nacional;

VI. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refiere la fracción X del artículo 19 de esta ley, éstas só-
lo serán objeto de aviso cuando el traslado o custodia
sea por un monto igualo superior a doscientos mil pesos,
moneda nacional;

VII. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refiere la fracción XI del artículo 19 de esta ley, estas só-
lo serán objeto de aviso cuando el prestador de dichos
servicios lleve a cabo, en nombre y representación de un
cliente, alguna operación financiera que esté relaciona-
da con las operaciones señaladas en los incisos de dicha
fracción XI del citado artículo.

VIII. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refiere la fracción XII, Apartado A del artículo 19 de es-
ta ley, éstas sólo serán objeto de aviso cuando en los ac-
tos u operaciones contemplados en el inciso a), el precio
pactado, el valor catastral o, en su caso, el valor comer-
cial del inmueble, el que resulte más alto, o en su caso
el monto garantizado, sea igual o superior a quinientos
mil pesos, moneda nacional. Las actividades vulnera-
bles previstas en el inciso b) de dicho apartado siempre
serán objeto de aviso, y

IX. Tratándose de las actividades vulnerables a que se
refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo 19
de esta ley, estás sólo serán objeto de aviso en los casos
que el acto u operación se ubique en los supuestos se-
ñalados en las propias fracciones.

Artículo 22. El reglamento de la ley establecerá medidas
simplificadas para el cumplimiento de las obligaciones
previstas en el artículo anterior, en función del nivel de
riesgo de las actividades vulnerables y de quienes las reali-
cen.

Artículo 23. Las personas morales que realicen actividades
vulnerables deberán designar ante la secretaría a un repre-
sentante encargado del cumplimiento de las obligaciones
derivadas de esta ley, y mantener vigente dicha designa-
ción.

El representante deberá ocupar un nivel de dirección den-
tro de la persona moral de que se trate.

En tanto no haya un representante o la designación no esté
actualizada, el cumplimiento de las obligaciones que esta ley
señala, corresponderá a los integrantes del órgano de admi-
nistración o al administrador único de la persona moral.
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Las personas físicas tendrán que cumplir, en todos los ca-
sos, personal y directamente con las obligaciones que esta
ley establece, salvo en el supuesto previsto en la Sección
Tercera del Capítulo III de esta ley.

Artículo 24. Los clientes o usuarios de quienes realicen ac-
tividades vulnerables les proporcionarán a estos la informa-
ción y documentación necesaria para el cumplimiento de las
obligaciones que esta ley establece.

Quienes realicen las actividades vulnerables deberán abste-
nerse, sin responsabilidad alguna, de llevar a cabo el acto u
operación de que se trate, cuando sus clientes o usuarios se
nieguen a proporcionarles la referida información o docu-
mentación a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 25. La presentación ante la secretaría de los avi-
sos, información y documentación a que se refiere esta ley,
por parte de quienes realicen las actividades vulnerables no
implicará para estos, transgresión alguna a las obligaciones
de confidencialidad o secreto legal, profesional, fiscal,
bancario, fiduciario o cualquier otro que prevean las leyes,
ni podrá ser objeto de cláusula de confidencialidad en con-
venio, contrato o acto jurídico alguno.

Artículo 26. Quienes realicen actividades vulnerables de
las previstas en esta sección presentarán ante la secretaría
los avisos correspondientes, a más tardar el día diecisiete
del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiera lle-
vado a cabo la operación que le diera origen y que sea ob-
jeto de aviso.

Artículo 27. La presentación de los avisos se llevará a ca-
bo a través de los medios electrónicos y en el formato ofi-
cial que establezca la secretaría.

Dichos avisos contendrán respecto del acto u operación re-
lacionados con la actividad vulnerable que se informe, lo
siguiente:

I. Datos generales de quien realice la actividad vulnera-
ble;

II. Datos generales del cliente o usuarios o, en su caso,
del beneficiario controlador, y

III. Descripción de la actividad vulnerable sobre la cual
se dé aviso.

Los notarios y corredores públicos presentarán los avisos
correspondientes mediante el sistema electrónico por el
que informen o presenten los avisos a que se refieren las
disposiciones fiscales federales, a través del formato oficial
que establezca la secretaría.

Artículo 28. La secretaría podrá requerir por escrito o du-
rante las visitas de verificación, la documentación e infor-
mación soporte de los avisos que esté relacionada con los
mismos.

Sección Tercera
Avisos por Conducto de Entidades Colegiadas

Artículo 29. Los sujetos que deban presentar avisos con-
forme a lo previsto por la Sección Segunda de este capítu-
lo, podrán presentarlos por conducto de una entidad cole-
giada que deberá cumplir [os requisitos que establezca esta
ley.

Artículo 30. La entidad colegiada deberá cumplir con lo
siguiente:

I. Conformarse únicamente por quienes realicen la mis-
ma actividad vulnerable de las previstas en la Sección
Segunda de esta ley;

II. Mantener actualizado el padrón de sus integrantes,
que presenten por su conducto avisos ante la secretaría;

III. Tener dentro de su objetar la presentación de los avi-
sos de sus integrantes;

IV. Designar ante la secretaría al órgano o, en su caso,
representante encargado de la presentación de los avi-
sos y mantener vigente dicha designación.

El representante deberá contar, por lo menos, con un po-
der general para actos de administración de la entidad y
recibir anualmente capacitación para el cumplimiento
de las obligaciones que establece esta ley;

V. Garantizar la confidencialidad en el manejo y uso de
la información contenida en los avisos de sus integran-
tes;

VI. Garantizar la custodia, protección y resguardo de la
información y documentación que le proporcionen sus
integrantes para el cumplimiento de las obligaciones de
éstos;



VII. Contar con el mandato expreso de sus integrantes
para presentar ante la Secretaría los avisos de éstos;

VIII. Contar con los sistemas informáticos que reúnan
las características técnicas y de seguridad necesarias
para presentar los avisos de sus integrantes, y

IX. Contar con un convenio vigente con la secretaría
que le permita expresamente presentar los avisos a que
se refiere la Sección Segunda de este capítulo, en repre-
sentación de sus integrantes.

Las entidades colegiadas reconocidas por la ley podrán,
previo convenio con la secretaría, establecer un órgano
concentrador para dar cumplimiento a las disposiciones de
esta ley.

El reglamento regulará lo necesario para el establecimien-
to y funcionamiento de los órganos que se establezcan.

Artículo 31. La entidad colegiada deberá cumplir con la
presentación de los avisos de sus integrantes dentro de los
plazos y cumpliendo las formalidades que conforme a esta
ley le correspondan a éstos.

Artículo 32. La entidad colegiada deberá cumplir en tiem-
po y forma con los requerimientos de información y docu-
mentación relacionada con los avisos que la secretaría le
formule por escrito o durante las visitas de verificación.

Artículo 33. Los incumplimientos a las obligaciones a car-
go de los integrantes por causas imputables a la entidad co-
legida, serán responsabilidad de ésta.

La entidad colegiada no será responsable cuando el incum-
plimiento de las obligaciones a cargo del integrante sea por
causas imputables a éste.

Artículo 34. La entidad colegiada deberá de informar con
cuando menos treinta días de anticipación, a la secretaría y a
sus integrantes, la intención de extinción, disolución o liqui-
dación de la misma, o bien de su intención de dejar de actuar
como intermediario entre sus integrantes y la secretaría.

A partir de la extinción, disolución o liquidación, o bien de
que deje de actuar como intermediario entre sus integran-
tes y la secretaría, esta ya no recibirá avisos por conducto
de la entidad colegiada de que se trate, por lo que sus inte-
grantes deberán dar cumplimiento en forma individual y
directa a las obligaciones que deriven de esta ley.

Previo a la liquidación, disolución o extinción de la entidad
colegiada, o bien, a que deje de actuar como intermediario
entre sus integrantes y la Secretaría, deberá devolver a sus
integrantes la información y documentación que estos le
hayan proporcionado para el cumplimiento de sus obliga-
ciones.

En aquellos casos en los que deje de tener vigencia el con-
venio celebrado con la secretaría, la entidad colegiada de-
berá de proceder de conformidad con lo anteriormente se-
ñalado.

Capítulo IV
Del uso de efectivo y metales

Artículo 35. Queda prohibido dar cumplimiento a obliga-
ciones y, en general, liquidar o pagar actos u operaciones
mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional
o divisas y metales preciosos, en los supuestos siguientes:

I. Constitución o transmisión de derechos reales sobre
bienes inmuebles por una cantidad igualo superior a un
millón de pesos, moneda nacional, al día en que se rea-
lice el pago o se cumpla la obligación;

II. Transmisiones de propiedad o constitución de dere-
chos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean
aéreos, marítimos o terrestres por un valor igualo supe-
rior a cuatrocientos mil pesos, al día en que se realice el
pago o se cumpla la obligación;

III. Transmisiones de propiedad de relojes; joyería; me-
tales preciosos y piedras preciosas, ya sea por pieza o
por lote, y de obras de arte, por un valor igual o superior
a trescientos mil pesos, moneda nacional, al día en que
se realice el pago o se cumpla la obligación;

IV. Adquisición de boletos que permita participar en
juegos con apuesta, concursos o sorteos; así como la en-
trega o pago de premios por haber participado en dichos
juegos con apuesta, concursos o sorteos por. un valor su-
perior al equivalente a doscientos mil pesos, moneda na-
cional, al día en que se realice el pago o se cumpla la
obligación;

V. Prestación de servicios de blindaje para cualquier ve-
hículo de los referidos en la fracción II de este artículo
o bien, para bienes inmuebles por un valor superior al
equivalente a doscientos mil pesos, moneda nacional, al
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;
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VI. Transmisión de dominio o constitución de derechos
de cualquier naturaleza sobre los títulos representativos
de partes sociales o acciones de personas morales por un
valor superior al equivalente a doscientos mil pesos,
moneda nacional, al día en que se realice el pago o se
cumpla la obligación, o

VII. Constitución de derechos personales de uso o goce
de cualquiera de los bienes a que se refieren las fraccio-
nes I, II y V de este artículo, por un valor superior al
equivalente a doscientos mil pesos, moneda nacional, al
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación.

Artículo 36. Los fedatarios públicos, en los instrumentos
en los que hagan constar cualquiera de los actos u opera-
ciones a que se refiere el artículo anterior, deberán identi-
ficar la forma en la que se paguen las obligaciones que de
ellos deriven cuando las operaciones tengan un valor igua-
lo superior a un millón de pesos, moneda nacional. En ca-
so de que el valor de la operación sea inferior a la cantidad
antes referida, o cuando el acto u operación haya sido total
o parcialmente pagado con anterioridad a la firma del ins-
trumento, bastará la declaración que bajo protesta de decir
verdad hagan los clientes o usuarios.

En los casos distintos de los señalados en el párrafo ante-
rior, los demás actos u operaciones a que se refiere las frac-
ciones II a VI del artículo anterior deberán formalizarse
mediante la expedición de los certificados, facturas o ga-
rantías que correspondan, o de cualquier otro documento
en el que conste la operación, y se verificarán previa iden-
tificación de quienes realicen el acto u operación así como,
en su caso, del beneficiario controlador. En dichos docu-
mentos se deberá especificar la forma de pago y anexarle
el comprobante respectivo.

Capítulo V
De las visitas de verificación

Artículo 37. La secretaría podrá comprobar, de oficio y en
cualquier tiempo, el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta ley, mediante la práctica de visitas de verifi-
cación, a quienes realicen las actividades vulnerables pre-
vistas en la Sección Segunda del Capítulo III de esta ley, a
las entidades a que se refiere el artículo 29 de esta ley o en
su caso, al órgano concentrador previsto en el penúltimo
párrafo del artículo 30 de la misma.

Las personas visitadas deberán proporcionar exclusiva-
mente la información y documentación soporte con que

cuenten que esté directamente relacionada con actividades
vulnerables.

Artículo 38. El desarrollo de las visitas de verificación, así
como la imposición de las sanciones administrativas pre-
vistas en esta ley, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

Artículo 39. Las verificaciones que lleve a cabo la secreta-
ría sólo podrán abarcar aquellos actos u operaciones consi-
deradas como actividades vulnerables en los términos de es-
ta ley, realizados dentro de los cinco años inmediatos
anteriores a la fecha de inicio de la visita.

Artículo 40. La secretaría, para el ejercicio de las faculta-
des que le confiere la presente Ley, en su caso, podrá soli-
citar el auxilio de la fuerza pública cuando las circunstan-
cias así lo requieran. Los mandos de la fuerza pública
deberán proporcionar el auxilio solicitado.

Capítulo VI
De la reserva y manejo de información

Artículo 41. La información y documentación soporte de
los avisos, así como la identidad de quienes los hayan pre-
sentado y, en su caso, de los representantes designados en
términos del artículo 23 de la ley y del representante de las
entidades colegiadas a que se refiere el artículo 30, frac-
ción IV, de este ordenamiento, se considera confidencial y
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo 42. La información que derive de los avisos que
se presenten ante las autoridades competentes, será utiliza-
da exclusivamente para la prevención, detección y comba-
te de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de-
más delitos relacionados con éste.

Artículo 43. La secretaría deberá informar al Ministerio
Público de la federación de cualquier acto u operación que
derive de una actividad vulnerable que pudiera dar lugar a
la existencia de un delito del fuero federal que se identifi-
que con motivo de la aplicación de la presente ley.

Artículo 44. Durante las investigaciones y el proceso pe-
nal federal se mantendrá el resguardo absoluto de la iden-
tidad y de cualquier dato personal que se obtenga derivado
de la aplicación de la presente ley, especialmente por la
presentación de avisos, en los términos que señala la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



Los servidores públicos de la secretaría guardarán la debi-
da reserva de la identidad y de cualquier dato personal a
que se refiere el párrafo anterior, así como de la informa-
ción y documentación que estos hayan proporcionado en
los respectivos avisos, salvo en los casos en los que sea re-
querida por la Unidad o la autoridad judicial.

Artículo 45. Los avisos que se presenten en términos de
esta ley en ningún caso tendrán, por sí mismos, valor pro-
batorio pleno.

En ningún caso el Ministerio Público de la federación po-
drá sostener su investigación exclusivamente en los avisos
a que se refiere la presente ley, por lo que la misma estará
sustentada en las pruebas que acrediten el acto u operación
objeto de los avisos.

Artículo 46. La secretaría, así como las autoridades com-
petentes en las materias relacionadas con el objeto de esta
ley, establecerán mecanismos de coordinación e intercam-
bio de información y documentación para su debido cum-
plimiento.

Artículo 47. La Unidad podrá consultar las bases de datos
de la secretaría que contienen los avisos de actos u opera-
ciones relacionados con las actividades vulnerables y esta
última tiene la obligación de proporcionarle la información
requerida.

Artículo 48. La secretaría y la Procuraduría General de la
República, en el ámbito de sus respectivas competencias,
para efectos exclusivamente de la identificación y análisis
de operaciones relacionadas con los delitos de operaciones
con recursos de procedencia ilícita, están legalmente facul-
tadas y legitimadas, por conducto de las unidades adminis-
trativas expresamente facultadas para ello en sus respecti-
vos reglamentos, para corroborar la información, datos e
imágenes relacionados con la expedición de identificacio-
nes oficiales, que obre en poder de las autoridades federa-
les, locales y municipales, así como de los órganos consti-
tucionales autónomos, quienes estarán obligados a
proporcionar la información referida.

La secretaría o la Procuraduría General de la República po-
drán celebrar convenios con las autoridades que adminis-
tren los registros de los documentos de identificación refe-
ridos en este artículo, para el establecimiento de sistemas
de consulta remota.

Artículo 49. La unidad podrá solicitar a la secretaría la ve-
rificación de información y documentación, en relación
con la identidad de personas, domicilios, números telefóni-
cos, direcciones de correos electrónicos, operaciones, ne-
gocios o actos jurídicos de quienes realicen actividades
vulnerables, así como de otras referencias específicas, con-
tenidas en los avisos y demás información que reciba con-
forme a esta ley.

El Ministerio Público de la federación podrá solicitar a la
secretaría que ejerza las facultades previstas en esta ley, en
los términos de los acuerdos de colaboración que al efecto
suscriban.

Artículo 50. Sin perjuicio de la información y documenta-
ción que la secretaría esté obligada a proporcionar a la Pro-
curaduría General de la República, en caso de que la Secre-
taría, con base en la información que reciba y analice en
términos de la presente ley, conozca de la comisión de con-
ductas susceptibles de ser analizadas o investigadas por las
instancias encargadas del combate a la corrupción o de pro-
curación de justicia de las entidades federativas, deberá co-
municar a dichas instancias, de acuerdo con la competencia
que les corresponda, la información necesaria para identifi-
car actos u operaciones así como personas presuntamente
involucradas con recursos de procedencia ilícita.

Artículo 51. El titular de la secretaría mediante acuerdo
autorizará a los servidores públicos que puedan realizar el
intercambio de información, documentación, datos o imá-
genes a que se refieren los artículos 46, 47 y 49 de esta ley
y de la operación de los mecanismos de coordinación.

Artículo 52. La secretaría podrá dar información conforme
a los tratados, convenios o acuerdos internacionales, o a
falta de estos! según los principios de cooperación y reci-
procidad, a las autoridades extranjeras encargadas de la
identificación, detección, supervisión! prevención, investi-
gación y persecución de los delitos equivalentes a los de
operaciones con recursos de procedencia ilícita.

En estos casos quienes reciban la información y los datos
de parte de la secretaría deberán garantizar la confidencia-
lidad y reserva de aquello que se les proporcione.

Artículo 53. Los servidores públicos de la secretaría, la
Procuraduría General de la República y las personas que
deban presentar avisos en términos de la presente ley, que
conozcan de información documentación, datos o noticias
de actos u operaciones objeto de la presente ley y que ha-
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yan sido presentados ante la secretaría, se abstendrán de di-
vulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no
esté expresamente autorizado en la misma.

Para que se pueda proporcionar información, documenta-
ción, datos e imágenes a los servidores públicos de las enti-
dades federativas, éstos deberán estar sujetos a obligaciones
legales en materia de guarda, reserva y confidencialidad res-
pecto de aquello que se les proporcione en términos de es-
ta ley y su inobservancia esté penalmente sancionada.

La violación a las reservas que esta ley impone será san-
cionada en los términos de las disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 54. Los administradores de los sistemas previstos
en la Ley de Sistemas de Pago, incluido el Banco de México;
las personas morales o fideicomisos que tengan por objeto
realizar procesos de compensación o transferencias de infor-
mación de medios de pagos del sistema financiero, así como
compensar y liquidar obligaciones derivadas de contratos
bancarios, bursátiles o financieros, y las personas que emitan,
administren, operen o presten servicios de tarjetas de crédito,
débito, prepagadas de acceso a efectivo, de servicios, de pa-
go electrónico y las demás que proporcionen servicios para
tales fines, proporcionarán a la Secretaría la información y
documentación a la que tengan acceso y que ésta les requie-
ra por escrito, mismo que les deberá ser notificado en térmi-
nos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para
efectos de lo dispuesto en la presente ley.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior proporcio-
narán la información y documentación que se les requiera,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que surta
sus efectos la notificación del requerimiento.

El intercambio de información y documentación a que haya
lugar de acuerdo con el párrafo primero de este artículo, en-
tre el Banco de México y la secretaría, se hará conforme a
los convenios de colaboración que, al efecto, celebren.

Capítulo VII
De las Sanciones Administrativas

Artículo 55. La secretaría sancionará administrativamente
a quienes infrinjan esta ley, en los términos del presente ca-
pítulo.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, las
violaciones de las entidades financieras a las obligaciones

a que se refiere el artículo 16 de esta ley serán sancionadas
por los respectivos órganos desconcentrados de la secreta-
ría facultados para supervisar el cumplimiento de las mis-
ma y, al efecto, la imposición de dichas sanciones se hará
conforme al procedimiento previsto en las respectivas le-
yes especiales que regulan a cada una de las entidades fi-
nancieras de que se trate, con las sanciones expresamente
indicadas en dichas leyes para cada caso referido a las en-
tidades financieras correspondientes.

Las multas que se determinen en términos de esta ley, ten-
drán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad
líquida, sujetándose al procedimiento administrativo de
ejecución que establece la legislación aplicable.

Artículo 56. Se aplicará multa equivalente a doscientos y
hasta dos mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal a quienes:

I. Se abstengan de cumplir con los requerimientos que
les formule la secretaría en términos de esta ley;

II. Incumplan con cualquiera de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 20 de esta ley;

III. Incumplan con la obligación de presentar en tiempo
los avisos a que se refiere el artículo 21 de esta ley.

La sanción prevista en esta fracción será aplicable cuan-
do la presentación del Aviso se realice a más tardar den-
tro de los treinta días siguientes a la fecha en que debió
haber sido presentado. En caso de que la extemporanei-
dad u omisión exceda este plazo, se aplicará la sanción
prevista para el caso de omisión en el artículo 58 de es-
ta ley, o

IV. Incumplan con la obligación de presentar los avisos
sin reunir los requisitos a que se refiere el artículo 27 de
esta ley.

Artículo 57. Se aplicará multa equivalente a dos mil y has-
ta diez mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal a quienes incumplan con las obligaciones
que impone el artículo 36 de esta ley.

Artículo 58. Se aplicará multa equivalente a diez mil y
hasta sesenta y cinco mil días de salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal, o del 10 por ciento al 100 por
ciento del valor del acto u operación, cuando sean cuantifi-
cables en dinero, la que resulte mayor, a quienes:



I. Omitan presentar los avisos a que se refiere el artícu-
lo 21 de esta ley.

II. Transgredan lo dispuesto por cualquiera de los su-
puestos previstos en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 59. La secretaría se abstendrá de sancionar al in-
fractor, por una sola vez, en caso de que se trate de la pri-
mera infracción en que incurra, siempre y cuando cumpla,
de manera espontánea y previa al inicio de las facultades de
verificación de la secretaría, con la obligación respectiva y
reconozca expresamente la falta en que incurrió.

Artículo 60. Son causas de revocación de los permisos de
juegos y sorteos, además de las señaladas en las disposi-
ciones jurídicas aplicables:

I. La reincidencia en cualquiera de las conductas previs-
tas el artículo 56 de esta ley, o

II. Cualquiera de las conductas previstas en el artículo
58 de esta ley.

La secretaría informará de la conducta respectiva a la Se-
cretaría de Gobernación, a efecto de que esta ejerza sus
atribuciones en términos de las disposiciones aplicables.

No se aplicará lo dispuesto en este artículo, cuando se ac-
tualice el supuesto previsto en el artículo anterior.

Artículo 61. Son causas de cancelación definitiva de la ha-
bilitación que le haya sido otorgada al corredor público,
además de las señaladas en las disposiciones jurídicas apli-
cables, la reincidencia en cualquiera de las conductas pre-
vistas en el artículo 56 de esta ley.

Una vez que haya quedado firme la sanción impuesta por
la secretaría, esta informará de su resolución a la Secreta-
ría de Economía y le solicitará que proceda a la cancela-
ción definitiva de la habilitación del corredor público que
hubiere sido sancionado; hecho lo cual, la Secretaría de
Economía contará con un plazo de diez días hábiles para
proceder a la cancelación definitiva solicitada, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

No se aplicará lo dispuesto en este artículo, cuando se ac-
tualice el supuesto previsto en el artículo 59 de esta ley.

Artículo 62. Cuando el infractor sea un notario público,
además de las multas que le correspondan, la Secretaría in-

formará de la infracción respectiva. a la autoridad compe-
tente, a efecto de que esta proceda, en su caso, a la imposi-
ción de la sancióJi que resulte aplicable, siguiendo el pro-
cedimiento que al efecto, establezcan las disposiciones
jurídicas que rijan su actuación, no se ubique en el supues-
to del artículo 59 de esta ley y se trate de:

I. Una reincidencia de infracción, en el cualquier caso
de las previstas en el artículo 56 de esta Ley;

II. Incurra en el supuesto del artículo 57 de esta ley, o

III. Una infracción de la prevista en la fracción I del ar-
tículo 58 de esta ley.

Artículo 63. La secretaría, en la imposición de sanciones
de carácter administrativo a que se refiere el presente capí-
tulo, tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente:

I. La reincidencia, las causas que la originaron y, en su
caso, las acciones correctivas aplicadas por el presunto
infractor. Se considerará reincidente al que haya incurri-
do en una infracción que hubiere sido sancionada y, ade-
más de aquella, cometa la misma infracción, dentro de
los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que ha-
ya quedado firme la resolución correspondiente;

II. La cuantía del acto u operación, procurando la pro-
porcionalidad del monto de la sanción con aquellos, y

III. La intención de realizar la conducta.

Artículo 64. Las sanciones administrativas impuestas con-
forme a la presente ley podrán impugnarse ante la propia
secretaría, mediante el recurso de revisión previsto en la
Ley Federal de Procedimiento. Administrativo o directa-
mente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal, y Admi-
nistrativa a través del proceso contencioso administrativo.

Capítulo VIII
De los delitos

Artículo 65. Se sancionará con prisión de dos años a ocho
años y con quinientos a dos mil días multa conforme. al
Código Penal Federal a quien, de manera dolosa:

I. Proporcione a quienes deban dar Avisos, información,
documentación, datos o imágenes que sean falsos, para
ser incorporados en aquellos que deban presentarse;
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II. Modifique o altere la información, documentación,
datos o imágenes que deban ser incorporados a los Avi-
sos, o

III. Modifique o altere la información, documentación,
datos o imágenes incorporados a los Avisos presentados.

Artículo 66. Se sancionará con prisión de dos a ocho años
y con quinientos a dos mil días multa conforme al Código
Penal Federal:

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o
entidades de la administración pública federal, del Po-
der Judicial de la federación, de la Procuraduría Gene-
ral de la República o de los órganos constitucionales au-
tónomos que indebidamente utilice la información,
datos, documentación o imágenes a las que tenga acce-
so o reciban con motivo de esta ley, o que transgreda lo
dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de
la reserva y el manejo de información, o

II. A quien, sin contar con autorización de la autoridad
competente, revele o divulgue, por cualquier medio, al
público en general, información en la que se vincule a
una persona determinada con cualquier Aviso o requeri-
miento de información hecho entre autoridades, en rela-
ción con algún acto u operación relacionada con las Ac-
tividades Vulnerables, independientemente de que el
aviso exista o no.

Artículo 67. Las penas previstas en los artículos 65 y 66,
fracción II, de esta ley se duplicarán en caso de. que quien
cometa el ilícito sea al momento de cometerlo o haya sido
dentro de los dos años anteriores a ello, servidor público
encargado de prevenir, detectar, denunciar, investigar o
juzgar delitos.

A quienes incurran en cualquiera de los delitos previstos en
los artículos 65 y 66 de esta ley, se les aplicará, además,
una sanción de inhabilitación para desempeñar el servicio
público por un tiempo igual al de la pena de prisión que
haya sido impuesta, la cual comenzará a correr a partir de
que se haya cumplido la pena de prisión.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor a los noventa
días siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal emitirá el reglamento de la
presente ley, dentro de los quince días hábiles siguientes a
la entrada en vigor de la misma.

Tercero. Los avisos que deban presentarse por quienes
realicen actividades vulnerables en términos de la Sección
Primera del Capítulo III de esta ley se continuarán presen-
tando en los términos previstos en las leyes y disposiciones
generales que específica mente les apliquen.

Cuarto. Las actividades vulnerables a que se refiere la
Sección Segunda del Capítulo III de la ley, que se hayan
celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de la mis-
ma, se regirán por las disposiciones jurídicas aplicables y
vigentes al momento en que ello hubiere ocurrido.

La presentación de los avisos en términos de las Secciones
Segunda y Tercera del Capítulo III de la presente ley se lle-
vará a cabo, por primera vez, dentro de los sesenta días si-
guientes a la entrada en vigor del reglamento de esta ley;
tales avisos contendrán la información referente a los actos
u operaciones relacionados con actividades vulnerables ce-
lebrados a partir de la fecha de entrada en vigor del citado
reglamento.

Quinto. Las limitaciones al uso del efectivo, metales pre-
ciosos y divisas extranjeras en las operaciones a que se re-
fiere el artículo 35 se aplicarán a todos los actos u opera-
ciones que se celebren a partir de los ciento veinte días
siguientes a que entre en vigor la presente ley.

Sexto. Hasta en tanto se crea la Unidad Especializada en
Análisis Financiero, las funciones que esta ley le otorga se-
rán ejercidas por la unidad especializada en la investiga-
ción y persecución de los delitos cometidos por miembros
de la delincuencia organizada prevista. en el artículo 8, pri-
mer párrafo, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada.

Séptimo. Para el caso de conductas que tengan prevista
una sanción administrativa en esta Ley, y otra distinta en
alguna de las leyes especiales que regulan a las diferentes
entidades financieras, mientras no entren en vigor las re-
formas que se aprueben para armonizar dichas leyes espe-
ciales con ésta, se aplicará la sanción prevista en dicha ley
especial o la prevista en ésta, la que sea mayor. Las leyes
especiales a que este artículo se refiere son: la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, la Ley de Uniones de Crédito, la Ley
de Ahorro y Crédito Popular, la Ley para Regular las Acti-



vidades de las .Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo, la Ley del Mercado de Valores, la Ley de Sociedades
de Inversión, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros y la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas.

Octavo. Tratándose de las sanciones administrativas que
deban aplicarse a quienes infrinjan esta ley, hasta en tanto
se publique la entrada en vigor del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversos artículos del Código Penal Fe-
deral; del Código Federal de Procedimientos Penales; de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Códi-
go Fiscal de la Federación; de la Ley de Instituciones de
Crédito; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley de
Sociedades de Inversión; de la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito; de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular; de la Ley para Regular las Acti-
vidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo; de la Ley de Uniones de Crédito; de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro; y de la Ley para Regu-
lar las Agrupaciones Financieras se impondrán, su caso, las
más altas que expresamente estén previstas entre esta ley y
las leyes especiales que regulan a cada una de las entidades
financieras correspondientes.

Noveno. Se derogan todos los preceptos legales que se
opongan a la presente ley.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
28 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vice-
presidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen; y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable.

Atentamente

México, DF, a 28 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo Único. Se reforman las fracciones XIV y XV del
artículo 13, la fracción III del artículo 74, el artículo 115 y
el primer párrafo del artículo 128, todos de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como si-
gue:

Artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes lo-
cales en la materia, las siguientes atribuciones:

I. a XIII. ...

XIV. Regular el uso del fuego en las actividades rela-
cionadas con las actividades agropecuarias o de otra ín-
dole, que pudieran afectar los ecosistemas forestales, de
conformidad con lo dispuesto en la Norma Oficial Me-
xicana respectiva;

XV. Llevar a cabo acciones de prevención, capacitación
y combate de incendios forestales, en congruencia con
el programa nacional respectivo y de conformidad con
lo que se establezca en los Convenios de Coordinación
que para el efecto se firmen con la Federación y los Mu-
nicipios;

XVI. a XXXII. ...

Artículo 74. Las solicitudes para obtener la autorización
de aprovechamiento de recursos forestales maderables,
deberán acompañarse de:
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I a II. …

III. Tratándose de ejidos y comunidades, deberán pre-
sentar los documentos debidamente certificados por el
Registro Agrario Nacional que acredite la propiedad so-
cial, acta de asamblea de conformidad con la Ley Agra-
ria, en la que se contenga el acuerdo para llevar a cabo
el aprovechamiento, así como copia certificada del Re-
glamento Interno o Estatuto Comunal en el cual se defi-
nan las obligaciones y formas de participación en las la-
bores de cultivo, protección y fomento de sus recursos;

IV. a VI. ...

Artículo 115. Quienes realicen el transporte y almacena-
miento de las materias primas forestales, sus productos y
subproductos, incluida madera aserrada o con escuadría,
con excepción de aquellas destinadas al uso doméstico, de-
berán acreditar su legal procedencia con la documentación
que para tal efecto expidan las autoridades competentes, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento, normas oficiales
mexicanas o demás disposiciones aplicables.

Artículo 128. El Ejecutivo federal, con base en los estu-
dios técnicos que se elaboren para justificar la medida, pre-
via opinión técnica de los Consejos y respetando la garan-
tía de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás
propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así co-
mo de los titulares de autorizaciones de aprovechamiento
de recursos  forestales maderables, no maderables y fores-
tación sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida
de excepción, vedas forestales cuando éstas:

I. a III. …

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 28 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para dictamen.

Dé lectura, por favor, señora diputada, al resolutivo de la
Junta de Coordinación Política que nos acaba de ser envia-
do. Son cambios en comisiones.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado José Ramón
Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

• Que el diputado Héctor Franco López cause baja como
integrante de la Comisión Recursos Hidráulicos.

• Que la diputada Josefina Rodarte Ayala cause alta co-
mo integrante en la Comisión Recursos Hidráulicos.

• Que el diputado Héctor Franco López cause baja como
integrante de la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Mario Moreno Arcos cause baja como
secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

• Que el diputado Juan Carlos Lastiri Quirós cause alta
como integrante en la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública.



• Que el diputado Ramón Ramírez Valtierra cause baja
como secretario de la Comisión de Energía.

• Que la diputada Georgina Trujillo Zantella cause alta
como integrante en la Comisión de Energía.

• Que la diputada Silvia Fernández Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social.

• Que la diputada Silvia Fernández Martínez cause alta
como integrante en la Comisión Especial de Acceso Di-
gital.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Armando
Ríos Piter, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática: 

• Que el diputado Gerardo Leyva Hernandez cause baja
como integrante de la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.

• Que el diputado Héctor Elías Barraza Chávez cause al-
ta como integrante en la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería.

• Que el diputado Héctor Elías Barraza Chávez cause al-
ta como integrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Gerardo Leyva Hernandez cause baja
como secretario de la Comisión Especial de desarrollo
de microrregiones.

• Que el diputado Héctor Elías Barraza Chávez cause al-
ta como secretario en la Comisión Especial de desarro-
llo de microrregiones.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento solicitado por el diputado Pedro Jimé-
nez González, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo: 

• Que la diputada Laura Itzel Castillo Juárez cause baja
como integrante de la Comisión Especial de seguimien-
to y análisis del daño ecológico, impacto social y eco-
nómico generado por Pemex.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional: 

• Que el diputado Manuel Moreno Arcos cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Desarrollo Social.

• Que el diputado Morelos Jaime Carlos Canseco Gó-
mez cause baja como integrante del Grupo de Amistad
México-Reino Unido.

• Que la diputada Claudia Ruiz Massieu cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Reino
Unido.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-

guientes movimientos solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática: 

• Que el diputado Alejandro Encinas Rodríguez cause
baja como integrante de la Comisión Bicamaral de Se-
guridad Nacional; y

• Que el diputado Aarón Mastache Mondragón cause al-
ta como integrante en la Comisión Bicamaral de Segu-
ridad Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada:
Aprobadas, comuníquense.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, sobre víctimas del delito.

FONDO DE EMERGENCIA PARA LA ATENCION 
A VICTIMAS DEL DELITO

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a considerar la viabilidad de la creación de un fondo
de emergencia para la atención a víctimas del delito 



La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que presenta la di-
putada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo
que se somete a consideración del pleno el siguiente 

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al titular del Poder Ejecutivo federal a efecto de considerar
la viabilidad para asignación de recursos extraordinarios en
la creación de un fondo de emergencia para la atención a
víctimas del delito. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.—
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta y Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Fran-
cisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Armando
Ríos Piter, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Dipu-
tado Pedro Vázquez González, Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Guerra, Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez Le-
ón, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada:
Aprobado. Comuníquese. Por favor, sonido a la curul del
diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Diputado presidente, sólo para que quede en actas. Hace
unos días, un par de días, el Instituto Federal de Acceso a
la Información autorizó para que se dé a conocer lo que
gasta en alcohol la Presidencia de facto en las giras que ha-
ce Calderón por el interior de la República.

Yo sostengo esa denuncia. La manta que han sacado un par
de compañeros diputados del PAN es una manta injuriosa.

Se les han acabado los argumentos y ahora acuden a la in-
juria. Yo simplemente sostengo el problema de salud pú-
blica que tiene quien usurpa la Presidencia de la República
y ellos, que me acusan de un comportamiento porril, lo
mantienen permanentemente en contra de mi persona. Sus
actos los están calificando de manera permanente y son sus
injurias a quienes ellos mismos califican. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Fernández Noroña.

Continuamos con las propuestas de acuerdo de los órganos
de gobierno de la Junta de Coordinación Política. El relati-
vo a la Comisión Bicameral de Sistema de Bibliotecas.
Adelante, señor secretario.

COMISION BICAMARAL DEL SISTEMA DE 
BIBLIOTECAS DEL CONGRESO DE LA UNION

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
determinan las presidencias anuales de la Comisión Bica-
maral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión
para el segundo y tercer años de ejercicio de la LXI Legis-
latura 

La Junta de Coordinación Política en uso de las atribucio-
nes que le confiere el inciso c) del artículo 34 y 134 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, determina la presidencia anual para el segundo
y tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura de la Comi-
sión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de
la Unión al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

I. Que el artículo 134, en el numeral 3, establece que la ad-
ministración y operación de las bibliotecas será responsa-
bilidad de los servicios establecidos en cada Cámara, con-
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forme a los títulos segundo y tercero de esta ley, y a través
de una Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas, in-
tegrada por tres diputados y tres senadores, electos por el
pleno de cada Cámara a propuesta de las respectivas Juntas
de Coordinación Política. En su caso, los legisladores de la
comisión representarán a sus grupos parlamentarios en am-
bas Cámaras. 

II. Que el pasado 10 de diciembre de 2009 se aprobó ante
el pleno de la Cámara de Diputados el acuerdo de la Junta
de Coordinación Política por el que se integran las repre-
sentaciones de diputados de la LXI Legislatura que partici-
parán en las Comisiones Bicamarales de Seguridad Nacio-
nal, de Concordia y Pacificación (Cocopa) y del Sistema de
Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

III. Que el acuerdo señalado en el párrafo anterior estable-
ció en el transitorio primero que la Presidencia de la Co-
misión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas recaería en el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. De igual forma se señaló que para los siguientes
turnos que correspondiera presidir a la Cámara de Diputa-
dos, la Junta de Coordinación Política decidiría lo condu-
cente. 

IV. Que el 17 de marzo de 2011, la Junta de Coordinación
Política recibió oficio del diputado Alfonso Jesús Martínez
Alcázar por el que solicita que se determine el relevo de la
presidencia en la directiva de la Comisión Bicamaral del
Sistema de Bibliotecas, mencionando que el turno le co-
rresponde al referido diputado del Grupo Parlamentario del
PAN. 

V. Que el 17 de marzo de 2011, la Junta recibió oficio sig-
nado por los senadores Renán Cleominio Zoreda Novelo,
María Rojo e Incháustegui y Humberto Aguilar Coronado,
integrantes de la Comisión Bicamaral del Sistema de Bi-
bliotecas, por el que externan la intención de ceder el tur-
no para ocupar la presidencia rotativa a los diputados inte-
grantes de dicha comisión. 

VI. Que el 24 de marzo de 2011, este órgano de gobierno
recibió diverso oficio del diputado Pavel Díaz Juárez, por
el que reitera su petición a fin de que, con la brevedad po-
sible, la Junta de Coordinación Política tenga a bien deter-
minar el relevo en la directiva de la Comisión Bicamaral
del Sistema de Bibliotecas, mencionando que para el tercer
turno le correspondería al referido diputado en representa-
ción del Grupo Parlamentario del PRD. 

Por lo expuesto, la Junta de Coordinación Política adopta
los siguientes 

Acuerdos 

Primero. Se determina que el diputado Alfonso Jesús Mar-
tínez Alcázar, del Grupo Parlamentario del PAN, presida la
Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Con-
greso de la Unión para el segundo año de ejercicio de la
LXI Legislatura a partir del 1 de mayo de 2011 y hasta el
31 de diciembre de 2011. 

Segundo. Se determina que la Presidencia de la Comisión
Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la
Unión para el tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura
recaerá en el diputado que el Grupo Parlamentario del PRD
designe, a partir del 1 de enero de 2012 y hasta el término
de la LXI Legislatura. 

Tercero. Se instruye a la referida comisión bicamaral para
que se dé cumplimiento al presente acuerdo, realizando la
toma de posesión correspondiente y los trámites adminis-
trativos a que haya lugar. 

Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el pleno de la Cámara de Diputados. 

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Par-
lamentaria. 

Sexto. Comuníquese al Senado de la República para sus
efectos correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2011.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y Coordinadora del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Francisco
José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Armando Rí-
os Piter (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez
Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiendo oradores inscritos, pregunte usted si se aprue-
ba el acuerdo de la Junta de Coordinación Política.



El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado. Comuníquese.

Dé lectura ahora al resolutivo del acuerdo de la Junta sobre
el traslado de desechos y confinamiento de residuos en So-
nora.

ESTADO DE SONORA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales a informar sobre las operaciones de traslado de de-
sechos en los terrenos del confinamiento y tratamiento de
residuos (Cytrar), en Sonora

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que presenta el di-
putado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo
que se somete a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Poder Eje-
cutivo federal para que, a través de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, sean retirados los residuos
tóxicos e informe acerca de las operaciones de traslado de
desechos provenientes de actividades industriales que tie-
nen como destino los terrenos en los que se ubicó el Con-
finamiento y Tratamiento de Residuos Cytrar; así como

proceder al análisis de la naturaleza de los mencionados
desechos industriales y se establezca su capacidad actual y
potencial para generar efectos nocivos en la salud.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través
de la Secretaría de Salud, se sirva informar sobre la inci-
dencia de enfermedades –cáncer entre ellas– asociadas a
esta fuente de contaminación provocada, en forma directa
o indirecta, por los desechos a los que se refiere el presen-
te punto de acuerdo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Tercero. Se solicita al gobierno federal y al gobierno del
estado de Sonora que se apliquen las medidas disciplinarias
que legalmente correspondan, con motivo de posibles omi-
siones oficiales que sean constitutivas de responsabilidad,
incluyendo entre ellas, la separación del cargo de aquellos
funcionarios que resulten responsables. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y Coordinadora del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Francisco
Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Armando Ríos Pi-
ter, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado
Pedro Vázquez González, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; Diputado Pedro Jiménez León, Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Reyes S. Tamez
Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiendo oradores inscritos, pregunte usted si se aprue-
ba.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Los di-
putados y  las diputadas que estén de acuerdo sírvanse ma-
nifestarlo. Los diputados y las diputadas que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado. Comuníquese.

Dé usted lectura al resolutivo de la Junta de Coordinación
Política en relación al dragado de canales en el estado de
Sonora. Sólo el acuerdo, si es tan amable, diputada.
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ESTADO DE SONORA

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a pro-
ceder a la suspensión de dragado en los canales de Tóbari
y Lobos, en Sonora 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que presentan los di-
putados José Luis Marcos León Perea y Felipe Cervera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, por lo que se somete a consideración del pleno
el siguiente 

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación a proceder a la suspensión inmedia-
ta de dragado en los canales de Tóbari y Lobos en el esta-
do de Sonora, en tanto los trabajos del Centro de Investi-
gaciones Biológicas del Noroeste no sean concluidos, y sea
evaluado por dicha institución el estudio de impacto am-
biental presentado por el Comité pro Dragado de la Bahía
de Tóbari. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.—
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputa-
do Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Ar-
mando Ríos Piter, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Diputado Pedro Vázquez González, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Guerra,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pe-
dro Jiménez León, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiendo oradores inscritos, pregunte usted si se aprue-
ba.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora diputada. Queda aprobado y se
comunica.

Dé lectura al resolutivo del punto de acuerdo sobre la Prue-
ba de Enlace.

PRUEBA ENLACE 2011

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta al secretario de Educación Pública a suspender la
aplicación de la prueba ENLACE 2011 en las zonas indí-
genas del país

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que presenta la di-
putada María Isabel Pérez Santos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se so-
mete a la consideración del pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Educación Pública a suspender la prueba EN-
LACE 2011 en las zonas indígenas del país, hasta dar ple-
no cumplimiento a los 14 puntos del resolutivo emitido por



el Consejo para Prevenir la Discriminación pues conside-
raron que la evaluación es “discriminatoria”, al no consi-
derar la lengua materna ni el contexto cultural de los pue-
blos.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública a informar a esta soberanía las él acciones
concretas emprendidas para eliminar la discriminación y
dar impulso al multiculturalismo en las escuelas de las zo-
nas indígenas del país. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.—
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta y Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Fran-
cisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Armando Ríos Pi-
ter, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro
Vázquez González, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Diputado Pedro Jiménez León, Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Convergencia; Diputado Reyes S. Tamez Guerra, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiendo oradores inscritos, pregunte si se aprueba.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, por
favor. Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Queda aprobado, comuníquese.

Sobre cambios en comisiones para el segundo receso del
segundo año de ejercicio.

CAMBIOS EN COMISIONES, COMITES, GRUPOS
DE TRABAJO Y GRUPOS DE AMISTAD

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a los
cambios en comisiones, comités, grupos de trabajo y gru-
pos de amistad durante el segundo receso del segundo año
de ejercicio de la LXI Legislatura 

La Junta de Coordinación Política de la honorable Cámara
de Diputados, con fundamento en los artículos 33 y 34, nu-
meral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y al tenor de los si-
guientes: 

Considerandos 

I. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
Junta de Coordinación Política es la expresión de la plura-
lidad de la Cámara de Diputados y el órgano en que se im-
pulsan entendimientos y convergencias políticas a fin de
alcanzar acuerdos para que el pleno esté en condiciones de
adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden; 

II. Que el artículo 34, numeral 1, inciso b), del citado or-
denamiento, establece que la Junta de Coordinación Políti-
ca tiene la atribución de presentar a la Mesa Directiva y al
pleno proyectos de acuerdo. 

La Junta de Coordinación Política somete a consideración
del pleno el siguiente: 

Acuerdo 

Único. Se autoriza a la Junta de Coordinación Política pa-
ra que durante el segundo periodo de receso del segundo
año de ejercicio de la LXI Legislatura, pueda publicar en la
Gaceta Parlamentaria, las designaciones y los cambios en
la integración que los grupos parlamentarios soliciten res-
pecto a la integración de comisiones ordinarias, especiales,
comités de centros de estudio, grupos de trabajo y grupos
de amistad, los cuales deberán ser comunicados a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados por conducto de la
propia Junta de Coordinación Política y deberán ser hechos
del conocimiento del pleno de esta soberanía al inicio del
primer periodo de sesiones del tercer año de ejercicio cons-
titucional de la presente legislatura. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y Coordinadora del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Francisco
Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.) Coordinador del Grupo Parlamentario
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del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Armando Ríos Pi-
ter (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Pedro Jiménez
León, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputa-
do Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y diputados que estén por la afirmativa por favor.
Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado y se comunica.

Dé cuenta del informe de la Comisión de Medio Ambiente.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio me permito remitir a usted el informe que
la subcomisión creada por mandato del pleno de la Cáma-
ra de Diputados en fecha 1 de marzo de 2011 para el se-
guimiento de la problemática de la regasificadora Energía
Costa Azul, S de RL de CV, propiedad de Sempra Energy,
elaboró y aprobó por unanimidad en sesión del 27 de abril
de 2011 y aprobado por mayoría en la decimoquinta reu-
nión plenaria de la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

El informe contiene la información documental, investiga-
ción, consultas, análisis técnico-jurídico y conclusiones
elaboradas por la subcomisión.

Asimismo, me permito señalar que el informe consta de
221 fojas y 19 anexos, recopilados en 11 carpetas (4 mil

753 fojas), 15 discos compactos y 1 mapa de zona de amor-
tiguamiento. Toda la documentación que se nos hizo llegar
es entregada íntegramente en original, impresa en papel y
en formato electrónico.

Lo remito a usted para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.— Diputada
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se da por cumplimentada la misión encomendada a la co-
misión. Remítase el informe a esta Mesa Directiva para
distribuirse entre los involucrados, y recibe trámite de
enterado.

BANCO DE MEXICO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Banco de
México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
III, de la Ley del Banco de México, me complace enviar a
esa honorable Cámara el Informe sobre la Ejecución de la
Política Monetaria durante el segundo semestre de dos mil
diez y, en general, sobre las actividades del banco durante
dicho ejercicio. 

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los térmi-
nos establecidos por los ordenamientos aplicables. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 29 de abril de 2011.— Doctor Agustín
Carstens Carstens (rúbrica), gobernador del Banco de México.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública para su cono-
cimiento.

El último acuerdo de la Junta es el del Grupo de Amistad
México-Bielorrusia.



GRUPO DE AMISTAD MEXICO-BIELORRUSIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 275 y 276 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito solicitarle que someta a
consideración del pleno la integración del Grupo de Amis-
tad México-Bielorrusia.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiendo quien haga uso de la palabra, se considera su-
ficientemente discutido. Pregunte si se aprueba.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado. Comuníquese.

* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En término de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las
iniciativas y proposiciones registradas en el orden del día
serán turnadas a las comisiones que correspondan. El turno
será publicado en la Gaceta Parlamentaria, con excepción
de las que retiren los coordinadores de los grupos parla-
mentarios para las que se otorgará un trámite de 24 horas
para poder hacerlo. De lo contrario, éstas quedarán regis-
tradas para el próximo periodo ordinario de sesiones.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Direc-
tiva.

Con fundamento en los artículos 100 y 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se informa a la honorable
asamblea de los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo que no fueron abordadas en el orden del
día del 29 de abril de 2011, para su remisión a las comisio-
nes correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Por el que se solicita a la SCJN que nombre a alguno de
sus integrantes para que averigüe los hechos ocurridos en
el caso del New’s Divine, se determine la acción legal de
todos los responsables y se indemnice por el daño moral
contemplado en nuestra Carta Magna, a cargo del diputado
Roberto Rebollo Vivero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

2. Por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades fe-
derativas, implementen políticas de ahorro y austeridad pa-
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ra coadyuvar el pago de los apoyos sociales a los ex traba-
jadores migratorios mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión Especial de Seguimiento a los Fon-
dos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros.

Turno: Junta de Coordinación Política.

3. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal amplíe y, en su
caso, emita declaratorias de emergencia por las heladas se-
veras ocurridas en los estados de Sinaloa, Sonora, Tamau-
lipas, Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León; así
como a integrar un Fondo Especial de Recursos Económi-
cos para dichos estados con el objeto de atender los daños
ocasionados por las mismas, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Navarrete Prida, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional y suscrita por diputados
integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

4. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que a tra-
vés de la SCT asigne los recursos necesarios para la re-
construcción y mantenimiento de las carreteras y puentes
del sur del estado de Veracruz, a cargo del diputado Anto-
nio Benítez Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

5. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a suspender el
incremento en los precios de las gasolinas y del diesel en lo
que resta del año 2011, para evitar una mayor afectación al
sector productivo y a la población en general, a cargo de la
diputada Sandra Méndez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

6. Por el que se exhorta a la Semarnat a retirar los residuos
tóxicos y dé a conocer respecto de las operaciones de tras-
lado de desechos en los terrenos de Cytrar, y proceda al
análisis de los mismos y sus efectos potencialmente noci-
vos en la salud; a la Secretaría de Salud, para que dé a co-
nocer la incidencia de enfermedades asociadas a esta fuen-
te de contaminación. Asimismo, se solicita a los Gobiernos
Federal y del estado de Sonora, apliquen las medidas dis-
ciplinarias correspondientes, a cargo del diputado Manuel
Ignacio Acosta Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Salud, para dictamen.

7. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, retire los rete-
nes militares de las carreteras federales de la república, a
cargo de la diputada Blanca Estela Jiménez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Junta de Coordinación Política.

8. Por el que se exhorta a los titulares de la SCT, de la
SHCP y de Capufe para que, en coordinación, encuentren
mecanismos para disminuir el costo del peaje de la caseta
del puente Carmen-Zacatal que afecta a los residentes de
Ciudad del Carmen, Campeche, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Kidnie de la Cruz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

9. Por el que se exhorta al titular de la SEP a suspender la
aplicación de la prueba ENLACE 2011 en las zonas indí-
genas del país, a cargo de la diputada María Isabel Pérez
Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.

10. Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a
congelar el precio del diesel en todo el territorio nacional y
a los titulares de la SHCP y de la Sagarpa a realizar las mo-
dificaciones correspondientes a las reglas de operación del
Programa de Subsidio al Diesel Agropecuario y Marino así
como de Gasolina Ribereña para que el porcentaje de sub-
sidio al precio por litro se ubique en el mismo monto por-
centual que tuvo en el 2003, es decir, en el 49%, a cargo del
diputado Héctor Fernández Aguirre, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Energía y de Agricultura
y Ganadería, para dictamen.

11. Por el que se exhorta a la Sagarpa a suspender de in-
mediato el dragado en los canales de Tóbari y Lobos en So-
nora, en tanto los trabajos del Centro de Investigaciones
Biológicas del Noroeste no sean concluidos, y sea evalua-
do por dicha institución el estudio de impacto ambiental
presentado por el Comité Pro Dragado de la Bahía del Tó-



bari, a cargo del diputado José Luis Marcos León Perea y
suscrita por el diputado Felipe Cervera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Comisión de Agricultura y Ganadería, para dic-
tamen.

12. Para que se averigüe sobre la situación legal que guar-
da el predio denominado U.D.U. SA-18, ubicado en la re-
serva territorial Atlixcayotl-Quetzalcoatl, Puebla, y trans-
ferido por el gobierno estatal, por donación onerosa, a la
empresa Inmobiliaria Hena, SA de CV, mediante escritura
número 20,628, pasada ante la fe del Notario Número 31
de dicho Estado, así como diversos sucesos que constitu-
yen graves violaciones a las garantías individuales de per-
sonas morales y físicas domiciliadas en la entidad, a cargo
del diputado Eviel Pérez Magaña y suscrita por diversos di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de la Función Pública, para dictamen.

13. Por el que se exhorta al jefe de Gobierno del Distrito
Federal a resolver la problemática que aqueja a los trabaja-
dores del Gobierno del DF que se encuentran contratados
bajo el régimen de honorarios, a cargo del diputado Fer-
nando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

14. Por el que se exhorta a la SFP, con la finalidad de que
solicite información a la Semarnat, a la Conapred y a Pe-
mex respecto a la perforación de cinco pozos petroleros en
el área de protección de flora y fauna Laguna de Términos,
en el estado de Campeche, suscrita por los diputados Car-
los Oznerol Pacheco Castro y óscar Román Rosas Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de la Función Pública, para dictamen.

15. Por el que se solicita a la ASF que realice una auditoría
a diversas entidades de la administración pública federal y
del estado de Baja California que intervinieron en la auto-
rización, permisos y demás documentos otorgados y rela-
cionados con la instalación de la empresa Energía Costa
Azul, S de RL de CV, propiedad de Sempra Energy, en En-

senada, Baja California, suscrita por diputados integrantes
de diversos Grupos Parlamentarios.

Turno: Junta de Coordinación Política.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estamos solamente esperando los últimos nombres para la
integración de la Comisión Permanente, cosa que debe
ocurrir en los próximos minutos.

Diputado. Permítame, señor diputado. Escuchamos al di-
putado Lara y en seguida a usted. Adelante, diputado. No,
no. Adelante diputado, Contreras, perdón.

ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON, 
COAHUILA, DURANGO Y SINALOA

El diputado Germán Contreras García (desde la curul):
Quiero aprovechar este espacio para agradecerle también a
todos los diputados de todas las fracciones parlamentarias
por haber tenido la certeza de que, aunque los recursos aún
no han fluido como el gobierno federal comprometió a los
estados de Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Durango y
Sinaloa.

Cabe mencionar  que en la tragedia que trajo consigo en
enfriamiento climático y que causó un caos económico hu-
bo acuerdo, hubo solidaridad de todos los diputados fede-
rales para que tuvieran respuesta y darle certidumbre a los
productores agrícolas, agropecuarios, ganaderos, pescado-
res, turismo y a todos los sectores.

Yo me congratulo de pertenecer a esta Legislatura porque
tuvimos la posibilidad de darle respuesta a estos estados
que estuvieron en tragedia. Muchas gracias a todos los di-
putados.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, señor diputado. Diputada Sherman.

MARIA ELENA SANCHEZ ALGARIN

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): Quisiera sumarme al reconocimiento a su
trabajo, pero quisiera agregar dos reconocimientos. Uno, a
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quienes colaboran en la Secretaría General, y otro muy es-
pecial a quienes forman parte del equipo de quien debiera
llamarse la gran ujier de la Cámara, la señora María Elena
Sánchez Algarín.

La señora María Elena le ha servido a esta Cámara de Di-
putados 50 años consecutivos.

Le reconocemos su esfuerzo, su paciencia y su enorme to-
lerancia. Por su mesa y con su dirección y consejo han pa-
sado todos los presidentes de esta Cámara en los últimos 50
años. Muchas gracias, señora María Elena.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El informe del presidente de la Cámara al concluir los tra-
bajos está previsto antes de entonar el Himno Nacional, pe-
ro si ustedes me lo permiten y para hacer el tiempo nece-
sario, como ha sido costumbre de esta Mesa, para que
pueda llegarse a los acuerdos necesarios y tener el trámite
completo para la elección de la Mesa Directiva, les voy a
solicitar que pueda este informe hacerse en estos momen-
tos.

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

INFORME DE LABORES

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se
concede el uso de la palabra al diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gra-
cias, señor presidente. Señores diputados.

Sin duda, lo más importante para esta Cámara  es cumplir
con el deber al que se ha comprometido con el pueblo de
México. Los números acreditan que el resultado del gran
esfuerzo por contar con un Reglamento ha sido hasta hoy
un resultado positivo.

Hemos tenido 31 sesiones, con un promedio de cinco horas
de trabajo en estas sesiones, menos que el promedio acos-
tumbrado en otros periodos, incluso en otras legislaturas. 

Se presentaron un total de 501 iniciativas en este segundo
periodo de sesiones y se trabajaron más de 140 horas. Se
recibieron 49 minutas. Se presentaron 222 proposiciones.

Pero quizás el número más revelador es el número de dic-
támenes aprobados. Se aprobaron 94 dictámenes de leyes o
decretos.

Sin duda, amigos, estamos muy lejos, señores diputados y
diputadas, de poder presumir algo, pero sería absolutamen-
te injusto, sobre todo injusto para el pueblo de México, de-
cir que el hecho de contar ahora con un juicio en línea que
reduce de seis y a un año los trámites de los contribuyentes
para reclamar justicia sea algo dañino a la nación o sea al-
go que no vaya a tener trascendencia.

Hemos aprobado más de 150 dictámenes. Cierto, muchos
de ellos, algunos pesimistas dirían sólo son leyes secunda-
rias. Claro, a quien no le importe que los de las heladas en
Sinaloa ahora puedan contar con una mínima ayuda, es só-
lo un punto de acuerdo, es sólo un proyecto de ley.

Quienes ven su vida hoy cambiar por esas pequeñas cosas
que aprobaron los diputados, creo que son los que hacen la
diferencia.

Aumentamos la cobertura de los derechos humanos ha-
ciendo reformas al artículo 19, 20 y 73 de la Constitución;
hicimos reformas al juicio de amparo, que no se habían he-
cho en 100 años.

Hoy los contribuyentes, los consumidores, sobre todo, se
pueden proteger de posibles abusos de las grandes empre-
sas.

Se aprobaron leyes para el aprovechamiento de energías re-
novables; para el financiamiento de la transición energéti-
ca. Se están sentando las bases para que en el futuro el uso
de la energía sea limpio.

Amigos, es cierto que debemos tener en mente las grandes
cosas, pero sería absolutamente erróneo pensar que sólo lo
que merecen los titulares de ocho columnas es un éxito. Es-
ta Cámara de Diputados ha votado más de 150 dictámenes,
que han de cambiar la vida de los mexicanos; eso merece
ser visto no sólo con optimismo, sino con la gran dignidad
con la que ustedes, diputados y diputadas han trabajado en
esta Cámara de Diputados y en todas las comisiones de es-
ta Cámara.

No hay duda que requerimos grandes e importantes cam-
bios y transformaciones, está a prueba el valor que tendre-
mos en los próximos días, en los próximos periodos para
lograr esos cambios.



Cuando ustedes me dieron la oportunidad de presidir los
trabajos de esta Cámara de Diputados tuve dos cosas en
mente, que hoy no quiero dejar pasar: primero, mi enorme
gratitud a quien tuvo la confianza de darme esta oportuni-
dad, el diputado Francisco Rojas.

Gracias, coordinador, espero no haberle dejado mal y haber
hecho el papel que usted pensaba que podía hacer.

Van a ustedes a decir que es una cursilería, pero ese día hu-
biera querido citar a mi modesta madre, por una sola razón:
soy, gracias a ella, un hombre profundamente optimista. Es
muy simple, cuando te cortan la luz en la casa y te quedas
a oscuras, a partir de lo que tu madre dice y hace puedes to-
mar dos caminos: volverte un hombre profundamente re-
sentido o volverte, como lo hizo ella conmigo, un hombre
profundamente optimista, que no tiene miedo a la oscuri-
dad, sino al contrario, sabe que de la oscuridad sólo puede
devenir la luz.

Yo aquí, estimados amigos, aquí les refrendo el gran opti-
mismo que tengo por el trabajo del Congreso y su función;
el gran optimismo que tengo por el Poder Legislativo y
aquí es donde tengo que hacer un reconocimiento real, es
simplemente lo que ha pasado, esta Presidencia contó en
todo momento, cuando lo necesitamos, con el apoyo y el
respaldo del Ejecutivo federal y de los Ejecutivos estatales;
del Gobierno del Distrito Federal y de las Fuerzas de Se-
guridad, tanto federales como locales, en el Distrito Fede-
ral. No decirlo sería una profunda injusticia. El Presidente
de la Mesa Directiva fue reconocido en todo momento en
esa calidad y con esa investidura.

Por eso sé, amigos, que al Poder Legislativo le esperan me-
jores tiempos, posiblemente sea más adelante un Congreso
más corto; con lo que hemos hecho no tengo ninguna duda
de que va a ser un Congreso mejor. No demos espacio a los
escépticos, dice Benedetti que los escépticos son apenas
mendigos y el tiempo que transcurre les deja una limosna;
no logran escapar de los viejos laberintos y reciben mensa-
jes que nadie puede descifrar, en cambio los optimistas co-
mo nosotros guardamos siempre un poco de gloria, que no
siempre es la de hoy ni la de antes. Hacemos un nudo con
lo que hay, con lo que es de certidumbre y nos llenamos de
esperanzas y optimismo.

Creo, estimados amigos, que nosotros somos un poco de
luz y podemos serlo todavía más. Yo les agradezco a todos,
absolutamente a todos, sería para mí maravilloso poder
desgranar uno a uno los nombres que ya conocía y conocí

más, pero sobre todo los nombres de quienes nunca había
tratado y a pesar de eso tuve su confianza, su fe y sobre to-
do su apoyo para este trabajo. Yo lo vi así; un trabajo y les
agradezco a ustedes que me hayan apoyado.

Nos vamos haciendo viejos con los días, de eso no cabe
ninguna duda, pero amigos, siempre que se puede atesorar
algo ganamos. Yo les agradezco todo lo que me han deja-
do, que es una enorme ganancia personal y espero haber
dejado un poco de mi y haber cumplido aquel verso de Ga-
briel y Galán que dice que todos tenemos un poco de barro
y un poco de esencia divina y nos debemos a los dos.

He tratado siempre que aquí se vea y se aprecie el barro de
Jorge Carlos Ramírez y su aspiración de cumplir con uste-
des, que es la parte en la que me lleno de espiritualidad, de
humanidad.

Amigos, gracias por todo. Señores diputados, gracias por
su irrestricto apoyo, es un verdadero honor ser Presidente
de la Cámara de Diputados. Sólo aspiro a cumplir, y con
ese optimismo entrañable les digo que sólo aspiro a cum-
plir con aquel viejo dicho de los legionarios romanos; ho-
nor y firmeza, diputados. Gracias.

Por supuesto pido ese aplauso de todos ustedes para todos
y cada uno de los integrantes de la Mesa Directivo y el
equipo que nos auxilia. Muchas gracias, señores vicepresi-
dentes.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señores diputados, ya tenemos el acuerdo. Adelante, pro-
ceda usted con el acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica para la integración de la Comisión Permanente.

COMISION PERMANENTE

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone a la Cámara de Diputados la integración de la Co-
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misión Permanente del honorable Congreso de la Unión
para el segundo receso del segundo año de ejercicio de la
LXI Legislatura

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
que establecen los artículos 33 y 34, numeral 1, inciso e),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y

Considerando 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General, du-
rante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Co-
misión Permanente, compuesta por 37 miembros, de los
que 19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus
respectivas Cámaras previo a la clausura de los periodos de
sesiones ordinarias, y que ambas disposiciones prevén que
por cada titular se elegirá un sustituto;

II. Que en virtud de que el sábado 30 de abril concluye el
segundo período de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio constitucional de la LXI Legislatura, se actualiza
el supuesto previsto en el artículo 78 de la Constitución Po-
lítica y, en consecuencia, resulta procedente nombrar a las
diputadas y a los diputados que integrarán la Comisión Per-
manente para el periodo de receso correspondiente;

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, la Junta de Coordinación Política
somete a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados nombra a las diputa-
das y los diputados que habrán de integrar la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión para el segundo re-
ceso del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura;
elección que se realizará mediante el sistema electrónico
de votación y que son los siguientes:

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional (9) 

Titulares

Francisco Rojas Gutiérrez
José Ramón Martel López 
Jorge Carlos Ramírez Marín 

Gerardo Sánchez García 
Jesús Alfonso Navarrete Prida 
David Penchyna Grub 
Arturo Zamora Jiménez 
Sebastián Lerdo de Tejada 
César Augusto Santiago Ramírez 

Sustitutos

Beatriz Paredes Rangel 
Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa 
Paula Angélica Hernández Olmos 
Marcela Guerra Castillo 
Francisco Saracho Navarro 
Claudia Ruiz Massieu Salinas 
Heliodoro Díaz Escárraga
Manuel Humberto Cota Jiménez
Antonio Benítez Lucho 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (5) 

Titulares

Josefina Vázquez Mota
Carlos Alberto Pérez Cuevas
Mario Alberto Becerra Pocoroba 
Gerardo de los Cobos Silva 
Julio Castellanos Ramírez 

Sustitutos

Francisco Javier Ramírez Acuña 
Ruth Trinidad Lugo Martínez 
María Elena Pérez de Tejada Romero 
Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández 
Agustín Castilla Marroquín 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática (3) 

Titulares

Feliciano Rosendo Marín Díaz 
Juan Carlos López Fernández 
Juanita Arcelia Cruz Cruz 

Sustitutos: Vidal Llerenas Morales
José Luis Jaime Correa 
Claudia Edith Anaya Mota 



Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México (1) 

Titular

Juan José Guerra Abud

Sustituto

Juan Gerardo Flores Ramírez 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (1) 

Titular

Francisco Amadeo Espinosa Ramos 

Sustituta

Laura Itzel Castillo Juárez 

Segundo. Notifíquese a las instancias correspondientes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta y Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Francisco Jo-
sé Rojas Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputado Alejandro Encinas Ro-
dríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Pedro
Jiménez León (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia; Diputado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Proceda la Secretaría a abrir el sistema electrónico, por 5
minutos, para proceder a la votación nominal del acuerdo
de la Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por 10 minutos, para proce-
der a la votación nominal del acuerdo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cinco minutos.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se abre por 5 minutos.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema, diputado. ¿Falta algún diputado o dipu-
tada de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (desde
la curul): A favor.

La diputada Silvia Puppo Gastélum (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro (desde la
curul): A favor.

El diputado Mario Moreno Arcos (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Carlos Flores Rico (desde la curul): A favor.

El diputado José Francisco Rábago Castillo (desde la
curul): A favor.

El diputado Leobardo Soto Martínez (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Diputado presidente, se emitieron 319 votos a favor,
9 en contra y 25 abstenciones.

Presidencia del diputado 
Uriel López Paredes

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Aprobada
la lista de integrantes de la Comisión Permanente por
319 votos. Se declara que forman parte de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión que funcionará
durante el segundo receso del segundo año de ejercicio
de la LXI Legislatura las siguientes diputadas y diputa-
dos.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la minuta.
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LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS
PARA LA ATENCION, CUIDADO Y

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

México, DF, a 29 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley General de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés so-
cial y observancia general en el territorio nacional y tiene
por objeto establecer la concurrencia entre la federación,
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órga-
nos político-administrativos de sus demarcaciones territo-
riales, así como la participación de los sectores privado y
social, en materia de prestación de servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el
acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones
de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección ade-
cuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos.

Artículo 2. La aplicación de esta ley corresponde al Eje-
cutivo federal por conducto de sus dependencias y entida-
des, a los Poderes Ejecutivos de los estados, del Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus de-
marcaciones territoriales y de los municipios, así como a
los Poderes Federales Legislativo y Judicial y órganos
constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Artículo 3. Las dependencias, entidades y demás organis-
mos de seguridad social que presten los servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, además de
cumplir con sus leyes específicas y régimen interno, las
cuales tendrán preeminencia, deberán observar lo dispues-
to en esta ley. Los derechos laborales colectivos o indivi-
duales, consagrados en el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados

Unidos Mexicanos para las hijas e hijos de trabajadores y
trabajadoras en materia de guarderías y prestaciones socia-
les reconocidos por sus leyes reglamentarias en materia de
seguridad social tienen preeminencia en esta ley y serán res-
petados en la misma.

Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral in-
fantil que se emitan por parte de la federación, los estados,
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán ajustarse
a la presente ley.

Artículo 5. Los Centros de Atención, en cualquiera de sus
modalidades, se sujetarán a las disposiciones de esta ley.

Artículo 6. La interpretación administrativa de la ley en el
ámbito federal corresponderá a la Secretaría, a la Secreta-
ría de Educación Pública, a la Secretaría de Gobernación y
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito
de sus respectivas atribuciones y a las áreas que determinen
los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos constitu-
cionales autónomos.

Artículo 7. Los prestadores de servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera de sus
modalidades y tipos, quedan sujetos a lo dispuesto en la
presente ley y, en su caso, a las disposiciones legales y ad-
ministrativas aplicables.

Artículo 8. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Centros de Atención: Espacios, cualquiera que sea su
denominación de modalidad pública, privada o mixta,
donde se prestan servicios para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio ple-
no los derechos de niñas y niños desde los cuarenta y
tres días de nacido;



II. Desarrollo Integral Infantil: Es el derecho que tie-
nen niñas y niños a formarse física, mental, emocional y
socialmente en condiciones de igualdad;

III. Ley: Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

IV. Medidas Precautorias: Aquellas que con motivo de
la prestación de los servicios para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil emitan las autoridades com-
petentes, de conformidad con la presente ley, para sal-
vaguardar y proteger la vida y la integridad de niñas y
niños.

V. Modalidades: Las que refiere el artículo 39 de esta
ley;

VI. Política Nacional: Política Nacional de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

VII. Prestadores de servicios para la atención, cuida-
do y desarrollo integral infantil: Aquellas personas fí-
sicas o morales que cuenten con permiso, licencia o au-
torización, emitido por la autoridad competente, para
instalar y operar uno o varios Centros de Atención en
cualquier modalidad y tipo;

VIII. Programa Integral de Supervisión, Acompaña-
miento, Monitoreo y Evaluación del Funcionamien-
to: Conjunto de acciones para lograr una vigilancia
efectiva del cumplimiento de la presente ley y garanti-
zar el mejoramiento progresivo y fortalecimiento de los
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral
infantil;

IX. Programa Interno de Protección Civil: Aquel que
se circunscribe al ámbito de una dependencia, entidad,
institución y organismo pertenecientes a los sectores pú-
blicos, en sus tres órdenes de gobierno, privado y social,
y se instala en los inmuebles correspondientes con el fin
de salvaguardar la integridad física de niñas y niños,
empleados y de las personas que concurran a ellos;

X. Registros Estatales: Catálogos públicos de los Cen-
tros de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en el
territorio de la entidad federativa correspondiente;

XI. Registro Nacional: Catálogo público de los Centros
de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en el te-
rritorio nacional;

XII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil;

XIII. Secretaría: Secretaría de Salud;

XIV. Servicios para atención, cuidado y desarrollo in-
tegral infantil: Medidas dirigidas a niñas y niños en los
Centros de Atención, consistentes en la atención y cuida-
do para su desarrollo integral infantil.

XV. Consejo: Consejo Nacional de Prestación de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil.

Capítulo II
De los Sujetos de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 9. Niñas y niños tienen derecho a recibir los ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infan-
til en condiciones de calidad, calidez, seguridad, protec-
ción y respeto a sus derechos, identidad e individualidad
con el fin de garantizar el interés superior de la niñez.

Artículo 10. Son sujetos de los servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, niñas y niños, sin dis-
criminación de ningún tipo, en los términos de lo dispues-
to en el artículo 1 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Artículo 11. El Ejecutivo federal por conducto de sus de-
pendencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de los esta-
dos, del Distrito Federal y los órganos político-administra-
tivos de sus demarcaciones territoriales y los municipios
garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que la
prestación de los servicios para la atención, cuidado y de-
sarrollo integral infantil se oriente a lograr la observancia y
ejercicio de los siguientes derechos de niñas y niños:

I. A un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

II. Al cuidado y protección contra actos u omisiones que
puedan afectar su integridad física o psicológica;

III. A la atención y promoción de la salud;

IV. A recibir la alimentación que les permita tener una
nutrición adecuada;
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V. A recibir orientación y educación apropiada a su edad,
orientadas a lograr un desarrollo físico, cognitivo, afecti-
vo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así co-
mo a la comprensión y el ejercicio de sus derechos;

VI. Al descanso, al juego y al esparcimiento;

VII A la no discriminación;

VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por
parte de personal apto suficiente y que cuente con for-
mación o capacidades desde un enfoque de los derechos
de la niñez; y

IX. A participar, ser consultado, expresar libremente sus
ideas y opiniones sobre los asuntos que les atañen y a
que dichas opiniones sean tomadas en cuenta.

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento de
los servicios a que se refiere esta ley, en los Centros de
Atención se contemplarán las siguientes actividades:

I. Protección y seguridad;

II. Supervisión e inspección efectiva en materia de pro-
tección civil;

III. Fomento al cuidado de la salud,

IV. Atención médica en caso de urgencia, la cual podrá
brindarse en el Centro de Atención o a través de institu-
ciones de salud públicas o privadas;

V. Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;

VI. Fomento a la comprensión y ejercicio de los dere-
chos de niñas y niños;

VII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades re-
creativas propias de su edad;

VIII. Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psi-
comotriz, y socio-afectivo;

IX. Enseñanza del lenguaje y comunicación;

X. Información y apoyo a los padres, tutores o quienes ten-
gan la responsabilidad del cuidado o crianza para fortalecer
la comprensión de sus funciones en la educación de niñas
y niños;

Artículo 13. El ingreso de niñas y niños a los servicios pa-
ra la atención, cuidado y desarrollo integral infantil se ha-
rá de conformidad con los requisitos previstos en las dis-
posiciones normativas aplicables a cada caso.

Capítulo III
De la Política Nacional en materia de Prestación de

Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 14. La rectoría de los servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil corresponde al Esta-
do, que tendrá una responsabilidad indeclinable en la auto-
rización, funcionamiento, monitoreo, supervisión y evalua-
ción de dichos servicios.

Artículo 15. La prestación de los servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil cuando esté a
cargo de las dependencias y entidades federales, estatales,
del Distrito Federal o de los municipios, podrán otorgarla
por sí mismos o a través de las personas del sector social o
privado que cuenten con los requisitos y la autorización co-
rrespondientes. Se deberá garantizar el efectivo cumpli-
miento de los derechos laborales y de las prestaciones de
seguridad social que deriven de éstos, en materia de aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil.

Artículo 16. Para la prestación de servicio de atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil, se deberá cumplir con lo
dispuesto por esta Ley y su Reglamento, así como por las
disposiciones y ordenamientos jurídicos correspondientes en
cuanto a salubridad, infraestructura, equipamiento, seguri-
dad, protección civil y medidas de higiene de los Centros de
Atención, en cualquiera de sus modalidades, así como de los
servicios educativos, de descanso, juego y esparcimiento, y
otros relacionados con el objeto de esta Ley.

Artículo 17. Los comités consultivos nacionales de nor-
malización de las dependencias que integran el Consejo,
emitirán conjuntamente, en términos de lo dispuesto por la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las normas
oficiales mexicanas relativas a las materias y servicios se-
ñalados en el artículo anterior.

Artículo 18. Es prioritaria y de interés público la política
que se establezca en materia de prestación de los servicios
a que se refiere la presente Ley, la cual será determinada
por el Consejo y permitirá la conjunción de esfuerzos de
los distintos órdenes de gobierno y de los sectores público,
social y privado.



Artículo 19. La Política Nacional a la que se refiere el pre-
sente capítulo deberá tener al menos los siguientes objetivos:

I. Garantizar el reconocimiento de la dignidad de niñas
y niños, a partir de la creación de las condiciones nece-
sarias de respeto, protección y ejercicio pleno de sus de-
rechos.

II. Promover el acceso de niñas y niños con discapaci-
dad, que se encuentren en situación de calle, que habi-
ten en el medio rural, migrantes o jornaleros agrícolas,
comunidades indígenas y en general población que ha-
bite en zonas marginadas o de extrema pobreza, a los
servicios que señala esta Ley, sin importar sus condicio-
nes físicas, intelectuales o sensoriales, acorde con los
modelos de atención;

III. Definir criterios estandarizados de calidad y seguri-
dad;

IV. Contribuir al mejoramiento progresivo y al fortale-
cimiento de los servicios para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil;

V. Promover pautas de convivencia familiar y comuni-
taria fundadas en el respeto, protección y ejercicio de
los derechos de niñas y niños;

VI. Fomentar la equidad de género; y

VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos de
los servicios, de conformidad con las prioridades que
defina el Consejo, y de los requerimientos y caracterís-
ticas de los modelos de atención.

Artículo 20. En el diseño, implementación, monitoreo y
evaluación de la política a que se refiere el presente capí-
tulo y en la aplicación e interpretación de la presente Ley,
se deberá atender a los siguientes principios:

I. Desarrollo de niñas y niños en todos los aspectos de
su vida, ya sean físicos, emocionales, psicosociales,
cognitivos, sociales, educativos o culturales;

II. No discriminación e igualdad de derechos;

III. El interés superior de la niñez;

IV. Participación de niñas y niños en todos los asuntos
que les atañen; y

V. Equidad de género.

Capítulo IV
De la Distribución de Competencias

Artículo 21. El Ejecutivo federal tendrá las siguientes atri-
buciones en materia de prestación de servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil:

I. Elaborar, aplicar y evaluar el Programa Nacional de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, cuyas directrices deberán
atender al objeto de la presente Ley, así como a los fines
del Consejo;.

II. Organizar el Consejo Nacional, así como promover
el cumplimiento de sus objetivos;

III. Coordinar y operar el Registro Nacional;

IV. Verificar, en su ámbito de competencia, que la pres-
tación de los servicios cumpla con los estándares de ca-
lidad y seguridad que exige el principio de interés supe-
rior de la niñez;

V. Determinar los indicadores que permitan evaluar la
aplicación del Programa Nacional de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil a que se refiere la fracción I de este artículo;

VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en
su caso, al Distrito Federal y los órganos político-admi-
nistrativos de sus demarcaciones territoriales que lo so-
liciten, en la elaboración y ejecución de sus respectivos
programas;

VII. Celebrar convenios de coordinación en la materia
con los demás órdenes de gobierno, para alcanzar los fi-
nes de la presente Ley;

VIII. Promover y celebrar convenios de concertación
con los sectores privado y social, para el impulso, fo-
mento y desarrollo de los fines de la presente Ley;

IX. Fomentar, realizar y difundir estudios e investiga-
ciones en la materia;

X. Hacer del conocimiento de la autoridad competente
toda aquella información que pueda constituir un hecho
ilícito; y
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XI. Las demás que le señale esta Ley y otras disposicio-
nes jurídicas.

Artículo 22. Corresponde a los titulares de los Poderes
Ejecutivos de los estados y del Distrito Federal, de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación local en
la materia, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política de la entidad
en materia de prestación de servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, en congruencia
con la política nacional en la materia;

II. Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de
la entidad en materia de prestación de servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de con-
formidad con el objeto de la presente Ley y los fines del
Consejo; asimismo, se considerarán las directrices pre-
vistas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Progra-
ma Nacional de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

III. Organizar el sistema de prestación de servicios para
la atención, cuidado y desarrollo integral infantil de la
entidad correspondiente y coadyuvar con el Consejo;

IV. Coordinar y operar el registro de la entidad corres-
pondiente;

V. Verificar, en su ámbito de competencia, que la pres-
tación de los servicios cumpla con los estándares de ca-
lidad y seguridad que exige el principio de interés supe-
rior de la niñez;

VI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la
aplicación del programa la entidad a que se refiere la
fracción II de este artículo;

VII. Asesorar a los gobiernos municipales o, en su caso,
a los órganos político-administrativos de las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal que lo soliciten,
en la elaboración, ejecución o evaluación de sus respec-
tivos programas;

VIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia
con los demás órdenes de gobierno, para alcanzar los fi-
nes de la presente Ley;

IX. Promover y celebrar convenios de concertación con
los sectores privado y social, las acciones tendientes a

favorecer la prestación de servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, en los términos de
la presente Ley;

X. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigacio-
nes en la materia;

XI. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumpli-
miento de esta Ley y de las disposiciones estatales que
se relacionen y deriven de la misma, por parte de los
prestadores de servicios para la atención, cuidado y de-
sarrollo integral infantil, en cualquiera de sus tipos y
modalidades;

XII. Decretar, en el ámbito de su competencia, las me-
didas precautorias necesarias a los Centros de Atención;

XIII. Imponer las sanciones que correspondan a su ám-
bito de competencia, por el incumplimiento a las dispo-
siciones de esta Ley;

XIV. Hacer del conocimiento de la autoridad competen-
te toda aquella información que pueda constituir un he-
cho ilícito; y

XV. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposi-
ciones jurídicas.

Artículo 23. Corresponde a los municipios y a los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia y de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes esta-
tales en la materia, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en
materia de prestación de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil, en congruencia con la
política estatal y federal en la materia;

II. Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa mu-
nicipal en materia de prestación de servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de con-
formidad con el objeto de la presente Ley y los fines del
Consejo. Para tal efecto se considerarán las directrices
previstas en el plan estatal de desarrollo y el programa
estatal de prestación de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil correspondientes;

III. Coadyuvar con el sistema local de prestación de ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral in-



fantil correspondiente, así como en la integración y ope-
ración de su Registro Local;

IV. Verificar en su ámbito de competencia, que la pres-
tación de los servicios cumpla con los estándares de ca-
lidad y seguridad que exige el principio del interés su-
perior de la niñez;

V. Determinar los indicadores que permitan evaluar la
aplicación del programa a que se refiere el primer pá-
rrafo de la fracción II de este artículo;

VI. Celebrar convenios de coordinación en la materia
con los demás órdenes de gobierno, para alcanzar los fi-
nes de la presente Ley;

VII. Promover y celebrar convenios de concertación con
los sectores privado y social, las acciones tendentes a fa-
vorecer la prestación de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil, en los términos de la
presente Ley;

VIII. Fomentar, realizar y difundir estudios e investiga-
ciones en la materia;

IX. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables en su ámbito de competencia que se
relacionen y deriven de la misma, por parte de los pres-
tadores de servicios para la atención, cuidado y desarro-
llo integral infantil;

X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los
Centros de Atención autorizados por el municipio y la
demarcación territorial del Distrito Federal correspon-
diente en cualquier modalidad o tipo;

XI. Imponer las sanciones, en el ámbito de su compe-
tencia, a las que se refieren la presente Ley y las legis-
laciones municipales que de ella deriven, respecto de los
prestadores de servicios para la atención, cuidado y de-
sarrollo integral infantil, en cualquiera de sus modalida-
des y tipos;

XII. Hacer del conocimiento de la autoridad competen-
te toda aquella información que pueda constituir un he-
cho ilícito; y

XIII. Las demás que les señale esta Ley y otras disposi-
ciones jurídicas federales y estatales.

Capítulo V
Del Consejo Nacional de Prestación de 

Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 24. El Consejo es una instancia normativa, de
consulta y coordinación, a través de la cual se dará segui-
miento continuo a las acciones que tengan por objeto pro-
mover mecanismos interinstitucionales, que permitan esta-
blecer políticas públicas y estrategias de atención en la
materia.

Artículo 25. El Consejo se integrará con los Titulares de
las siguientes dependencias y entidades:

I. La Secretaría, quien lo presidirá;

II. La Secretaría de Gobernación;

III. La Secretaría de Desarrollo Social;

IV. La Secretaría de Educación Pública;

V. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

VI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia;

VII. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas;

VIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social;

IX. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

X. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas; y

XI. Un representante del sector obrero y otro del sector
empresarial, que lo serán los representantes en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social.

Serán invitados permanentes a las sesiones del Consejo, el
Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, quienes tendrán derecho a voz.

Los nombramientos en el Consejo serán honoríficos e ins-
titucionales.
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Artículo 26. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría,
podrá integrar al Consejo a los titulares de otras dependen-
cias y entidades federales que presten servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, o cuyo ámbito
de atribuciones esté vinculado con estos servicios.

Artículo 27. También podrá invitara participar en el Con-
sejo, con derecho a voz pero sin voto, a los titulares de los
sistemas estatales y municipales de servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, de acuerdo a su
normatividad interna.

Artículo 28. Los integrantes titulares podrán designar un
suplente, el cual deberá tener, al menos, nivel jerárquico de
director general o equivalente.

Artículo 29. El Consejo contará con una Secretaría
Técnica que será responsable de coordinar las acciones
objeto del mismo y cuya designación estará sujeta a las
disposiciones de su normatividad interna.

Artículo 30. La operación y funcionamiento del Consejo
se regularán por las disposiciones de esta Ley y su norma-
tividad interna.

Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en
materia de prestación de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil; que permita la con-
junción de esfuerzos de los distintos órdenes de gobier-
no y de los sectores público, privado y social en la
promoción de condiciones favorables al cuidado y de-
sarrollo integral de niñas y niños;

II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel fe-
deral, local, municipal y, en su caso, del Distrito Fede-
ral y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales, así como la concertación de
acciones entre los sectores público, social y privado.

III. Promover los mecanismos de corresponsabilidad y
solidaridad entre la sociedad civil y las diferentes de-
pendencias y entidades que integran el Consejo;

IV. Impulsar programas conjuntos de capacitación y se-
guimiento para el personal que labora en los Centros de
Atención a cargo de las dependencias y entidades que
conforman el Consejo;

V. Promover ante las instancias competentes la certifi-
cación de competencias laborales para el personal que
preste sus servicios en los Centros de Atención;

VI. Promover el diseño y uso de indicadores, así como
la implementación de mecanismos de seguimiento y
evaluación de la cobertura y calidad de los servicios que
se ofrecen;

VII. Impulsar la investigación y la generación de estu-
dios que contribuyan a la toma de decisiones y la plane-
ación de políticas públicas vinculadas con el objeto de
esta Ley;

VIII. Promover el monitoreo ciudadano y el acceso a la
información de los programas de servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, a fin de ga-
rantizar la transparencia y el uso eficiente de los recur-
sos públicos;

IX. Promover la ampliación de la cobertura y la calidad
de los servicios a través de esquemas diversificados y
regionalizados;

X. Promover la generación, actualización y aplicación
de normas oficiales mexicanas que permitan la regula-
ción de los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil;

XI. Promover la participación de las familias, la socie-
dad civil y niñas y niños en la observación y acompaña-
miento de la política nacional y de los servicios; y

XII. Aprobar sus reglas internas de operación. 

Artículo 32. El Consejo tendrá los siguientes objetivos:

I. Diseñar políticas públicas, estrategias y acciones co-
ordinadas para asegurar la atención integral a niñas y
niños;

II. Coordinar esfuerzos de las dependencias y entidades
que conforman el Consejo, para promover mecanismos
que permitan mejorar la calidad de los servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil; y

III. Impulsar acciones de gobierno para ofrecer un ser-
vicio de atención, cuidado y desarrollo integral infan-
til con criterios comunes de calidad, a través del fo-



mento de actividades de capacitación, certificación,
supervisión y seguimiento de los servicios.

Artículo 33. El Consejo para el cumplimiento de sus fines
atenderá a lo siguiente:

I. Los integrantes del Consejo se reunirán en sesiones
ordinarias por lo menos cuatro veces al año, para dar se-
guimiento a las acciones acordadas entre sus integran-
tes;

II. Los integrantes del Consejo podrán reunirse en se-
siones extraordinarias para atender asuntos que merez-
can atención inmediata, las cuales serán convocadas por
su presidente a propuesta de cualquiera de los integran-
tes;

III. Los integrantes del Consejo intercambiarán y anali-
zarán información y datos referentes a los temas de su
competencia con el fin de cumplir con los objetivos es-
tablecidos; y

IV. Deberá entregar un informe semestral de actividades
al honorable Congreso de la Unión, quien en todo mo-
mento, y si así lo considere necesario, podrá llamar a
comparecer a sus integrantes.

Capítulo VI
Del Registro Nacional y Registros 

Estatales de los Centros de Atención

Artículo 34. El Registro Nacional se organizará conforme
a lo dispuesto por el Reglamento y tendrá por objeto:

I. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la po-
lítica nacional y del Consejo;

II. Concentrar la información de los Centros de Aten-
ción de los sectores público, social y privado que pres-
ten servicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil;

III. Identificar a los prestadores de servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil en cual-
quiera de sus modalidades y tipos, así como mantener
actualizada la información que lo conforma;

IV. Contar con un control estadístico que contribuya a la
definición de políticas públicas a que se refiere esta Ley;
y

V. Facilitar la supervisión de los Centros de Atención.

Artículo 35. El Registro Nacional deberá orientarse por los
principios de máxima publicidad, transparencia y legali-
dad, cumpliendo con las disposiciones en materia de rendi-
ción de cuentas.

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, munici-
pales y, en su caso, la que se determine respecto del Distri-
to Federal y los órganos político-administrativos de sus de-
marcaciones territoriales, competente para emitir la
autorización a que se refiere el capítulo IX de esta Ley, pro-
cederá a inscribirlos en el registro nacional o estatal, según
corresponda. Dichos registros deberán actualizarse cada
seis meses.

Artículo 37. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, los Poderes Legislativo y Judicial
Federal y los órganos constitucionalmente autónomos que
brinden directamente servicios para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil, deberán inscribir el Centro de
Atención en el registro local que corresponda, previa revi-
sión del cumplimiento de requisitos conforme a la modali-
dad y tipo que se trate y conforme a las leyes locales apli-
cables.

Artículo 38. Los Registros Locales deberán proporcionar
al Registro Nacional la siguiente información:

I. Identificación del prestador del servicio sea persona
física o moral;

II. Identificación, en su caso, del representante legal;

III. Ubicación del Centro de Atención;

IV. Modalidad y modelo de atención bajo el cual opera;

V. Fecha de inicio de operaciones, y

VI. Capacidad instalada y, en su caso, ocupada;

Capítulo VII
De las Modalidades y Tipos

Artículo 39. Los Centros de Atención pueden presentar al-
guna de las siguientes modalidades:

I. Pública: Aquélla financiada y administrada, ya sea
por la Federación, los Estados, los Municipios, el Dis-
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trito Federal o sus órganos político-administrativos, o
bien por sus instituciones;

II. Privada: Aquélla cuya creación, financiamiento,
operación y administración sólo corresponde a particu-
lares, y

III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados
o los Municipios o el Distrito Federal y sus órganos po-
lítico-administrativos de sus demarcaciones territoriales
o en su conjunto, participan en el financiamiento, insta-
lación o administración con instituciones sociales o pri-
vadas.

Artículo 40. Para efectos de protección civil, los Centros
de Atención, en función de su capacidad instalada, se cla-
sifican en los siguientes Tipos:

Tipo 1: Con capacidad instalada para dar servicio hasta
10 sujetos de atención, administrada por personal profe-
sional o capacitado de acuerdo al tipo de servicio, tipo
de inmueble: casa habitación o local comercial.

Tipo 2: Con capacidad instalada para dar servicio de 11
hasta 50 sujetos de atención, administrado por personal
profesional o capacitado de acuerdo al tipo de servicio,
tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o in-
mueble con instalaciones específica mente diseñadas,
construidas o habilitadas de acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 3: Con capacidad instalada para dar servicio de 51
hasta 100 sujetos de atención, administrado por personal
profesional o capacitado de acuerdo al tipo de servicio,
tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o in-
mueble con instalaciones específicamente diseñadas,
construidas o habilitadas de acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 4: Con capacidad instalada para dar servicio a más
de 100 sujetos de atención, administrado por personal
profesional o capacitado de acuerdo al tipo de servicio,
tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o in-
mueble con instalaciones específicamente diseñadas,
construidas o habilitadas de acuerdo al tipo de servicio.

La tipología anterior, se ajustará a las normas de cada ins-
titución y al Reglamento de esta Ley.

Capítulo VIII
De las Medidas de Seguridad y Protección Civil

Artículo 41. Los Centros de Atención deberán contar con
un Programa Interno de Protección Civil, el cual deberá
contener, por lo menos, el ámbito de competencia y res-
ponsabilidad de los prestadores de servicio en cada una de
las modalidades, el estado en el que se encuentra el in-
mueble, las instalaciones, el equipo y el mobiliario utili-
zado para la prestación del servicio. El Programa Interno
deberá ser aprobado por el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil o por las Direcciones o Secretarías Estatales de
Protección Civil o municipales, según sea el caso, y será
sujeto a evaluación de manera periódica, por las instancias
correspondientes.

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con
instalaciones hidráulicas, eléctricas, contra incendios, de
gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo con los re-
glamentos establecidos por la Federación, las entidades fe-
derativas y el Distrito Federal. Ningún establecimiento que
por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y
emocional de niñas y niños y demás personas que concu-
rran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una
distancia menor a quinientos metros.

Artículo 43. Para el funcionamiento de los Centros de
Atención, se deberán definir las rutas de evacuación, así
como la señalización y avisos de protección civil, de acuer-
do con el Reglamento y otras disposiciones jurídicas. Al di-
señar estas rutas, se deberá tomar en cuenta, además de la
seguridad y rapidez, el sitio de refugio al que se les condu-
cirá a niñas, niños y personal que preste sus servicios, el
cual tiene que estar lejos del paso de cables que conduzcan
energía eléctrica y de ductos que conduzcan gas o sustan-
cias químicas.

Artículo 44. Con relación a la evacuación del inmueble, se
deberá comprobar periódicamente el funcionamiento de to-
dos los elementos de evacuación así como las salidas del
mismo en caso de riesgo. Además se deben prever medidas
específicas relacionadas con la evacuación de personas con
discapacidad.

Artículo 45. Al menos una vez cada dos meses, se deberá
realizar un simulacro con la participación de todas las per-
sonas que ocupen regularmente el inmueble. Igualmente,
deberán llevarse a cabo sesiones informativas con el obje-
to de transmitir a los ocupantes las instrucciones de com-
portamiento frente situaciones de emergencia.



Artículo 46. Cualquier modificación o reparación estruc-
tural del inmueble deberá realizarse por personal capacita-
do fuera del horario en el que se prestan los servicios.

Artículo 47. Las zonas de paso, patios y zonas de recreo no
se podrán utilizar en ningún caso como zonas de almace-
naje. Cuando por necesidad y siempre de forma transitoria
se tuvieran que utilizar estas zonas para depositar objetos,
se procurará que esto se realice fuera del horario de servi-
cio y en todo caso se tomarán todas las medidas necesarias
para evitar accidentes.

Artículo 48. El mobiliario y materiales que se utilicen en
el inmueble deben mantenerse en buenas condiciones de
uso, retirándose aquellos que puedan ser susceptibles de
causar daños o lesiones debido a su mal estado. Los acaba-
dos interiores de los inmuebles serán adecuados a la edad
de niñas y niños.

Artículo 49. El inmueble deberá, como mínimo para su
funcionamiento, a fin de prevenir y/o proteger de cualquier
situación de riesgo o emergencia:

I. Contar con salidas de emergencia, rutas de evacua-
ción, alarmas, pasillos de circulación, equipo contra in-
cendios, mecanismos de alerta, señalizaciones y sistema
de iluminación de emergencia;

II. Tener suficientes extintores y detectores de humo, es-
tos deberán establecerse en lugares despejados de obstá-
culos que impidan o dificulten su uso y ser correctamen-
te señalizados para permitir su rápida localización, el
Reglamento definirá la cantidad y calidad atendiendo a su
modalidad y tipo correspondiente;

III. Habilitar espacios en el Centro de Atención especí-
ficos y adecuados, alejados del alcance de niñas y niños
para el almacenamiento de elementos combustibles o
inflamables, los cuales no podrán situarse en sótanos,
semisótanos, por debajo de escaleras y en lugares próxi-
mos a radiadores de calor;

IV. Verificar las condiciones de ventilación de las áreas
donde se almacenan o utilizan productos que despren-
dan gases o vapores inflamables;

V. Controlar y eliminar fuentes de ignición como insta-
laciones eléctricas, chimeneas y conductos de humo,
descargas eléctricas atmosféricas, radiación solar, venti-

lación, calentadores, flamas abiertas, cigarrillos, entre
otros;

VI. Evitar que las instalaciones eléctricas estén al alcan-
ce de niñas y niños. Si se cuenta con plantas de luz o
transformadores, estarán aislados mediante un cerco pe-
rimetral, el cual debe estar en buen estado. Su acomedi-
da no deberá atravesar el terreno del inmueble en el que
se preste el servicio y en caso de deterioro, deberá noti-
ficarse de inmediato al responsable del suministro de
electricidad, para proceder a su inmediata reparación;

VII. Identificar y colocar las sustancias inflamables em-
pleadas en el Centro de Atención en recipientes hermé-
ticos, cerrados, etiquetados y guardados lejos del alcan-
ce de niñas y niños;

VIII. Realizar una inspección interna de las medidas de
seguridad al menos una vez al mes;

IX. Revisar al menos una vez al año las paredes diviso-
rias, si existieran, para detectar la aparición de fisuras,
grietas, hundimientos, desplomes respecto a la vertical y
desprendimientos de elementos fijados a ellas;

X. Revisar la instalación eléctrica después de ocurrida
una eventualidad, así como el sistema de puesta a tierra;

XI. Contar con protección infantil todos los mecanismos
eléctricos;

XII. No manipular ni tratar de reparar nunca objetos,
aparatos o instalaciones relacionados con la electrici-
dad, cables y elementos que no estén aislados;

XIII. En caso de aparatos de calefacción, éstos deberán
estar fijos, y

XIV. Las demás que ordene el Reglamento de la Ley
que emita el Ejecutivo Federal, las disposiciones corres-
pondientes a la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Capítulo IX
De las Autorizaciones

Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respec-
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tivas competencias y conforme lo determine el Reglamen-
to, otorgarán las autorizaciones respectivas a los Centros
de Atención cuando los interesados cumplan las disposi-
ciones que señala esta Ley y los requisitos siguientes:

I. Presentar la solicitud en la que al menos se indique: la
población por atender, los servicios que se proponen
ofrecer, los horarios de funcionamiento, el nombre y da-
tos generales del o los responsables, el personal con que
se contará y su ubicación;

II. Contar con una póliza de seguro ante eventualidades
que pongan en riesgo la vida y la integridad física de ni-
ñas y niños durante su permanencia en los Centros de
Atención. Asimismo, dicha póliza deberá cubrir la res-
ponsabilidad civil y riesgos profesionales del prestador
del servicio frente a terceros a consecuencia de un hecho
que cause daño. Las condiciones de las pólizas deberán
ajustarse a lo dispuesto por la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a
las disposiciones que al efecto se expidan;

III. Contar con un Reglamento Interno;

IV. Contar con manuales técnico-administrativos, de
operación, y de seguridad;

V. Contar con manual para las madres, padres o quienes
tenga la tutela, custodia o la responsabilidad de crianza
y cuidado de la niña o niño;

VI. Contar con un Programa de Trabajo que contenga
las actividades que se desarrollarán en los Centros de
Atención;

VII. Contar con la infraestructura, instalaciones y equi-
pamiento que garanticen la prestación del servicio en
condiciones de seguridad para niñas, niños y el perso-
nal;

VIII. Contar con un Programa Interno de Protección Ci-
vil de conformidad con el artículo 41 de la presente Ley;

IX. Cumplir con las licencias, permisos y demás autori-
zaciones en materia de protección civil, uso de suelo,
funcionamiento, ocupación, seguridad y operaciones,
seguridad estructural del inmueble y aspectos de carác-
ter sanitario. En sus ámbitos de competencia las autori-
dades mencionadas deberán atender, en tiempo y forma,
las solicitudes presentadas en tal sentido;

X. Contar con documentos que acrediten la aptitud y ca-
pacitación requerida de las personas que prestarán los
servicios;

XI. Contar con información de los recursos financieros,
mobiliario, equipo, material didáctico y de consumo pa-
ra operar, y

XII. Cumplir con los requerimientos previstos para la
Modalidad y Tipo correspondiente que establezca el Re-
glamento de esta Ley que emita el Ejecutivo Federal, las
disposiciones normativas y técnicas de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización y las Normas Oficia-
les Mexicanas aplicables.

Artículo 51. Las autorizaciones a que se refiere el artículo
anterior tendrán una vigencia de por lo menos un año, sin
perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales y ad-
ministrativas aplicables. Ningún Centro de Atención podrá
prestar servicios para la atención, cuidado y desarrollo in-
tegral infantil sin contar con la autorización que correspon-
da en materia de protección civil.

Artículo 52. El programa de trabajo a que se refiere la frac-
ción VI del artículo 50 de la presente Ley, deberá contener
al menos la siguiente información:

I. Los derechos de niñas y niños enumerados en el artí-
culo 11 de la presente Ley;

II. Actividades formativas y educativas y los resultados
esperados;

III. La forma en que se dará cumplimiento a cada una de
las actividades que señala el artículo 12 de la presente
Ley;

IV. El perfil de cada una de las personas que laborarán
en el Centro de Atención directamente vinculadas al tra-
bajo con niñas y niños, así como las actividades concre-
tas que se les encomendarán;

V. Las formas y actividades de apoyo a los padres, las
personas que ejerzan la tutela o custodia, o quien sea
responsable del cuidado y crianza, para fortalecer la
comprensión de sus funciones en la atención, cuidado y
desarrollo integral de la niña o niño;

VI. El mecanismo que garantice la confiabilidad y se-
guridad para la identificación o reconocimiento de las



personas autorizadas para entregar y recibir a niñas y ni-
ños;

VII. Los procedimientos de recepción, procesamiento,
resolución y seguimiento de quejas y sugerencias por
parte de niñas, niños, la madre, el padre o quien ejerza
la custodia legal, y

VIII. El procedimiento para la entrega de información a
los padres, las personas que ejerzan la tutela o custodia
o quien sea responsable del cuidado y crianza, sobre el
desempeño y desarrollo integral de niñas y niños.

Artículo 53. La información y los documentos a que se re-
fiere el artículo 50, estarán siempre a disposición de las
personas que tengan la tutela o custodia o de quienes ten-
gan la responsabilidad del cuidado y crianza de niñas y ni-
ños.

Capítulo X
De la Capacitación y Certificación

Artículo 54. El personal que labore en los Centros de
Atención que presten servicios, estará obligado a participar
en los programas de formación, actualización, capacitación
y certificación de competencias, así como de protección ci-
vil que establezcan las autoridades competentes.

Artículo 55. Los prestadores de servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil promoverán la capa-
citación de su personal, por lo que deberán brindarles las
facilidades necesarias para este efecto, de acuerdo a la mo-
dalidad correspondiente y sin perjuicio de lo establecido
por la legislación laboral.

Artículo 56. La Federación, los Estados, Municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales determinarán conforme a
la modalidad y tipo de atención, las competencias, capa-
citación y aptitudes con las que deberá contar el personal
que pretenda laborar en los Centros de Atención. De igual
forma, determinará los tipos de exámenes a los que debe-
rá someterse dicho personal, a fin de garantizar la salud,
la educación, la seguridad y la integridad física y psicoló-
gica de niñas y niños.

Artículo 57. El personal que labore en los Centros de
Atención garantizará un ambiente de respeto en el marco
de los derechos de niñas y niños.

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, el
Distrito Federal y sus órganos político-administrativos im-
plementarán acciones dirigidas a certificar y capacitar per-
manentemente al personal que labora en los Centros de
Atención.

Capítulo XI
De la Participación de los Sectores Social y Privado

Artículo 59. A través de las políticas públicas relacionadas
con la prestación de servicios para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil, se fomentará la participación de
los sectores social y privado, en la consecución del objeto
de esta Ley y de conformidad con la política nacional en la
materia.

Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales promoverán las acciones
desarrolladas por los particulares en la consecución del ob-
jeto de la presente Ley.

Capítulo XII
De la Inspección y Vigilancia

Artículo 61. La Federación, los Estados, los Municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias y conforme lo determine el Reglamen-
to, deberán efectuar, cuando menos cada seis meses, visitas
de verificación administrativa a los Centros de Atención de
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo en el ámbito federal y con las legislaciones loca-
les correspondientes en la esfera de competencia de las En-
tidades Federativas.

Artículo 62. Las visitas a que se refiere el artículo anterior,
tendrán los siguientes objetivos:

I. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados
por esta Ley y demás ordenamientos aplicables por par-
te de los prestadores de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil, y

II. Informar a la autoridad responsable de la detección
oportuna de cualquier riesgo para la integridad física o
psicológica de niñas y niños y solicitar su oportuna ac-
tuación.
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Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobier-
nos de las entidades federativas, del Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus demarcaciones te-
rritoriales y, en su caso, los municipios, implementarán el
Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Mo-
nitoreo y Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los
siguientes objetivos:

I. Garantizar el mejoramiento progresivo y el fortaleci-
miento de los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil;

II. Establecer, en el marco de la coordinación entre de-
pendencias y entidades federales, con las autoridades
competentes de los gobiernos de las entidades federati-
vas, del Distrito Federal y los órganos político-adminis-
trativos de sus demarcaciones territoriales y, en su caso,
de los municipios, los mecanismos de colaboración téc-
nico operativa para lograr una vigilancia efectiva del
cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad
que regula los servicios;

III. Evitar la discrecionalidad y la corrupción en la asigna-
ción de autorizaciones para prestar servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil; y

IV. Garantizar la detección y corrección oportuna de
cualquier riesgo para la integridad física o psicológica
de niñas y niños.

Artículo 64. La madre, el padre, tutor o la persona que ten-
ga la responsabilidad de cuidado y crianza, podrá solicitar
la intervención de la autoridad correspondiente para repor-
tar cualquier irregularidad o incumplimiento a la normati-
vidad o factor que pueda constituir un riesgo en los Centros
de Atención.

Capítulo XIII
De la Evaluación

Artículo 65. La evaluación de la Política Nacional de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil
estará a cargo del Consejo. Dicha evaluación permitirá co-
nocer el grado de cumplimiento de los principios, objetivos,
criterios, lineamientos y directrices a seguir por las depen-
dencias y entidades en la materia, así como medir el impac-
to de la prestación de los servicios en niñas y niños.

Artículo 66. El Consejo llevará a cabo la evaluación a tra-
vés de uno o varios organismos independientes que podrán

ser instituciones de educación superior, de investigación
científica u organizaciones no gubernamentales sin fines de
lucro.

Capítulo XIV
De las Medidas Precautorias

Artículo 67. Las autoridades verificadoras competentes
podrán imponer medidas precautorias en los Centros de
Atención cuando adviertan situaciones que pudieran poner
en riesgo la integridad de los sujetos de atención de cuida-
do y desarrollo integral infantil. Estas medidas son:

I. Recomendación escrita, en la que se fije un plazo de
hasta treinta días para corregir la causa que le dio ori-
gen;

II. Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de
que no se atienda la recomendación en el plazo estable-
cido, señalándose un término de hasta diez días para co-
rregir la causa que lo motivó, y

III. Suspensión total o parcial de actividades en el Cen-
tro de Atención que se mantendrá hasta en tanto se co-
rrija la situación que le dio origen. Cuando a juicio de la
autoridad la causa lo amerite, esta medida podrá impo-
nerse con independencia de las demás señaladas en este
artículo.

Artículo 68. Los plazos a que se refiere el artículo anterior
podrán ampliarse siempre y cuando ello se justifique a par-
tir de la situación específica que originó la medida.

Capítulo XV
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 69. Las autoridades competentes podrán imponer
las siguientes sanciones administrativas:

I. Multa administrativa;

II. Suspensión temporal de la autorización a que se re-
fiere esta Ley, y

III. Revocación de la autorización a que se refiere esta
Ley y la cancelación del registro.

Artículo 70. La multa administrativa será impuesta, de
conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable
y en los siguientes casos:



I. Impedir total o parcialmente el desarrollo de la visita
por parte de los supervisores correspondientes;

II. No elaborar los alimentos ofrecidos a niñas y niños
conforme al plan nutricional respectivo, y/o no cumplir
con los requisitos mínimos de alimentación balanceada
establecidos en la Norma Oficial respectiva;

III. Modificar la estructura del inmueble o la distribu-
ción de los espacios sin contar con los permisos de la
autoridad competente;

IV. Incumplir con las medidas de salud y atención mé-
dica en los términos que establezca la normatividad co-
rrespondiente, y

V. Realizar por parte del personal de los Centros de
Atención, algún acto de discriminación contra cualquie-
ra de sus integrantes.

Articulo 71. Son causas de suspensión temporal será im-
puesta, de conformidad con lo dispuesto en la normativi-
dad aplicable y en los siguientes casos:

I. No contar con el personal competente o suficiente pa-
ra brindar los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil;

II. No regularizar la situación que dio origen a la impo-
sición de la multa de tal forma que las causas que origi-
naron a la misma sigan vigentes;

III. Realizar actividades con niñas y niños fuera de las
instalaciones del Centro de Atención sin el previo con-
sentimiento de los padres, tutores o quienes tengan la
responsabilidad de su atención, cuidado y crianza;

IV. El incumplimiento de los estándares mínimos de ca-
lidad y seguridad;

V. El descuido por parte del personal que ponga en pe-
ligro la salud o la integridad física o psicológica de ni-
ñas y niños;

VI. Reincidir en alguna de las causas que originen las
sanciones contenidas en el artículo que antecede, y

VII. En caso de pérdida de la vida o la existencia de le-
siones graves en una niña o niño, en tanto se deslinde la

responsabilidad al Centro de Atención o personal rela-
cionado con el mismo.

Artículo 72. Son causas de revocación de la autorización y
cancelación del registro será impuesta, de conformidad con
lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguien-
tes casos:

I. La pérdida de la vida o la existencia de lesiones gra-
ves en una niña o niño, acreditadas mediante sentencia
ejecutoria que haya causado estado y sean atribuibles al
incumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Ley;

II. La existencia de cualquier delito sexual acreditado al
personal del Centro de Atención mediante sentencia eje-
cutoria que haya causado estado, y

III. La no regularización de la situación que dio origen
a la imposición de una suspensión temporal de tal forma
que las causas que originaron a la misma sigan vigentes.

Artículo 73. Las violaciones a los preceptos de esta Ley,
sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, por
parte de los servidores públicos de la Federación, constitu-
yen infracción y serán sancionados en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, sin perjuicio de las penas que corres-
pondan cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella
emanen, se realicen por servidores públicos de las entida-
des federativas, de los órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal o de los
municipios, serán sancionados en los términos de las leyes
estatales vigentes, sin perjuicio de las penas que corres-
pondan cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 75. Será sancionada la comisión de delitos en
contra de niñas y niños en los Centros de Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral Infantil de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación penal correspondiente.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. Las disposiciones reglamentarias de esta ley de-
berán ser expedidas por el Poder Ejecutivo Federal dentro
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la mis-
ma.

Tercero. El decreto por el que se crea el Sistema Nacional
de Guarderías y Estancias Infantiles, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2007, per-
manecerá vigente en tanto quede instalado el Consejo a que
refiere la presente ley. Dicha instalación deberá realizarse
en un plazo que no excede los 180 días contados a partir de
la entrada en vigor de la presente ley.

Cuarto. Los prestadores de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil que se encuentren ope-
rando con anterioridad a la entrada en vigor a esta ley con-
tarán con un plazo de un año a partir de la entrada en vigor
del presente decreto para adecuar los Centro de Atención y
su normatividad interna con base en lo dispuesto en la pre-
sente ley.

Quinto. Las entidades federativas contarán con un plazo
de un año para expedir sus respectivas leyes en la materia
o adecuar las ya existentes conforme a la presente ley, a
partir del día en que entre en vigor este decreto.

Sexto. En un plazo de un año a partir del día en que entre
en vigor este decreto, deberán realizarse las adecuaciones y
adiciones a la legislación en materia de protección civil, en
el orden federal y estatal, con el fin de establecer las con-
diciones de seguridad de niñas y niños en los Centros de
Atención.

Séptimo. El Consejo al que se refiere esta ley, tendrá 180
días contados a partir de su instalación para elaborar un
diagnóstico sobre el estado que guardan los Centros de
Atención a nivel nacional.

Octavo. Las acciones que, en su caso, deban realizar las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral deberán solventarse de manera progresiva y sujeto a
la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción aprobado por la Cámara de Diputados para el ejerci-
cio fiscal que corresponda.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 29 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Túrnese a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para su opinión.

Se pide a la Secretaría dé lectura a las tres comunicaciones,
una de la Junta de Coordinación Política, la otra del Sena-
do de la República y la tercera de la Subsecretaría de Enla-
ce Legislativo.

EMERGENCIA ALIMENTARIA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de Mesa
Directiva.— Presente.

Por este conducto, me permito comunicarle los nombres de
los diputados de esta honorable Cámara que participarán en
la mesa de trabajo con objeto de discutir y acordar las me-
didas necesarias para enfrentar la emergencia alimentaria
por la que atraviesa el país. 

Lo anterior, derivado de la proposición con punto de acuer-
do, aprobado por el pleno en la sesión del 7 de abril de
2011. 

Los diputados integrantes de esta mesa son los siguientes: 

1. Víctor Galicia Ávila (PRI); 
2. Fermín Montes Cavazos (PRI); 
3. Federico Ovalle Vaquera (PRD); 
4. Emiliano Velázquez Esquivel (PRD); 
5. Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (PAN); y 
6. José Ignacio Seara Sierra (PAN). 

Lo anterior para los efectos que estime pertinentes. 

Atentamente 

Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: De ente-
rado.



COMISION PERMANENTE

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión pública or-
dinaria celebrada en esta fecha, se eligieron por parte de es-
ta Cámara de Senadores, los integrantes de la Comisión
Permanente que funcionará en el segundo receso del se-
gundo año de ejercicio de la Sexagésima Primera Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, en la siguiente
forma: 

Atentamente

México, DF, a 28 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Muchas
gracias, se da por enterado.

CUENTA DE LA HACIENDA
PUBLICA FEDERAL, 2010

La Secretaria diputada Dolores del Río Sánchez: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del presidente de la República y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 74, fracción VI, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito enviar: 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspon-
diente al ejercicio fiscal de 2010 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por la fracción
XIV, del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, para su análisis respectivo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de abril del 2011.— Licenciado Rubén Alfonso Fer-
nández Aceves (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Documentos referentes a la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal de 2010, que con fundamento en lo establecido por
la fracción VI del artícul0 74, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha se entregan a
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión: 

México, DF, a 29 de abril del 2011.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74, fracción
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito presentar la Cuenta Pública corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2010.

Reitero a usted las seguridades de mi más alta considera-
ción.

México, DF, a 29 de abril de 2011.— Felipe de Jesús Calderón Hino-
josa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Túrnese a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen, y a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación para su atención. Permítannos
diputados, un segundo.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

DECLARATORIA DE CLAUSURA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Pido a los señores diputados ponerse de pie.

Hoy 29 de abril de 2011 la Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión declara
formalmente terminados sus trabajos correspondientes al
segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de
ejercicio.

Procederemos, a continuación, a entonar nuestro glorioso
Himno Nacional, con la totalidad de sus estrofas.

(Himno Nacional)

Esta Presidencia informa que se comunicará por escrito la
conclusión formal del segundo periodo ordinario de sesio-
nes del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura al
titular del Poder Ejecutivo, a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y a la Cámara de Senadores.

ACTA DE LA PRESENTE SESION

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se autoriza que el
acta de esta sesión se dé por leída y copia de la misma se
distribuya entre los grupos parlamentarios para su revisión
y aprobación.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que el acta de
esta sesión se dé por leída y copia de la misma se distribu-
ya entre los grupos parlamentarios para su revisión y apro-
bación. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes veintinueve de abril de
dos mil once, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos cinco diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y siete minutos del viernes veintinueve de abril de
dos mil once, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día y enseguida se dispensa la lectura al Acta de la sesión
anterior, la que se aprueba de la misma forma.

Desde su curul la diputada Laura Viviana Agundiz Pérez,
del Partido Acción Nacional, solicita a la Presidencia, un
minuto de silencio por el aniversario luctuoso del diputado
Juan de Jesús Pascualli Gómez. El Presidente hace aclara-
ciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes en diversas comisiones, Grupos
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de Amistad, Comités de Centro de Estudios. De entera-
do. 

b) De los diputados:

• Carlos Oznerol Pacheco Castro, por la que solicita
que sus iniciativas presentadas de septiembre de dos
mil nueve a diciembre de dos mil diez, sean procesa-
das bajo las nuevas reglas de conformidad con el ar-
tículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara
de Diputados. Con fundamento en el artículo sexto
transitorio del Reglamento, se turnan nuevamente las
iniciativas a las comisiones correspondientes, para
que corra el término reglamentario de presentar dic-
tamen. Se instruye la publicación en la Gaceta Parla-
mentaria la relación correspondiente, y se actualicen
los registros parlamentarios. Desde su curul el dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido
del Trabajo, realiza comentarios. El Presidente hace
aclaraciones. 

• Rolando Zubia Rivera, por el que solicita sea reti-
rada de la Comisión de Desarrollo Rural, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, turnada en la sesión del ocho de diciem-
bre de dos mil diez. Se instruye sea retirada de la Co-
misión de Desarrollo Rural y se actualicen los regis-
tros parlamentarios.

• Fermín Gerardo Alvarado Arrollo, por el que pre-
senta proposición con punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que ratifique la decisión de convertir en
Itinerante el Tianguis Turístico de Acapulco y garan-
tice su pertenencia tal y como ha sucedido en los úl-
timos treinta y seis años; y se aprueba la compare-
cencia ante esta soberanía de la Secretaría de
Turismo Federal, de la maestra Gloria Guevara Man-
zo, a efecto de que explique y fundamente los moti-
vos y razones para que el evento promocional y de
comercialización más importante de América Latina
en materia turística denominado Tianguis Turístico
se vaya de Acapulco a otra identidad federativa pre-
vio concurso por parte de la Secretaría de Turismo
para el año dos mil doce. De conformidad con el ar-
tículo setenta y nueve, numeral tres, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se remi-
te al Ejecutivo, para su atención.

c) Del Gobierno del Distrito Federal, dos:

• Por las que envía contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados relativos a
los procedimientos de prevención de riesgos en el
uso de Internet.

• A los robos que sufren en las carreteras federales y
en las estatales connacionales que regresan al país
por las festividades navideñas. 

Se remiten a la Comisión de Seguridad Pública, para su co-
nocimiento.

d) De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, por la que envía contestación a Punto de Acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al
manejo del “Área de protección de Recursos Naturales
de la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de
Riego cero cuarenta y tres, fracción Sierra de Vallejo-
Sierra de Vallejo-Río Ameca”. Se remite a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su co-
nocimiento.

e) De la Procuraduría General de Justicia, por la que en-
vía contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a los robos que están su-
friendo en las carreteras federales y estatales los paisa-
nos que regresan a nuestro país por las festividades na-
videñas. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública,
para su conocimiento.

f) De la Comisión Reguladora de Energía, con la que re-
mite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en relación con las tarifas por
consumo de gas natural, en Ciudad Juárez, Chihuahua.
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

g) De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el
nombre de las instituciones que llevarán a cabo las eva-
luaciones externas dos mil once de los Programas Mo-
dalidad S (sujetos a reglas de operación) y U (con line-
amiento de operación) que lleva a cabo la Secretaría de
Economía. Se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. 

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria los dictámenes con
proyecto de decreto de las siguientes comisiones:
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a) De Seguridad Pública:

• Que Expide la Ley Federal del Sistema Penitencia-
rio y Ejecución de Sanciones; y se adiciona el artícu-
lo cincuenta Quáter a la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

• Que reforma el artículo ocho de la Ley de la Policía
Federal.

• Que reforma el cuarto párrafo del artículo tercero
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados.

b) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que refor-
ma el artículo cuarenta de la Ley General de Vida Sil-
vestre. 

c) De Justicia, que reforma los artículos cuatrocientos
diecinueve y cuatrocientos veintitrés y se adicionan los
artículos cuatrocientos diecinueve Bis y cuatrocientos
diecinueve Ter del Código Penal Federal.

d) de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

• Que reforma el artículo ochenta y cinco de la Ley
General de Vida Silvestre.

• Que reforma los artículos siete, doce, dieciséis, cua-
renta y ocho, cincuenta y uno cincuenta y ocho, cien-
to ocho, ciento diecisiete y ciento dieciocho de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

e) De Justicia:

• Que reforma el primer párrafo del artículo sesenta
del Código Penal Federal.

• Que reforma el artículo doscientos tres del Código
Penal Federal.

f) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, que reforma el artículo cuatro del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

g) De Justicia:

• Que deroga los numerales catorce y quince de la
fracción primera del artículo ciento noventa y cuatro
del Código Federal de Procedimientos Penales.

• Que reforma los artículos trescientos sesenta y cua-
tro del Código Federal de Procedimientos Penales y
los artículos diez y setenta y seis Bis de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

h) De Turismo:

• Que reforma y adiciona, diversas disposiciones de
la Ley General de Turismo. 

• Que reforma los artículos segundo, dieciocho y die-
cinueve de la Ley General de Turismo.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple
con la declaratoria de publicidad.

Desde su curul realiza comentarios el diputado Enrique
Octavio Trejo Azuara, del Partido Acción Nacional, relati-
vos a incendios en municipios del estado de San Luis Po-
tosí

La Presidencia recuerda el fallecimiento del diputado Juan
de Jesús Pascualli Gómez e invita a la Asamblea a guardar
un minuto de silencio en su memoria.

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura y
se aprueban los siguientes dictámenes con puntos de acuer-
do de las Comisiones: 

a) De Justicia, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de la República a realizar las averiguaciones
previas sobre los hechos violentos registrados el uno y
doce de febrero último en la zona metropolitana de Gua-
dalajara.

b) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Relativos a la publicación del Decreto del Área Na-
tural Protegida de la Isla de Cozumel, Quintana Roo.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, inicie el procedimiento
para emitir la Norma Oficial Mexicana, que establez-
ca los requisitos, las especificaciones, condiciones,
procedimientos, metas, parámetros y límites permisi-
bles que deberán observarse en el uso sustentable del
agua para vivienda.
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• Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, integre al Sistema Na-
cional de Información Ambiental y de Recursos Na-
turales, los resultados obtenidos del monitoreo de la
calidad del agua en las cuencas de los Atoyac, Za-
huapan y Alseseca, en Tlaxcala y Puebla.

c) De Economía, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, a través de la Secretaría de Economía, a que en la
Región de la Frontera Norte enfoque a los Programas a
su cargo en diversificar la economía, promover las vo-
caciones productivas, estimular el desarrollo de cadenas
productivas e impulsar el modelo de franquicias de las
empresas de esa región en el territorio nacional y en el
extranjero.

Comuníquense.

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura y
se aprueban los siguientes dictámenes en sentido negativo
con puntos de acuerdo por los que se desechan las iniciati-
vas con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Seguridad Pública:

• Que adiciona un tercer párrafo al artículo ochenta y
cuatro de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

• Que adiciona los artículos ciento veintiuno BIS Y
ciento veintiuno TER a la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

• Que adiciona el artículo ciento veintiséis Bis de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica.

b) De Justicia: 

• Que adiciona los artículos cuatrocientos veintiséis
Bis y cuatrocientos veintiséis Ter al Código Federal
de Procedimientos Penales.

• Que reforma el artículo segundo de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada.

• Que reforma el artículo trescientos cuarenta y tres
Ter del Código Penal Federal.

Comuníquense.

La Secretaría da cuenta de las iniciativas con proyecto de
decreto de los diputados:

• Rosalina Mazari Espín, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo doscientos treinta
Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Carlos Oznerol Pacheco Castro, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos treinta y
dos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y veinti-
siete, treinta y uno y treinta y dos de la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Rural y de Energía, para dictamen. 

• Felipe de Jesús Cantú Rodríguez y María Marcela To-
rres Peimbert, del Partido Acción Nacional, que reforma
el artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. pa-
ra dictamen.

• Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos treinta y cinco de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
cuarenta de la Ley Federal Sobre Metrología y Norma-
lización. Se turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Economía, para dictamen. 

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza,
que reforma el artículo quinto de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil. Se turna a la Comisión de Partici-
pación Ciudadana, para dictamen.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza,
que reforma el artículo doce de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

A las doce horas con quince minutos el Presidente declara
un 

Receso

A las doce horas con dieciocho minutos se reanuda la se-
sión.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:
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a) Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios y de Justicia, que expide la Ley de Migración y re-
forma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Población, del Código Penal Federal,
del Código Federal de Procedimientos Penales, de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la
Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extran-
jera y de la Ley General de Turismo. Se concede el uso
de la palabra a la diputada Norma Leticia Salazar Váz-
quez, para fundamentar el dictamen a nombre de las Co-
misiones Unidas de Población Fronteras y Asuntos Mi-
gratorias. Se concede el uso de la palabra para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios a los
diputados Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del Parti-
do del Trabajo; Rodrigo Pérez-Alonso González, del
Partido Verde Ecologista de México; Juan Carlos López
Fernández, del Partido de la Revolución Democrática;
Gumercindo Castellanos Flores, del Partido Acción Na-
cional; y Cristabell Zamora Cabrera, del Partido Revo-
lucionario Institucional. A discusión en lo general, in-
tervienen en pro del dictamen los diputados Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; 

A las doce horas con cincuenta y seis minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, la Secretaría instruye el cierre del
sistema electrónico de asistencia con un registro de cuatro-
cientos cincuenta diputadas y diputados. 

José M. Torres Robledo, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Beatriz Elena Paredes Rangel, del Partido Re-
volucionario Institucional. Suficientemente discutido, en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por unanimidad de cuatrocientos
treinta y dos votos. Pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.

Desde su curul realiza comentarios relativos a personas
comprometidas por la causa del migrante el diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y la di-
putada Silvia Esther Pérez Cevallos, del Partido Acción
Nacional, entrega a la Presidencia un oficio por el que so-
licita la creación de la Comisión Especial para el segui-
miento del Endeudamiento de las Entidades Federativas. El
Presidente hace aclaraciones e instruye se turne a la Junta
de Coordinación Política.

b) De Puntos Constitucionales, que adiciona un párrafo
tercero al artículo cuarto, recorriéndose en el orden los
subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción vigési-

ma del artículo veintisiete, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se concede el uso de la
palabra al diputado Reginaldo Rivera de la Torre, para
fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de
Puntos Constitucionales. A discusión en lo general, in-
tervienen en pro del dictamen los diputados Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; Gusta-
vo González Hernández, del Partido Acción Nacional; 

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revolución
Democrática. En su oportunidad y desde sus respectivas
curules realizan comentarios los diputados María Joann
Novoa Mossberger, del Partido Acción Nacional y José
Narro Céspedes, del Partido de la Revolución Democráti-
ca. Suficientemente discutido, en votación nominal se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por cuatrocientos cuatro votos a favor y cuatro abs-
tenciones. Pasa a la legislatura de los estados. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

c) De Agricultura y Ganadería, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ga-
naderas. Desde sus respectivas curules realizan comen-
tarios en relación con el proyecto de decreto los diputa-
dos Julián Nazar Morales, del Partido Revolucionario
Institucional; José Ignacio Seara Sierra, del Partido Ac-
ción Nacional; y José María Valencia Barajas, del Parti-
do de la Revolución Democrática. En votación nominal
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por doscientos noventa y seis votos a favor; se-
tenta y cinco en contra y quince abstenciones. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

En sendas votaciones económicas se consideran urgente re-
solución y se somete a discusión los siguientes dictámenes
con proyectos de decreto de las Comisiones:

d) De Seguridad Pública:

• Que reforma el artículo ocho de la Ley de la Policía
Federal. Desde sus respectivas curules realizan co-
mentarios en relación con el dictamen los diputados
José Luis Ovando Patrón, del Partido Acción Nacio-
nal; Arturo Zamora Jiménez y José Luis León Perea,
ambos del Partido Revolucionario Institucional. En
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votación nominal se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por cuatrocientos
tres votos a favor y tres abstenciones. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. 

• Que reforma el cuarto párrafo del artículo tercero
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados. A discusión en
lo general, intervienen en contra del dictamen el di-
putado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido
del Trabajo; y en pro Arturo Santana Alfaro, del Par-
tido de la Revolución Democrática. Suficientemente
discutido, en votación nominal se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos sesenta y dos votos a favor; siete en con-
tra y una abstención. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

e) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Que reforma el artículo cuarenta de la Ley General
de Vida Silvestre. Sin oradores registrados, en vota-
ción nominal se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por trescientos ochenta y
un votos a favor y cinco abstenciones. Pasa al Ejecu-
tivo para sus efectos constitucionales. 

• Que reforma el artículo ochenta y cinco de la Ley
General de Vida Silvestre. Sin oradores registrados,
en votación nominal se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por trescientos se-
tenta y tres votos a favor y cuatro abstenciones. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.

• Que reforma los artículos siete, doce, dieciséis, cua-
renta y ocho, cincuenta y uno cincuenta y ocho, cien-
to ocho, ciento diecisiete y ciento dieciocho de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Sin ora-
dores registrados, en votación nominal se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por trescientos setenta votos a favor y una absten-
ción. Pasa al Senado para sus efectos constituciona-
les.

f) De Justicia, que reforma los artículos trescientos se-
senta y cuatro del Código Federal de Procedimientos
Penales y los artículos diez y setenta y seis Bis de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se concede el uso de la palabra pa-

ra razonar el sentido de su voto el diputado Pedro Váz-
quez González, del Partido del Trabajo. Suficientemen-
te discutido, en votación nominal se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos ochenta y dos votos a favor y tres abstencio-
nes. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

A las quince horas con diez minutos el Presidente declara
un 

Receso

A las quince horas con treinta y seis minutos se reanuda la
sesión. 

La Secretaría da lectura al acuerdo de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoria Superior de la Federación  para de-
signar al Titular de la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar la propuesta a la diputada Esthela Damián Peralta,
del Partido de la Revolución Democrática. Fijan postura de
sus respectivos grupos parlamentarios los diputados Elsa
María Martínez Peña, de Nueva Alianza; Jaime Álvarez
Cisneros, de Convergencia; Mario Alberto Di Costanzo Ar-
menta, del Partido del Trabajo; Pablo Escudero Morales,
del Partido Verde Ecologista de México; José Narro Cés-
pedes, del Partido de la Revolución Democrática; Manuel
Jesús Clouthier Carrillo, del Partido Acción Nacional; y
Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

El Presidente informa a la Asamblea que se procederá a la
elección del Titular de la Unidad de Evaluación y Control
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación para el periodo dos mil once-dos mil quince.

Desde sus respectivas curules realizan moción de orden y
moción de procedimiento los diputados: Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; Javier Corral Ju-
rado y Gustavo González Hernández, ambos del Partido
Acción Nacional. El Presidente hace aclaraciones

En seguida se procede a la elección por cedula, escrutinio
y computo de la votaciónla, y se informa a la Asamblea que
el resultado es ciento noventa y nueve votos por Edmundo
Bernal Mejía, dos cientos diecisiete votos por Alejandro
Romero Gudiño, un voto por Leopoldo Garduño Villarreal
y cuatro anulados. El Presidente declara electo al ciudada-
no Alejandro Ramiro Garduño como Titular de la Unidad
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de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación por doscientos dieci-
siete votos y en votación económica se autoriza rendir pro-
testa en la próxima reunión de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios relativos a la conducción de las sesiones por
parte del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, los dipu-
tados Adán Augusto López Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática; Josefina Eugenia Vázquez Mota,
del Partido Acción Nacional; Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo; Juan José Guerra Abud, del
Partido Verde Ecologista de México; José Gerardo Rodol-
fo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Armando
Ríos Piter, del Partido de la Revolución Democrática; Ro-
lando Rodrigo Zapata Bello, del Partido Revolucionario
Institucional; Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del
Trabajo; Ana Estela Duran Rico; del Partido Revoluciona-
rio Institucional; María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de
Convergencia, Reyes S. Tamez Guerra, de Nueva Alianza;
Ignacio Téllez González, del Partido Acción Nacional; Ma-
rio Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo;
Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolucionario Institu-
cional; José Narro Céspedes, del Partido de la Revolución
Democrática. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, del
Partido Acción Nacional. El Presidente hace aclaraciones.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realiza
moción de orden la diputada Josefina Vázquez Mota, del
Partido Acción Nacional, para moción de procedimiento
los diputados Gustavo González Hernández, del Partido
Acción Nacional; Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo; y Pablo Escudero Morales, del Partido
Verde Ecologista de México.

El Presidente realiza moción de orden a la Asamblea y a las
diecisiete horas con treinta minutos declara un 

Receso

A las diecisiete horas con treinta y dos minutos se reanuda
la sesión.

Se somete a consideración de la Asamblea y en votación
económica se autoriza la inclusión en el orden del día del

dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Des-
arrollo Social, que adiciona el tercer párrafo al artículo vi-
gésimo quinto Transitorio de la Ley del Seguro Social, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno
de diciembre de noventa y cinco.

A solicitud del diputado Onésimo Mariscales Delgadillo,
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos doce, veinti-
nueve y treinta de la Ley General de Educación. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. 

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de la Comisión de Desarrollo Social, que
adiciona el tercer párrafo al artículo vigésimo quinto Tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de no-
venta y cinco. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Di-
putados se cumple con la declaratoria de publicidad y en
votación económica se considera urgente resolución. Sin
oradores registrados, en votación nominal se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto por unani-
midad de trescientos setenta y un votos. Se devuelve al Se-
nado para los efectos de la fracción E del artículo setenta y
dos de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados: Armando Ríos Pi-
ter, del Partido de la Revolución Democrática; Ana Elia Pa-
redes Arciga, del Partido Acción Nacional; Avelino Mén-
dez Rangel, del Partido de la Revolución Democrática;
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo;
y María Dina Herrera Soto, del Partido de la Revolución
Democrática.

Se reciben de la Cámara de Senadores, minutas con pro-
yecto de decreto:

• Que expide la Ley para la Prevención e Identificación
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Se
turna a la Comisiones Unidas de Justicia y de Hacienda
y Crédito Público, para su dictamen, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Desarrollo forestal Sustentable, que devuelve para
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los efectos de la Fracción E del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su dictamen.

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que se exhorta respetuosamente al Titular del
Poder Ejecutivo Federal a considerar la viabilidad para
la creación de un Fondo de Emergencia para la Atención
a Víctimas del Delito. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

• Por el que se determinan las presidencias anuales para
el segundo y tercer año de ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura de la Comisión Bicameral del Sis-
tema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. En vota-
ción económica se aprueba. Comuníquese.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

• Por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, informar sobre las opera-
ciones de traslado de desechos en los terrenos del confi-
namiento y tratamiento de residuos en el estado de
Sonora. En votación económica se aprueba.

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, proceda a la suspensión inmediata de
dragado en los canales de Tóbari y Lobos en el estado
de Sonora, en tanto los trabajos del Centro de Investiga-
ciones Biológicas del noroeste no sean concluidos y se-
an evaluado por dicha institución, el estudio de impacto
ambiental presentado por el Comité Prodragado de la
Bahía de Tóbari. En votación económica se aprueba.
Comuníquese.

• Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública, a suspender la Prueba Enlace dos mil
once en las zonas indígenas del país, hasta dar pleno
cumplimiento a los catorce puntos del resolutivo emiti-
do por el Consejo para Prevenir la Discriminación, pues
consideraron que la evaluación es discriminatoria al no

considerar la lengua materna ni el contexto cultural de
los pueblos.

• Relativo a cambios de integrantes en de comisiones or-
dinarias, especiales, comités de centros de estudio, gru-
pos de trabajo y grupos de amistad. En votación econó-
mica se aprueba. Comuníquese.

De la Junta de Coordinación Política por el que se integra
el Grupo de Amistad México-Bielorrusia. En votación eco-
nómica se aprueba. Comuníquese.

Se reciben los siguientes oficios:

• De la diputada Ninfa Salinas Sada, presidenta de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el
informe sobre la regasificadora de energía Costa Azul,
S. de R.L. de C.V., propiedad de Sempra EnergyMone-
taria. Se da por cumplimentada la misión encomendada
a la comisión y se remite informe a la Mesa Directiva
para su distribución. De enterado Comuníquese. 

• Del Banco de México, el informe sobre la ejecución de
la política monetaria durante el segundo semestre del
dos mil diez. Se remite a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

Se reciben las iniciativas con proyecto de decreto de los di-
putados:

• Francisco José Rojas Gutiérrez, Carlos Flores Rico y
suscrita por diputados integrantes del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. Se tur-
na a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

• Leobardo Soto Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veintiocho de la
Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Rubén Arellano Rodríguez, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley del Seguro Social. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Se-
guridad Social, para dictamen.
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• Jesús María Rodríguez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo ciento
treinta y cuatro de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

• Josué Cirino Valdés Huezo, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos treinta y uno
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y treinta y treinta y uno de la Ley del Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Gobernación y de Energía, para dictamen. 

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• José Ricardo López Pescador, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo noveno de la Ley de Aguas
Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, para dictamen.

• Manuel Cadena Morales, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley General para el Apoyo
y el Desarrollo de las Madres Solteras Jefas de Familia.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• Liev Vladimir Ramos Cárdenas, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y uno de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• Luis Hernández Cruz, del Partido de la Revolución
Democrática, que expide la Ley General de Desarrollo
Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas. Se
turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• María Isabel Pérez Santos, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo setenta y siete de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• Norma Sánchez Romero, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cuarenta y siete y adiciona un ar-
tículo cincuenta y cinco Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

• Domingo Rodríguez Martell, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos ciento se-
tenta y siete y ciento ochenta y cuatro del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Silvia Isabel Monge Villalobos, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos tercero, treinta y
cinco y treinta y seis de la Ley de Coordinación Fiscal.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo doscientos veintidós de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Partido
Acción Nacional, que expide la Ley del Instituto Nacio-
nal de la Niñez y la Adolescencia. Se turna a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

• Paz Gutiérrez Cortina, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Agustín Torres Ibarrola, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo ciento setenta y uno de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Sergio Gama Dufour, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo mil trescientos noventa y uno del
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Código de Comercio. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, para dictamen.

• Velia Idalia Aguilar Armendáriz, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos treinta y tres y trein-
ta y cuatro de la Ley General de Desarrollo Social. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dicta-
men.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo tercero de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Héctor Pedraza Olguín, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos setenta y dos y
setenta y tres de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen.

• Agustín Torres Ibarrola, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos ciento sesenta y cinco de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, cuatro-
cientos diecinueve del Código Penal Federal y ciento
noventa y cuatro del Código Federal de Procedimientos
Penales. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia, para dic-
tamen. 

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo veintiséis Ter de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Se turna a la Comisión de la Función Pública, para dic-
tamen. 

• José Francisco Rábago Castillo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo quince de
la Ley del Seguro Social. Se turna a las Comisiones
Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo tercero de la Ley de la Co-
misión Reguladora de Energía. Se turna a la Comisión
de energía, para dictamen. 

• Blanca Estela Jiménez Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo cuarto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Óscar Saúl Castillo Andrade y suscrito por diversos di-
putados integrantes del Partido Acción Nacional, para
que el Salón Protocolo del edificio A de este Recinto
Parlamentario reciba el nombre de “Mártires del dos de
enero de mil novecientos cuarenta y seis por el Munici-
pio Libre”. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarías, para dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos cuarenta y nueve y cien-
to treinta y uno de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. 

• Blanca Estela Jiménez Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos sexto y
trece de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la
Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• Guadalupe Eduardo Robles Medina, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Jaime Sánchez Vélez y suscrita por el diputado Jorge
Arana Arana, del Partido Revolucionario Institucional,
que expide la Ley que Establece las Bases y Regula la
Responsabilidad, las Actividades y las Pensiones, Me-
dios Personales, Materiales y Servicios de Seguridad de
los Ciudadanos que hayan ocupado el cargo de Presi-
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de
Hacienda y Crédito Público, de Defensa Nacional, de
Marina, de Educación Pública y Servicios Educativos y
de la Función Pública, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Oralia López Hernández y suscrita por los diputados
Javier Bernardo Usabiaga Arroyo y Fernando Santama-
ría Prieto, del Partido Acción Nacional, que reforma los
artículos diecisiete y ochenta de la Ley Agraria. Se tur-
na a la Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Andrés Aguirre Romero, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo setenta y cuatro de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo sesenta y cinco Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Co-
misión de Economía, para dictamen.

• Narcedalia Ramírez Pineda y suscrita por los diputa-
dos Guadalupe Pérez Domínguez y Margarita Gallegos
Soto, del Partido Revolucionario Institucional, que re-
forma el artículo veintidós de la Ley de Ciencia y Tec-
nología. Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía, para dictamen.

• Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Partido Ac-
ción Nacional, que expide la Ley que Crea la Comisión
Nacional de Emigrantes, y reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, de la Ley del Servicio Exterior Mexi-
cano y de la Ley General de Población. Se turna a las
Comisiones Unidas de Gobernación, de Relaciones Ex-
teriores y de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, para dictamen y a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y Especial Sobre Migración, para opi-
nión.

• Fermín Montes Cavazos, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona el artículo setenta
y siete de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para dictamen.

• Adriana Fuentes Cortés, del Partido Acción Nacional,
para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del
Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda "Fuerzas
Armadas de México". Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dic-
tamen. 

• María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo quinto de la
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• José Óscar Aguilar González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que se reforma el artículo cuarenta y
cuatro de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores. Se turna a las Comisio-

nes Unidas de Vivienda y de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

• Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos cincuenta
y cinco y ochenta y dos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• María Isabel Merlo Talavera, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento quince
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo primero y adicio-
na un artículo segundo Bis a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo cuarenta y dos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen.

• Leobardo Soto Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos segundo A y
quince y adiciona un Artículo Transitorio a la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Ruth Esperanza Lugo Martínez, del Partido Acción
Nacional, que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo, del Código Fiscal de
la Federación y abroga la Ley del Impuesto Empresarial
a Tasa Única. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Sergio Mancilla Zayas, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen. 

• Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Partido Ac-
ción Nacional:
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– Que reforma el artículo cuarenta y uno de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para dictamen. 

– Que reforma los artículos treinta y nueve y cuaren-
ta y nueve de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen. 

• Miguel Ángel García Granados, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos veinti-
séis y treinta y cinco y adiciona un artículo treinta y cin-
co Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. 

• Ovidio Cortazar Ramos, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos treinta y cinco y treinta y seis
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Noé Martín Vázquez Pérez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que expide la Ley Federal de Juegos
con Apuestas y Sorteos. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para opinión.

• Tomasa Vives Preciado, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma el artículo trescientos noventa del Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

– Que reforma los artículos sesenta y siete y sesenta
y ocho de la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Particulares. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. 

• Alba Leonila Méndez Herrera, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo séptimo de la Ley Gene-
ral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 

• Yulenny Guylaine Cortés León, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos cincuenta y uno,
cincuenta y seis y sesenta y cinco de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Ju-
ventud y Deporte, para dictamen. 

• Nancy González Ulloa, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo veintisiete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

• Nancy González Ulloa y suscrita por la diputada Ma-
ría Felicitas Parra Becerra, del Partido Acción Nacional,
que deroga el artículo cuarenta y siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Adriana Terrazas Porras, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo tercero de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo setenta y seis Bis de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos ciento tres y ciento
siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Antonio Benítez Lucho, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo trescientos setenta
y seis y adiciona los artículos trescientos setenta y seis
Ter, cuatrocientos veintiuno Ter y cuatrocientos veinti-
trés Bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos cin-
cuenta y nueve y sesenta y uno de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión. Se turna a la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que adiciona los artículos quince y dieciséis de la
Ley de Energía para el Campo. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.

• Alejandro Cano Ricaud, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo ciento cinco -B y
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reforma el artículo ciento setenta y ocho de la Ley
Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos segundo  y cincuenta y cuatro
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• Ariel Gómez León, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona un artículo doscientos noventa
y nueve al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• María Dina Herrera Soto y Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
de la Revolución Democrática y del Trabajo, respecti-
vamente, que reforma el artículo setenta de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Alejandro Cano Ricaud, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Aduanera. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• María Marcela Torres Peimbert, del Partido Acción
Nacional, que adiciona un artículo doscientos veintiséis
Ter a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y reforma los
artículos treinta y dos y cuarenta y uno y adiciona un ar-
tículo cincuenta y tres Bis a la Ley Federal de Cinema-
tografía. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público y de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, para dictamen.

• Israel Madrigal Ceja, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos quince y veintiséis
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se
turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dicta-
men.

• Eric Luis Rubio Barthell, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos segundo y doce
de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

• Norma Leticia Salazar Vázquez, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo cuarenta y cuatro de la

Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Eric Luis Rubio Barthell, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Javier Corral Jurado, del Partido Acción Nacional, que
expide la Ley Federal de Comunicación Gubernamen-
tal. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación y de la Ley
General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud,
para dictamen.

• Diana Patricia González Soto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos tercero y cien-
to treinta y tres de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Tomasa Vives Preciado, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo veinte de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen.

• Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma el artículo
cuarenta y cuatro de la Ley de Coordinación Fiscal. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Oscar García Barrón, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Agraria y de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable. Se turna a las Comisiones Unidas de para dicta-
men.

• Baltazar Martínez Montemayor, del Partido Acción
Nacional y suscrita por el diputado Eduardo Alonso
Bailey Elizondo, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma los artículos ciento seis de la Ley
Aduanera y treinta y tres de la Ley General de Pobla-
ción. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
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Crédito Público y de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, para dictamen. 

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo setenta y seis
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Sobre Delitos de Imprenta. Se turna a la
Comisión de Gobernación,  para dictamen.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática:

– Que reforma el artículo segundo de la Ley Minera.
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

– Que reforma los artículos diecisiete, cincuenta y
ocho y setenta y ocho de la Ley del Sistema Nacio-
nal de Información Estadística y Geográfica. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Gobernación, para dictamen. 

• Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupues-
to y Cuenta Pública, para dictamen. 

• Vidal Llerenas Morales, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación
y de las Leyes: del Impuesto Sobre la Renta, del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única, del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, de Coordinación Fiscal, del Seguro
Social, Federal de Derechos, y Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen y a las  Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública y de Seguridad Social,
para opinión. 

• Felipe Solís Acero, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Oscar Román Rosas González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo diecinueve
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• María del Pilar Torre Canales, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo ciento setenta y uno del Código Pe-
nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo trece Bis
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.

• Yulenny Guylaine Cortés León, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo diez de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar la Tortura. Se turna a la Co-
misión de Defensa Nacional, para dictamen.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos veinticuatro y veinticinco de la Ley
del Servicio Militar. Se turna a la Comisión de Defensa
Nacional, para dictamen.

• Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo ciento trein-
ta y seis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los ar-
tículos ciento tres y ciento siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• María de Lourdes Reynoso Femat, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo doce de la Ley Gene-
ral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos ciento veintitrés de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y veintidós y
veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.
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• Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción vigésima primera del artículo se-
tenta y tres de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Yolanda del Carmen Montalvo López, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo noveno y adicio-
na un artículo cuarenta y cinco Bis a la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, que re-
forma el artículo segundo de la Ley Orgánica del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Co-
misión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• Aarón Irízar López, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos trescientos veinte y
trescientos veinticuatro de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Partido Acción
Nacional, que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de las Leyes: Orgánica de la Administración
Pública Federal, General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentable, General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y Federal Sobre Metrología y Norma-
lización. Se turna a las Comisiones Unidas de
Gobernación, de Pesca, de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Economía, para dictamen.

• Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos sexto, octavo y trece de la Ley de
Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Cien-
cia y Tecnología, para dictamen.

• Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos séptimo, treinta y
dos y treinta y cinco de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos setenta y cuatro de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y treinta y
nueve y cuarenta y dos de la Ley Federal de Presupues-

to y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen.

• Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Partido
Acción Nacional, que reforma los artículos veinticinco
y veintisiete de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Dere-
chos Humanos, para dictamen.

• María Yolanda Valencia Vales, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo treinta y nueve de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Arturo Ramírez Bucio, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos cincuenta y uno y cincuenta y
dos de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Kenia López Rabadán, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo doscientos veintiséis Bis de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo doce de la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos veintiocho y cuarenta y
tres de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en materia de venta de menores. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. 

• Luis Carlos Campos Villegas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo veintiséis de la Ley del Banco de México, en ma-
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teria de interés legal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los di-
putados:

• Roberto Rebollo Vivero, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación que nombre a alguno de sus in-
tegrantes para averiguar lo ocurrido en la discoteca
News Divine, se determine la acción legal de los res-
ponsables y se indemnice por el daño moral considera-
do en la Carta Magna. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. 

• Integrantes de la Comisión Especial de seguimiento a
los fondos aportados por los trabajadores mexicanos
braceros, por el que se exhorta a los gobiernos locales a
implantar políticas de ahorro y austeridad para coadyu-
var al pago de los apoyos sociales a ex braceros. Se tur-
na a la Junta de Coordinación Política. 

• Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Partido Revolucio-
nario Institucional, y por integrantes de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a ampliar y, en su caso, emitir decla-
ratorias de emergencia por las graves heladas ocurridas
en Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua,
Durango y Nuevo León; y a integrar un fondo económi-
co especial para que dichos estados atiendan los daños.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Antonio Benítez Lucho, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a asignar por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes recursos para la reconstrucción y el manteni-
miento de carreteras y puentes del sur de Veracruz. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Sandra Méndez Hernández, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a suspender las alzas de las gasolinas y del diesel
en lo que resta de dos mil once para evitar mayor afec-
tación al sector productivo y a la población en general.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

• Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Semar-
nat a retirar los residuos tóxicos y dar a conocer las ope-
raciones de traslado en los terrenos de Cytrar, así como

a analizar aquéllos y sus potenciales efectos nocivos en
la salud; a la Ssa, a informar sobre la incidencia de en-
fermedades asociadas a esa fuente de contaminación; y
a los gobiernos federal y de Sonora, a aplicar las medi-
das disciplinarias correspondientes. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y de Salud, para dictamen.

• Blanca Estela Jiménez Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a retirar los retenes militares de las carreteras. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. 

• Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ca-
pufe a encontrar procedimientos coordinados para dis-
minuir el peaje en la caseta Puente Carmen-Zacatal, que
afecta a los residentes de Ciudad del Carmen, Campe-
che. Se turna a la Comisión de Transportes, para dicta-
men. 

• María Isabel Pérez Santos, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Educación Pública a suspender la aplicación de
la prueba ENLACE dos mil once en las zonas indígenas.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 

• Héctor Fernández Aguirre, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al titular del Ejecuti-
vo federal a congelar el precio del diesel en todo el pa-
ís; y a los de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a modificar las
Reglas de Operación de los Programas de Subsidio del
Diesel Agropecuario y Marino, y de la Gasolina Ribere-
ña para que el subsidio del precio por litro sea de cua-
renta y nueve por ciento, igual que en dos mil tres. Se
turna a las Comisiones Unidas de Energía y de Agricul-
tura y Ganadería, para dictamen. 

• José Luis Marcos León Perea y Felipe Cervera Her-
nández, del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a suspender de
inmediato el dragado en los canales de Tóbari y Lobos,
en Sonora, en tanto el Centro de Investigaciones Bioló-
gicas del Noroeste no concluya sus trabajos y evalúe el
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estudio de impacto ambiental presentado por el Comité
pro Dragado de la Bahía del Tóbari. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería, para dictamen. 

• Eviel Pérez Magaña y suscrita por integrantes del Par-
tido Revolucionario Institucional, para que se averigüe
sobre la situación legal que guarda el predio UDU SA-
18, en la reserva territorial Atlixcayotl-Quetzalcóatl,
Puebla, transferido por el gobierno local por donación
onerosa a Inmobiliaria Hena, SA de CV, mediante la es-
critura número vente mil seiscientos veintiocho, pasada
ante la fe del notario número treinta y uno del estado, así
como diversas violaciones graves de las garantías indi-
viduales de personas morales y físicas domiciliadas en
la entidad. Se turna a la Comisión de la Función Públi-
ca, para dictamen. 

• Fernando Espino Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al jefe del gobierno
del Distrito Federal a resolver la problemática que aque-
ja a trabajadores suyos contratados por honorarios. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

• Carlos Oznerol Pacheco Castro y Oscar Román Rosas
González, del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública a
solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a la CONAPRED y a Petróleos Mexicanos,
información sobre la perforación de cinco pozos petro-
leros en el área de protección de flora y fauna Laguna de
Términos, Campeche. Se turna a la Comisión de la Fun-
ción Pública, para dictamen. 

• Integrantes de diversos grupos parlamentarios, por el
que se solicita a la Auditoría Superior de la Federación
que audite entidades de la administración pública fede-
ral y de Baja California que intervinieron en la autori-
zación, los permisos y demás documentos otorgados
respecto a la instalación de Energía Costa Azul, S de RL
de CV, propiedad de Sempra Energy, en Ensenada, Ba-
ja California. Se turna a la Junta de Coordinación Polí-
tica, para dictamen. 

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

Se concede el uso de la palabra al diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín, Presidente de la Cámara de Diputados, pa-
ra presentar el informe de actividades de la Mesa Directiva

del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera
Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se integra la Comisión Permanente que
funcionará durante el Segundo Receso del Segundo Año de
Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura. 

a) Del Partido Revolucionario Institucional, los siguien-
tes diputados:

• Titulares: Francisco Rojas Gutiérrez, José Ramón
Martel López, Jorge Carlos Ramírez Marín, Gerardo
Sánchez García, Jesús Alfonso Navarrete Prida, Da-
vid Penchyna Grub, Arturo Zamora Jiménez, Sebas-
tián Lerdo de Tejada y César Augusto Santiago Ra-
mírez.

• Sustitutos: Beatriz Paredes Rangel, Baltazar Ma-
nuel Hinojosa Ochoa, Paula Angélica Hernández, Ol-
mos, Marcela Guerra Castillo, Francisco Saracho
Navarro, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Heliodoro
Carlos Díaz Escárraga, Manuel Humberto Cota Ji-
ménez y Antonio Benítez Lucho.

b) Del Partido Acción Nacional, los siguientes diputa-
dos:

• Titulares: Josefina Vázquez Mota, Carlos Alberto
Pérez Cuevas, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Ge-
rardo de los Cobos Silva y Julio Castellanos Ramí-
rez.

• Sustitutos: Francisco Javier Ramírez Acuña, Ruth
Trinidad Lugo Martínez, María Elena Pérez de Teja-
da Romero, Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández y Agustín Castilla Marroquín.

c) Del Partido de la Revolución Democrática, los si-
guientes diputados:

• Titulares: Feliciano Rosendo Marín Díaz, Juan Car-
los López Fernández y Juanita Arcelia Cruz Cruz.

• Sustitutos: Vidal Llerenas, José Luis Jaime Correa
y Claudia Edith Anaya Mota.
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d) Del Partido Verde Ecologista de México, los siguien-
tes diputados:

• Titular Juan José Guerra Abud.

• Sustituto Gerardo Flores Ramírez.

e)Del Partido del Trabajo, los siguientes diputados:

• Titular Francisco Amadeo Espinoza Ramos.

• Sustituto Laura Itzel Castillo Juárez.

Presidencia del diputado 
Uriel López Paredes

En votación nominal se aprueba el acuerdo por trescientos
diecinueve votos a favor; nueve en contra y veinticinco
abstenciones. Comuníquese.

Se recibe de la Cámara de Senadores minuta con proyecto
de decreto que expide la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para su opinión.

De la Junta de Coordinación Política, comunicación por el
que se informa del grupo de trabajo que participarán en la
mesa de trabajo con el objeto de discutir y acordar las me-
didas necesarias para enfrentar la emergencia alimentaria
por la que atraviesa el país, de los diputados Víctor Galicia
Ávila, Fermín Montes Cavazos, ambos del Partido Revo-
lucionario Institucional, Federico Ovalle Vaquera, Emilia-
no Velázquez Esquivel, del Partido de la Revolución De-
mocrática, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo y José
Ignacio Seara Sierra, del Partido Acción Nacional. De en-
terado.

Se da cuenta con oficios de la Cámara de Senadores, con
los que remite la integración de la Comisión Permanente,
que formará durante el Segundo Receso del Segundo Año
de la Sexagésima Primera Legislatura, De enterado.

Se recibe informe la Cuenta de la Hacienda Pública Fede-
ral correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil diez. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen, y a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, para su atención.

El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea y puestos to-
dos de pie declara: 

“Hoy, veintinueve de abril de dos mil once, la Cámara
de Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión declara formalmente
terminados sus trabajos correspondientes al segundo pe-
riodo ordinario de sesiones del segundo año de ejerci-
cio”.

La Asamblea entona el Himno Nacional Mexicano.

La Presidencia informa que se comunicará por escrito la
conclusión formal del segundo periodo ordinario de sesio-
nes del segundo año de ejercicio de la Sexagésima Prime-
ra Legislatura al titular del Poder Ejecutivo, a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y a la Cámara de Senadores.

En votación económica se aprueba que el acta de esta se-
sión se dé por leída y copia de la misma se distribuya entre
los grupos parlamentarios para su revisión y aprobación.

El Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas con
cuarenta y cuatro minutos.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. 

CLAUSURA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 18:44 horas): Se levanta la sesión.

————— O ————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 6 hora 57 minutos con 4 recesos con 25 minutos en total

• Quórum a la  apertura de sesión: 305 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  450 diputados

• Minuto de silencio: 1

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 8

• Integración de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión para el segundo rece-
so del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura

• Oradores que participaron: 211

PRI 79
PAN 70
PRD 18
PVEM 5
PT 29
Convergencia 2
Nueva Alianza 5
Comisiones legislativas 3

Se recibió o presentó:

• 8 oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunica cambios de integrantes en las
Comisiones de: Participación Ciudadana; Fomento Cooperativo y Economía Social; Presupuesto y
Cuenta Pública; Transportes; del Grupo de Amistad México-Eslovenia; del Centro de Estudios para
el Desarrollo Sustentable Alimentario; Recursos Hidráulicos; Vivienda; Presupuesto y Cuenta Públi-
ca; Energía; Fomento Cooperativo y Economía Social; Especial de Acceso Digital; Agricultura y Ga-
nadería; Desarrollo Rural; Especial Desarrollo de Microrregiones; Especial Seguimiento y Análisis
del daño ecológico e impacto social y económico generado por Pemex; Desarrollo Social; Grupo de
Amistad México-Reino Unido; y Bicamaral de Seguridad Nacional;

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa turnar nueva-
mente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, dos iniciativas del diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro;

• 2 oficios del Gobierno del Distrito Federal con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Procuraduría General de Justicia con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados;
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• 1 oficio de la Comisión Reguladora de Energía con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el nombre de las instituciones que llevarán a
cabo las evaluaciones externas 2011 de los Programas Modalidad S -sujetos a reglas de operación- y U -
con lineamiento de operación- que lleva a cabo la Secretaría de Economía;

• 1 informe de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la regasificadora de energía
Costa Azul, S de RL de CV, propiedad de Sempra Energy;

• 1 oficio del Banco de México;

• 1 comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que remite los nombres de los diputados de
esta honorable Cámara que participarán en la mesa de trabajo con objeto de discutir y acordar las medidas
necesarias para enfrentar la emergencia alimentaria por la que atraviesa el país;

• 1 comunicación de la Cámara de Senadores, con la que remite los integrantes de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión para el segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXI Le-
gislatura;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite la Cuenta de la Hacienda Pública Federal co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de 2010;

• 2 minutas con proyectos de decreto;

• 1 minuta con proyecto de decreto para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional;

• 44 iniciativas del PRI;

• 45 iniciativas del PAN;

• 11 iniciativas del PRD;

• 10 iniciativas del PT;

• 8 iniciativas de Nueva Alianza;

• 1 iniciativa de PRI y PAN;

• 1 iniciativa de PRD y PT;

• 1 iniciativa de Comisión;

• 16 proposiciones con puntos de acuerdo

Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que expide la Ley Federal del Sistema Pe-
nitenciario y Ejecución de Sanciones, y se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación;
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• 1 de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de
la Policía Federal;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del artí-
culo 3 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma los artículos 419 y 423, y se adicio-
nan los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma los
artículos 7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 60 del
Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 203 del
Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que deroga los numerales 14 y 15 de la fracción
I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma los artículos 364 del Código Federal
de Procedimientos Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Turismo con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Turismo;

• 1 de la Comisión de Turismo con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 18 y 19 de la Ley
General de Turismo;

• 1 de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de
la República a realizar las averiguaciones previas sobre los hechos violentos registrados el 1 y 12 de fe-
brero último en la zona metropolitana de Guadalajara;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo relativos a la pu-
blicación del decreto de área natural protegida de la Isla de Cozumel, Quintana Roo;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a iniciar el trámite a fin de emitir la norma ofi-
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cial mexicana que establezca requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros
y límites permisibles por observarse en el uso sustentable del agua para vivienda;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a integrar en el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales los resultados obtenidos en el monitoreo de la calidad del agua en las
cuencas de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, en Tlaxcala y Puebla;

• 1 de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a dirigir
-por la Secretaría de Economía- los programas a su cargo en la región fronteriza norte a diversificar la eco-
nomía, promover las vocaciones productivas, estimular el desarrollo de cadenas productivas e impulsar el
modelo de franquicias de las empresas de la región en el territorio nacional y en el extranjero;

• 1 de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo
vigesimoquinto transitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
21 de diciembre de 1995

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de la
República a realizar las averiguaciones previas sobre los hechos violentos registrados el 1 y 12 de febrero
último en la zona metropolitana de Guadalajara;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo relativos a la publi-
cación del decreto de área natural protegida de la Isla de Cozumel, Quintana Roo;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a iniciar el trámite a fin de emitir la norma oficial
mexicana que establezca requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y lí-
mites permisibles por observarse en el uso sustentable del agua para vivienda;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a integrar en el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales los resultados obtenidos en el monitoreo de la calidad del agua en las
cuencas de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, en Tlaxcala y Puebla;

• 1 de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a dirigir
-por la Secretaría de Economía- los programas a su cargo en la región fronteriza norte a diversificar la eco-
nomía, promover las vocaciones productivas, estimular el desarrollo de cadenas productivas e impulsar el
modelo de franquicias de las empresas de la región en el territorio nacional y en el extranjero;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona los artículos 121 Bis y 121 Ter a la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública;
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• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 126 Bis de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica;

• 1 de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 426 Bis y 426 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales;

• 1 de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada;

• 1 de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 343 Ter del Código Penal Federal, presentada en la sesión del 5 de febrero
pasado;

• 1 de las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios y de Justicia, con proyecto de
decreto por el que expide la Ley de Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Población, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociacio-
nes Religiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extranjera, y de la Ley General de Turismo;

• 1 de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al
artículo 4o., recorriéndose en el orden los subsecuentes, y uno segundo a la fracción XX del artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la
Policía Federal;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del artículo
3 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 40 de la Ley General de Vida Silvestre;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 85 de la Ley General de Vida Silvestre;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable;

• 1 de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma los artículos 364 del Código Federal de
Procedimientos Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo
vigesimoquinto transitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
21 de diciembre de 1995.
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• Agundiz Pérez, Laura Viviana (PAN).. . . . . . . . . . . . 

• Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo (PRI). . . . . . . . . . 

• Álvarez Cisneros, Jaime (Convergencia). . . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús (PAN). . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Castellanos Flores, Gumercindo (PAN). . . . . . . . . . . 

Juan de Jesús Pascualli Gómez: 44

Tianguis Turístico de Acapulco: 47

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 382

Presidente de la Mesa Directiva: 392

Ley del Impuesto sobre la Renta: 261

Artículos 4 y 27 constitucionales: 349

Iniciativas turnadas: 46

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 337, 342

Ley del Seguro Social: 403

Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos: 372

Presidente de la Mesa Directiva: 389

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 386, 388

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 335

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (PAN).. . . . . . . . . . 

• Contreras García, Germán (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corral Jurado, Javier (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Damián Peralta, Esthela (PRD) .. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT) . . . . . . . . 

• Durán Rico, Ana Estela (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Gallegos Camarena, Lucila del Carmen (PAN). . . . . 

• González Hernández, Gustavo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• González Hernández, Gustavo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Abud, Juan José (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Soto, María Dina (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 374

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 385

Estados de Tamaulipas, Nuevo León, Co-
ahuila, Durango y Sinaloa: 433

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 387

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 380, 389

Presidente de la Mesa Directiva: 392

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 382, 387

Presidente de la Mesa Directiva: 390

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 383, 388

Fondo de Emergencia para la atención a
Víctimas del Delito: 425

Presidente de la Mesa Directiva: 389

Presidente de la Mesa Directiva: 393

Artículos 4 y 27 constitucionales: 350

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 387, 388

Presidente de la Mesa Directiva: 389

Ley del Seguro Social: 404

Presidente de la Mesa Directiva: 390
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• Kahwagi Macari, Jorge Antonio (Nueva Alianza). . . 

• Kahwagi Macari, Jorge Antonio (Nueva Alianza). . . 

• León Perea, José Luis Marcos (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián (PRI). . . . . . 

• López Fernández, Juan Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . 

• López Hernández, Adán Augusto (PRD). . . . . . . . . . 

• Mariscales Delgadillo, Onésimo (PRI).. . . . . . . . . . . 

• Martínez Peña, Elsa María (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Mazari Espín, Rosalina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Rangel, Avelino (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Narro Céspedes, José (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Narro Céspedes, José (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Narro Céspedes, José (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nazar Morales, Julián (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Novoa Mossberger, María Joann (PAN).. . . . . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Convergencia).

• Ovando Patrón, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Federal de Fomento a las Actividades
Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil: 269

Ley General de Educación: 273

Ley de la Policía Federal: 369

Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación: 386

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 334

Presidente de la Mesa Directiva: 389

Ley General de Educación: 399

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 381

Código Penal Federal: 257

Ley del Seguro Social: 403

Artículos 4 y 27 constitucionales: 352

Presidente de la Mesa Directiva: 392

Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación: 384

Ley de Organizaciones Ganaderas: 360

Artículos 4 y 27 constitucionales: 351

Presidente de la Mesa Directiva: 390

Comisión de Seguridad Pública: 203
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• Ovando Patrón, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pacheco Castro, Carlos Oznerol (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Paredes Arciga, Ana Elia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Paredes Rangel, Beatriz Elena (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Ceballos, Silvia Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez-Alonso González, Rodrigo (PVEM).. . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Rebollo Vivero, Roberto (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe (PT).. . . . . . . . . . 

Ley de la Policía Federal: 369

Ley de Desarrollo Rural Sustentable -
Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica: 258

Ley del Seguro Social: 403

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 339

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 342

Presidente de la Mesa Directiva: 391

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 333

Informe de Labores: 434

Distrito Federal: 375

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 332



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011481

• Ríos Piter, Armando (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ríos Piter, Armando (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rivera de la Torre, Reginaldo (PRI).. . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Martell, Domingo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Rosas Ramírez, Enrique Salomón (PRI). . . . . . . . . . 

• Salazar Vázquez, Norma Leticia (PAN). . . . . . . . . . . 

• Salinas Sada, Ninfa (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Scherman Leaño, María Esther de Jesús (PRI).. . . . . 

• Seara Sierra, José Ignacio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guerra, Reyes S. (Nueva Alianza). . . . . . . . . 

• Téllez González, Ignacio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Téllez González, Ignacio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Peimbert, María Marcela (PAN). . . . . . . . . . . 

• Torres Robledo, José M. (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Trejo Azuara, Enrique Octavio (PAN). . . . . . . . . . . . 

Ley del Seguro Social: 403

Presidente de la Mesa Directiva: 390

Artículos 4 y 27 constitucionales: 348

Estado de San Luis Potosí: 205

Estado de San Luis Potosí: 205

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 331

Estado de Baja California: 430

Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos: 372

María Elena Sánchez Algarín: 433

Ley de Organizaciones Ganaderas: 367

Presidente de la Mesa Directiva: 391

Periodo de sesiones: 275

Presidente de la Mesa Directiva: 391

Ley del Impuesto sobre la Renta: 261

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 338

Estado de San Luis Potosí: 205
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• Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo (PAN). . . . . . . . . 

• Valencia Barajas, José María (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Mota, Josefina Eugenia (PAN). . . . . . . . . . 

• Vázquez Mota, Josefina Eugenia (PAN). . . . . . . . . . 

• Velázquez Esquivel, Emiliano (PRD).. . . . . . . . . . . . 

• Zamora Cabrera, Cristabell (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Zamora Jiménez, Arturo (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zapata Bello, Rolando Rodrigo (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Zubia Rivera, Rolando (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal - Ley Federal sobre Metrología
y Normalización: 264

Ley de Organizaciones Ganaderas: 367

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley de Amparo: 377

Presidente de la Mesa Directiva: 389

Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación: 388

Artículos 4 y 27 constitucionales: 350

Ley de Migración - Ley General de Po-
blación - Código Penal Federal - Código
Federal de Procedimientos Penales - Ley
Federal contra la Delincuencia Organiza-
da - Ley de la Policía Federal - Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público -
Ley de Inversión Extranjera - Ley Gene-
ral de Turismo: 336

Ley de la Policía Federal: 369

Presidente de la Mesa Directiva: 390

Ley de Desarrollo Rural Sustentable: 46 
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS

Área Natural Protegida

Banco Interamericano de Desarrollo

Violencia verbal, física, psicológica y social entre los alumnos de los establecimientos escolares de
educación básica (término inglés)

Cámara Nacional de la Industria Cinematográfica y del Videograma

Costo Anual Total

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Centro Federal de Readaptación Social

Centro Nacional de Trasplantes

Centro de Desarrollo Infantil

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Coordinación Técnica de Inteligencia, Coordinación de Monitoreo (por las siglas en inglés Compu-
ter Emergency Response Team)

Comisión Federal de Electricidad

Centro de Investigación y Docencia Económica

Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Consejo Nacional de Seguridad Pública

Comisión Federal de Mejora Regulatoria

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

Comisión Nacional Forestal

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura

Consejo Nacional de Población

ANP

BID

Bullying

Canacine

CAT

CDI

Cefereso

Cenatra

Cendi

Cepal

CERT

CFE

CIDE

CMDRS

CMIC

CNDH

CNSP

Cofemer

Conacyt

Conade

Conafor

Conanp

Conapesca

Conapo
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Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Comisión Nacional de Vivienda

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados

Comisión Reguladora de Energía

Confinamiento y Tratamiento de Residuos

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Diario Oficial de la Federación

Coordinación de Delitos Electrónicos

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares

Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (por sus siglas en inglés
Food and Agriculture Organization of the United Nations)

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal

Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas Sociales

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal

Gases de Efecto Invernadero

Instituciones de Asistencia Privada

Instituto Federal Electoral

Industria Manufacturera y Maquiladora de Exportación

Conapred

Conavi

Condusef

Coneval

Conevyt

Coplamar

CRE

Cytrar

DIF

DOF

e-Crime

Endireh

Enlace

ENOE

FAIS

FAISM

FAO

FASP

Fonaes

Fonmur

Fortamundf

GEI

IAP

IFE

Immex
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IMSS

Inapam

INEA

Inegi

Infonavit

Inmujeres

ISSSTE

Mipymes

MIR

NOM

OCDE

OIT

ONU

PAEI

PAN

PCEZM

PEA

Pemex

PFRI

PGJDF

Pibai

PIDESC

POPMI

PRD

PRI

Prodiat

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

Instituto Nacional de las Mujeres

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Manifestación de Impacto Regulatorio

Norma Oficial Mexicana

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Organización Internacional del Trabajo

Organización de las Naciones Unidas

Programa Albergues Escolares Indígenas

Partido Acción Nacional

Programa de Creación de empleo en Zonas Marginadas

Población Económicamente Activa

Petróleos Mexicanos

Programa Fondos Regionales Indígenas

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología
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Procuraduría Federal del Consumidor

Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto

Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario

Programa Nacional de Solidaridad

Programa para el Desarrollo de la Industria del Software

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Sistema de Afiliación de Trabajadores de la Industria de la Construcción

Secretaría de Turismo

Secretaría de la Defensa Nacional

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado

Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Tratado de Libre Comercio para América del Norte

Unión Cívica Leonesa

Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (por sus siglas en inglés)

Zonas de Atención Prioritaria

Profeco

Progolyca

Proind

Pronafim

Pronasol

Prosoft

PT

PVEM

Sagarpa

SATIC

Sectur

Sedena

Semarnap

Semarnat

SEP

SHCP

SINIIGA

SMGDF

TEPJF

TLCAN

UCL

Uma

Unicef

ZAP
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS MIGRATORIOS Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE EXPIDE LA LEY DE MIGRACIÓN Y REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN,
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA OR-
GANIZADA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, DE LA LEY DE INVERSIÓN EX-
TRANJERA Y DE LA LEY GENERAL DE TURISMO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Favor
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 210
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Quorum
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 120
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 20
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Favor
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 61
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Favor
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Ausente
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Ausente
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Ausente
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL AR-
TÍCULO 4O., RECORRIÉNDOSE EN EL ORDEN LOS SUBSECUENTES, Y UNO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO A LA ALIMENTACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Ausente
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 196
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Abstención
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Abstención
76 Merino Loo, Ramón Ausente
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Abstención
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Abstención
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 112
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Favor
8 Cornejo Barrera, Luciano Ausente
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Ausente
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 55
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Favor
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados498

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Ausente
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Ausente
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Ausente
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Ausente
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Ausente
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Ausente
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Abstención
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 189
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Contra
3 Arámbula López, José Antonio Contra
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Contra
5 Arellano Rodríguez, Rubén Contra
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Contra
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Abstención
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Contra
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Abstención
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Contra
12 Bello Otero, Carlos Contra
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Contra
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Contra
16 Castellanos Flores, Gumercindo Contra
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Contra
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Contra
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Abstención
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Contra
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Contra
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Contra
26 Cuevas Barrón, Gabriela Abstención
27 Cuevas García, Juan José Contra
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Contra

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Contra
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Contra
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Contra
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Contra
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Contra
39 García Portillo, Arturo Contra
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Contra
42 González Hernández, Gustavo Contra
43 González Hernández, Sergio Contra
44 González Madruga, César Daniel Contra
45 González Ulloa, Nancy Abstención
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Contra
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Abstención
51 Herrera Rivera, Bonifacio Contra
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Contra
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Contra
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Contra
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Contra
60 Luken Garza, Gastón Ausente
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Contra
62 Madrigal Díaz, César Octavio Contra
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Contra
65 Marroquín Toledo, José Manuel Abstención
66 Martín López, Miguel Contra
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Abstención
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Contra
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Contra
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Contra
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Contra
76 Merino Loo, Ramón Contra
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Contra
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Contra
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Abstención
80 Nava Vázquez, José César Abstención
81 Novoa Mossberger, María Joann Contra
82 Oliva Ramírez, Jaime Contra
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Contra
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Contra
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Contra
87 Ovando Patrón, José Luis Ausente
88 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
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89 Parra Becerra, María Felícitas Contra
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Contra
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Contra
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Contra
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Contra
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Contra
100 Ramírez Bucio, Arturo Contra
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Contra
102 Ramírez Puente, Camilo Contra
103 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Abstención
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Contra
110 Rico Jiménez, Martín Contra
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Contra
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Contra
114 Rojo Montoya, Adolfo Contra
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Contra
118 Sánchez Romero, Norma Contra
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Contra
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Contra
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Contra
124 Tolento Hernández, Sergio Contra
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Ausente
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Ausente
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Contra
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Abstención
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Contra
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Contra
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Contra

Favor: 19
Contra: 76
Abstención: 12
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Favor
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Abstención
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Ausente
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Quorum
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 52
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 14
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Ausente
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Ausente
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Abstención
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE LA PO-
LICÍA FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Ausente
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Ausente
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
205 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Ausente
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 201
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Quorum
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Abstención
88 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Abstención
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Ausente
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Ausente
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 110
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 1
Ausentes: 28
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Ausente
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 54
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Ausente
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados510

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Ausente
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Ausente
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Ausente
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCU-
LO 3O. DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS (EN LO GENERAL Y EN LO
PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Ausente
141 Medina Ramírez, Tereso Ausente
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Ausente
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Ausente
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 54
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Ausente
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Ausente
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Ausente
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Ausente
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Ausente
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 94
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Contra
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Ausente
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 53
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Ausente
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Abstención
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 4
Contra: 5
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Ausente
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Ausente
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Ausente
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Ausente
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Abstención
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 195
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Abstención
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Ausente
51 Herrera Rivera, Bonifacio Abstención
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Ausente
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Abstención
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Abstención
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Ausente
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Ausente
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Ausente
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Ausente
16 Aysa Bernat, José Antonio Quorum
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 85
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Ausente
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Ausente
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Ausente
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 193
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 45
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Abstención
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Abstención
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Ausente
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Abstención
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 101
Contra: 0
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Ausente
32 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
63 Valencia Barajas, José María Ausente
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Favor
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Abstención
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Ausente
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Ausente
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Ausente
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS
7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 Y 118 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICU-
LAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Ausente
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Quorum
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Ausente
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 53
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Ausente
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
76 Merino Loo, Ramón Ausente
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Ausente
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 105
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Ausente
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Ausente
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Ausente
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Abstención
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Ausente
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Ausente
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 49
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Ausente
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Ausente
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 364 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES; Y 10 Y 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Ausente
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 200
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Ausente
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Abstención
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Abstención
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Ausente
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Favor
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados538

89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Ausente
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Ausente
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 101
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Abstención
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Ausente
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Abstención
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Ausente
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Ausente
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Ausente
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
41 Contreras García, Germán Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Ausente
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Ausente
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Ausente
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL AR-
TÍCULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE DI-
CIEMBRE DE 1995 (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Vallín, David Ausente
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Favor
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Ausente
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Ausente
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Ausente

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
176 Ramos Montaño, Francisco Ausente
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Favor
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Ausente
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 54
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Ausente
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Ausente
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Ausente
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Ausente
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
107 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Ausente
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gómez León, Ariel Ausente
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Ausente
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
30 Jiménez López, Ramón Ausente
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Ausente



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011545

59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 49
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 González Yáñez, Óscar Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  ASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  ASISTENCIA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
6 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
7 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
8 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
9 Albores Gleason Roberto Armando  ASISTENCIA
10 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
11 Álvarez Martínez José Luis  ASISTENCIA
12 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
13 Ambrosio Cipriano Heriberto  ASISTENCIA
14 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
16 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
17 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
18 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
19 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
20 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  INASISTENCIA
21 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
22 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA

23 Bojórquez Gutiérrez Rolando  PERMISO
MESA DIRECTIVA

24 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
25 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
26 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
27 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
28 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
29 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
30 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
31 Casique Vences Guillermina  ASISTENCIA
32 Castillo Ruz Martín Enrique  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

33 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
34 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
35 Cerda Pérez Rogelio  ASISTENCIA
36 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
37 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
38 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA
39 Contreras García Germán  ASISTENCIA
40 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
41 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
42 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
43 Cruz Mendoza Carlos  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 211 8 0 1 0 15 4 239
PAN 124 2 0 2 0 10 3 141
PRD 62 1 0 2 0 2 1 68
PVEM 19 0 0 1 0 1 0 21
PT 11 1 0 0 0 1 0 13
CONV 7 0 0 1 0 0 0 8
NA 6 0 0 1 0 0 0 7
IND 2 0 0 0 0 0 0 2
TOTAL 442 12 0 8 0 29 8 499
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44 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
45 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
46 David David Sami  ASISTENCIA
47 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
48 De la Fuente Dagdug María Estela  INASISTENCIA
49 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
50 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
51 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
52 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
53 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  ASISTENCIA
54 Domínguez Arvizu María Hilaria  INASISTENCIA
55 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
56 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
57 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  ASISTENCIA
58 Enríquez Hernández Felipe  ASISTENCIA
59 Espino Arévalo Fernando  ASISTENCIA
60 Fayad Meneses Omar  CÉDULA
61 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
62 Fernández Martínez Silvia  ASISTENCIA
63 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
64 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
65 Flores Espinosa Felipe Amadeo  ASISTENCIA
66 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
67 Flores Rico Carlos  ASISTENCIA
68 Franco López Héctor  ASISTENCIA
69 Franco Vargas Jorge Fernando  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

70 Galicia Ávila Víctor Manuel Anastasio  ASISTENCIA
71 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
72 García Ayala Marco Antonio  ASISTENCIA
73 García Barrón Óscar  ASISTENCIA
74 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
75 García Dávila Laura Felicitas  CÉDULA
76 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
77 García Silva Luis  ASISTENCIA
78 Garza Flores Noé Fernando  ASISTENCIA
79 Gastélum Bajo Diva Hadamira  ASISTENCIA
80 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  ASISTENCIA
81 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
82 González Cuevas Isaías  INASISTENCIA
83 González Díaz Joel  ASISTENCIA
84 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
85 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
86 González Soto Diana Patricia  ASISTENCIA
87 González Tostado Janet Graciela  INASISTENCIA
88 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
89 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
90 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
91 Guevara Cobos Luis Alejandro  ASISTENCIA
92 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
93 Guillén Padilla Olivia  INASISTENCIA
94 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
95 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

96 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
97 Hernández Hernández Jorge  CÉDULA
98 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA
99 Hernández Pérez David  ASISTENCIA

100 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
101 Hernández Vallin David  INASISTENCIA
102 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
103 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  ASISTENCIA
104 Hurtado Vallejo Susana  ASISTENCIA
105 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
106 Irízar López Aarón  ASISTENCIA
107 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
108 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
109 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
110 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
111 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
112 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
113 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
114 Kuri Grajales Fidel  ASISTENCIA
115 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
116 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
117 Lara Salazar Óscar  ASISTENCIA
118 Lastiri Quirós Juan Carlos  ASISTENCIA
119 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
120 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
121 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
122 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
123 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
124 Liborio Arrazola Margarita  ASISTENCIA
125 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
126 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
127 López Loyo María Elena Perla  ASISTENCIA
128 López Pescador José Ricardo  ASISTENCIA
129 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
130 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
131 Luna MunguÍa Miguel Ángel  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

132 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
133 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
134 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
135 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
136 Martel López José Ramón  CÉDULA
137 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
138 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
139 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
140 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
141 Medina Ramírez Tereso  ASISTENCIA
142 Mejía de la Merced Genaro  ASISTENCIA
143 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
144 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
145 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  INASISTENCIA
146 Merlo Talavera María Isabel  ASISTENCIA
147 Miranda Herrera Nely Edith  ASISTENCIA
148 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
149 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
150 Morales Martínez Fernando  ASISTENCIA
151 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
152 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
153 Nadal Riquelme Daniela  ASISTENCIA
154 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
155 Nazar Morales Julián  ASISTENCIA
156 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
157 Ochoa Millán Maurilio  ASISTENCIA
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158 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
159 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
160 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
161 Paredes Rangel Beatríz Elena  ASISTENCIA
162 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
163 Pedroza Jiménez Héctor  ASISTENCIA
164 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
165 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
166 Pérez Magaña Eviel  ASISTENCIA
167 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
168 Pichardo Lechuga José Ignacio  INASISTENCIA
169 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
170 Quiñones Cornejo María de la Paz  ASISTENCIA
171 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
172 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
173 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
174 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
175 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  INASISTENCIA
176 Ramos Montaño Francisco  ASISTENCIA
177 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
178 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
179 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
180 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
181 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
182 Robles Morales Adela  ASISTENCIA
183 Rodarte Ayala Josefina  ASISTENCIA
184 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
185 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
186 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
187 Rodríguez Sosa Luis Félix  ASISTENCIA
188 Rojas Gutiérrez Francisco José  CÉDULA
189 Rojas San Román Francisco Lauro  INASISTENCIA
190 Rojo García de Alba Jorge  INASISTENCIA
191 Romero Romero Jorge  ASISTENCIA
192 Rosas González Óscar Román  ASISTENCIA
193 Rosas Ramírez Enrique Salomón  ASISTENCIA
194 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
195 Rubio Barthell Eric Luis  ASISTENCIA
196 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
197 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
198 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
199 Salgado Romero Cuauhtémoc  ASISTENCIA
200 Sánchez de la Fuente Melchor  INASISTENCIA
201 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
202 Sánchez García Gerardo  INASISTENCIA
203 Sánchez Guevara David Ricardo  ASISTENCIA
204 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
205 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
206 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA
207 Scherman Leaño María Esther de Jesús  ASISTENCIA
208 Serrano Hernández Maricela  ASISTENCIA
209 Silva Chacón Víctor Roberto  ASISTENCIA
210 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
211 Soria Morales Blanca Juana  ASISTENCIA
212 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
213 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA
214 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
215 Terrazas Porras Adriana  INASISTENCIA
216 Terrón Mendoza Miguel Ángel  CÉDULA
217 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA

218 Trujillo Zentella Georgina  ASISTENCIA
219 Urzúa Rivera Ricardo  ASISTENCIA
220 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA
221 Vázquez Góngora Canek  ASISTENCIA
222 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
223 Velasco Lino José Luis  CÉDULA
224 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
225 Vieyra Alamilla Marcela  ASISTENCIA
226 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
227 Villanueva de la Luz Moisés  ASISTENCIA
228 Villegas Arreola Alfredo  CÉDULA
229 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
230 Yerena Zambrano Rafael  ASISTENCIA
231 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
232 Yunes Zorrilla José Francisco  ASISTENCIA
233 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
234 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
235 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
236 Zapata Bello Rolando Rodrigo  ASISTENCIA
237 Zapata Lucero Ana Georgina  ASISTENCIA
238 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
239 Zubia Rivera Rolando  ASISTENCIA

Asistencias: 211
Asistencias por cédula: 8
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 15
No presentes en la mitad de las votaciones: 4
Total diputados: 239

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
2 Agúndiz Pérez Laura Viviana  ASISTENCIA
3 Arámbula López José Antonio  ASISTENCIA
4 Arce Paniagua Óscar Martín  ASISTENCIA
5 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
6 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
7 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
8 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
9 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
10 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
11 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
12 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
13 Bermúdez Méndez José Erandi  ASISTENCIA
14 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
15 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
16 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
17 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
18 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
19 Castillo Andrade Óscar Saúl  ASISTENCIA
20 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
21 Corral Jurado Javier  ASISTENCIA
22 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
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23 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
24 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
25 Cuadra García Raúl Gerardo  ASISTENCIA
26 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
27 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
28 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
29 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
30 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
31 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
32 Escobar Martínez Juan Pablo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

33 Esquer Gutiérrez Alberto  INASISTENCIA
34 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
35 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
36 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
37 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
38 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
39 García Portillo Arturo  ASISTENCIA
40 Germán Olivares Sergio Octavio  INASISTENCIA
41 Giles Sánchez Jesús  ASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
44 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
45 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
46 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Cortina Paz  INASISTENCIA
48 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
49 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
50 Guzmán Lozano María del Carmen  ASISTENCIA
51 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
52 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
53 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
54 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
55 Iñiguez Gámez José Luis  INASISTENCIA
56 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  ASISTENCIA
57 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
58 López Rabadán Kenia  ASISTENCIA
59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  ASISTENCIA
60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
62 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
63 Mancillas Amador César  ASISTENCIA
64 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
65 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
66 Martín López Miguel  ASISTENCIA
67 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  ASISTENCIA
68 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
69 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
70 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
71 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
72 Méndez Herrera Alba Leonila  INASISTENCIA
73 Mendoza Díaz Sonia  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

74 Mendoza Sánchez María de Jesús  ASISTENCIA
75 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
76 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
77 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
78 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA

79 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA
80 Nava Vázquez José César  ASISTENCIA
81 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
82 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
83 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
84 Orozco Rosi  INASISTENCIA
85 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
86 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
87 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
88 Paredes Arciga Ana Elia  ASISTENCIA
89 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
90 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
91 Peralta Rivas Pedro  INASISTENCIA
92 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
93 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
94 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
95 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
96 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  ASISTENCIA
97 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
98 Quintana Padilla Aránzazu  ASISTENCIA
99 Ramírez Acuña Francisco Javier  ASISTENCIA
100 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
101 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
102 Ramírez Rangel Jesús  ASISTENCIA
103 Ramírez Reyes Escobar Horacio  ASISTENCIA
104 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
105 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
106 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
107 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
108 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  INASISTENCIA
109 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  ASISTENCIA
110 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
111 Robles Medina Guadalupe Eduardo  ASISTENCIA
112 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  INASISTENCIA
113 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
114 Rojo Montoya Adolfo  ASISTENCIA
115 Salazar Sáenz Francisco Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
116 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
117 Saldaña Morán Julio  ASISTENCIA
118 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
119 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
120 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
121 Suárez González Laura Margarita  INASISTENCIA
122 Téllez González Ignacio  ASISTENCIA
123 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
124 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
125 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
126 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
127 Torres Peimbert María Marcela  ASISTENCIA
128 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
129 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
130 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
131 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
132 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
133 Valencia Vales María Yolanda  CÉDULA
134 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
135 Valls Esponda Maricarmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Vázquez Mota Josefina Eugenia  CÉDULA
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137 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  ASISTENCIA
138 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
139 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
140 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
141 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 124
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 10
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
2 Barraza Chávez Héctor Elías  ASISTENCIA
3 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
4 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
5 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
7 Castro y Castro Juventino Víctor  ASISTENCIA
8 Cornejo Barrera Luciano  ASISTENCIA
9 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
10 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
11 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
12 Díaz Juárez Pavel  ASISTENCIA
13 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
14 Espinosa Morales Olga Luz  INASISTENCIA
15 García Avilés Martín  ASISTENCIA
16 García Coronado Lizbeth  ASISTENCIA
17 Gómez León Ariel  ASISTENCIA
18 González Díaz José Alfredo  ASISTENCIA
19 Guajardo Villarreal Mary Telma  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
21 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  ASISTENCIA
22 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
23 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
24 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  CÉDULA
25 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
26 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
27 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
28 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
29 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
30 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
31 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
32 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA
33 Lobato Ramírez Ana Luz  ASISTENCIA
34 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
35 López Hernández Adán Augusto  ASISTENCIA
36 López Paredes Uriel  ASISTENCIA
37 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA

38 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
39 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
40 Marín Díaz Feliciano Rosendo  ASISTENCIA
41 Mastache Mondragón Aarón  ASISTENCIA
42 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
43 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
44 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
45 Narro Céspedes José  ASISTENCIA
46 Navarro Aguilar Filemón  ASISTENCIA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
48 Norberto Sánchez Nazario  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

49 Ocegueda Silva María Florentina  ASISTENCIA
50 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
51 Puppo Gastélum Silvia  ASISTENCIA
52 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
53 Ríos Piter Armando  ASISTENCIA
54 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
55 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
56 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
57 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
58 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
59 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
60 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  ASISTENCIA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  INASISTENCIA

Asistencias: 62
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
No presentes en la mitad de las votaciones: 1
Total diputados: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  ASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
6 Del Mazo Maza Alejandro  ASISTENCIA
7 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
8 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
9 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
10 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
11 Herrera Martínez Jorge  ASISTENCIA
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12 Ledesma Romo Eduardo  PERMISO
MESA DIRECTIVA

13 Moreno Terán Carlos Samuel  ASISTENCIA
14 Natale López Juan Carlos  INASISTENCIA
15 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
16 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Sáenz Vargas Caritina  ASISTENCIA
19 Salinas Sada Ninfa Clara  ASISTENCIA
20 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
21 Vidal Aguilar Liborio  ASISTENCIA

Asistencias: 19
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  ASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
7 González Yáñez Óscar  CÉDULA
8 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
9 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
10 Muñoz Ledo Porfirio  INASISTENCIA
11 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
12 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  ASISTENCIA
13 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 13

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA

5 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
6 Jiménez León Pedro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 8

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
5 Pinedo Alonso Cora  ASISTENCIA
6 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
7 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA

Asistencias: 6
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 7

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
2 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 2
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 2
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos
2 Castillo Ruz Martín Enrique                                                     
3 De la Fuente Dagdug María Estela
4 Domínguez Arvizu María Hilaria
5 Franco Vargas Jorge Fernando                                                    
6 González Cuevas Isaías
7 González Tostado Janet Graciela
8 Guillén Padilla Olivia
9 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc                                                
10 Hernández Vallin David
11 Luna MunguÍa Miguel Ángel                                                       
12 Mendoza Kaplan Emilio Andrés
13 Pichardo Lechuga José Ignacio
14 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo
15 Rojas San Román Francisco Lauro
16 Rojo García de Alba Jorge
17 Sánchez de la Fuente Melchor
18 Sánchez García Gerardo
19 Terrazas Porras Adriana
Faltas por grupo: 19

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia                                                
2 Escobar Martínez Juan Pablo                                                    
3 Esquer Gutiérrez Alberto
4 Germán Olivares Sergio Octavio
5 Gutiérrez Cortina Paz
6 Iñiguez Gámez José Luis
7 Méndez Herrera Alba Leonila
8 Mendoza Díaz Sonia                                                             
9 Orozco Rosi
10 Peralta Rivas Pedro
11 Reynoso Femat Ma. de Lourdes
12 Rodríguez Dávila Alfredo Javier
13 Suárez González Laura Margarita
Faltas por grupo: 13

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Espinosa Morales Olga Luz
2 Norberto Sánchez Nazario                                                        
3 Vizcaíno Silva Indira
Faltas por grupo: 3

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Natale López Juan Carlos
Faltas por grupo: 1

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Muñoz Ledo Porfirio
Faltas por grupo: 1


